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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Actuaciones previas número 49/96, ramo Sasemar 
(Soc. Est y Emp. PúbIi<a), en Madrid, 

Edicto 

Doña Pilar Bueno Palacio. Secretaria de las actua
ciones previas de referencia. 

Hace saber. Que en dichas actuaciones previas 
se ha dictado. por el Delegado Instructor la siguiente: 

«Providencia-Dada cuenta: en las actuaciones 
previas de las anotaciones al margen. y en cwn
plimiento de 10 previsto en el artículo 47 .l.e) de 
IaLey7/1988.de5deabril: --

Citese a don Javier Arroyo Martinez para la pi"ác
tica de la liquidación provisional que tendrá lugar 
el próximo d1a 28 de noviembre del corriente añO; 
a las diez horas. en la sede de esta Delegación del 
Tribunal de Cuentas, calle Beneficiencia, número 
2, de Madrid (Sección de Erúuiciamicnto); 

Dado que don Javier Arroyo Martinez se encuen
tra en ignorado paradero, citese1e mediante edictos 
que se publicarán en el «Bolettn Oficial del Esta
do. Y en el tablón de anuncios de este Tribunal. 
Los derechos o e~o'ncs a que dt lugar la publi
cación de este ~cto. se .incluirán en la COlTeSpOIl
diente tasación de costas en el supuesto de que 
hubiere condena expresa en las mismas. cotífonne 
a lo dispuesto en el articulo 68.2 de la Ley 7/1988 
de FUncionamiento de este Tribunal. Asi lo acuerda 
el Delegado Instructor que firma, di: lo que oomo _ 
Secretaria doy fe •. 

Lo que se hace público para que sirva de citación 
a la personal indicada en el encabezamiento. con 
la advertencia de que. en caso de no COIDp8recer 
a las presentes actuaciones previas. éstas seguirán 
su curso, debiendo soportar el incomparecidO los 
perjuicios legales que eno le conlleve. 

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1997.-La 
Secretaria de actuaciones Prevías. Pilar Bueno Pala
cio.-EI Delegado Instructor, Carlos Garela 
Soto.-59.911·E. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

GIRONA 

Edicto 

Don Jaume Herraiz Pases. Secretario del Juzgado 
de lo Penal nUmero 1 de Girona.. 

Hago saber: Que en este JW'88do se tramita eje
rutoria 148/1993. por un delito y contra la pro
piedad industrial, contra don Narciso Cateura 
Andrés y por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta.. por térinino 
de mote dIas, el bien ~le que nu\s adelanté 
se indica. 

Las subastas se celebraráÍt en este Juzgado con 
arreglo a las condiciones previstas por los artícu
los 1.488 Y siguientes de la Ley de Erúuiciamiento 
Civil, y el tipo inicial de la subasta senl de 5.775.000_ 

pesetas. Se advierte a los interesados que se admi
tirán posturas por escrito que aporten. ademAs del 
pliego de oferta, él resguardo del depósito corres
pondiente; ,que los títulos de propiedad, suplidos 
por certifICado registral se encuentran a disposición 
de los interesados en la Secretaria de este Juxpdo. 
y que las cargas anteriores y preferentes. si las hubie
se, continuarán subsistentes y sin cancelar. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, quedando 
el rematante subrogado en su responsabilidad. 

Las subastas se celebrarán en las siguientes fechas: 

Primcra.-Dia 16 de enero de 1998. a las díez 
ho ..... 

Scgunda.-8¡ fuera precisa, dIa 13 de febrero 
de 1998, alaa diez ho ..... 

Tercera-Si fuera Precisa. el dia 13 de mano 
de 1998, alaa diez horas. 

Los intere$ados en tomar parte en dichas subastas 
deberán oonsignar el 20 por lOO del tipo inicial 
en la cuenta número 1676-78-0148-93 del Banco 
Bilbao VJZCayB. oficina de Girona. -

Bien inmueble a subastar 

Mitad indivisa de la fmea urbana.-Entidad 
11. Local comercial. sito en la planta semisótano. 
Tiene una superficie de 77 metros cuadrados. acce
diéru:lose directamente al mismo por la calle Pedro 
Farreras y linda: Al frente. con dicha calle; a la 
derecha. entrando. subsuelo de la calle Hospital; 
a la izquierda. con vestibulo del edifJCio. y al fondo, 
en su proyección verticaL con la planta sótano y 
en parte oon el local de la planta b1\ja. Su cuota 
es de 3,829 por lOO. 

Folio 52 del tomo 2.524 del archivo, libn' 9') 
de San Juan de Palam6s; aparece inscrita la hnca 
número 5.081. 

Dado en Girona a 6 de octubre de 1997.-El 
Secretario, Jaume Herraiz Pagés.-59.81&.E. 

GIRONA 

Edicto 

Don Jaume Herraiz Pagts, Secretario del J~ 
de lo Penal número 1 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita eje-
cutoria 428/1992. por un delito de impago de pen
siones, contra don Josep Maria Con Casals. y por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta. por ténnino de veinte 
dias, el bien inmueble que más adelante se indica. 

Las subastas se celebrarán en este Juzgado con 
arreglo a las condiciones previstas por los articu
los 1.48.8 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. yel tipo irúcial de la subasta será de 6.846.850 
pesetas. Se advierte a los ,interesados -que se admi
tiriln ¡íosturas por escrito que aporten. además del 
pliego de oferta. el resguardo del depósito OOrrcs
pondiente; que los titulos de propiedad, suplidos 
por certificado registral se encuentran a disposición 
de los interesados en la Secretaria de este Juzgado. 
y que las cargas anteriores y preferentes. si las hubie
se. continuarán subsistentes y sin cancelar. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, quedando 
el rematante subrogado en su responsabilidad. 

Las subastas se celelmuán en Iaa siguientes fcebas: 

Primera-Ola 23 de enero de 1998, a las once 
horas. 

Segunda.-Dia 20 de febrero de 1998. a las once 
horas (SI fuera precisa). 

Tercera-Día 20 de marzo de 1998. a las once 
horas (si fuera precisa). 

Los interesados en tomar parte en dicha subasta 
deberán consignar el 20 por 100 del tipo inicial 
en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya 
1676-78-0428·92, ofICina de Girona. 

Bien inmueble a subastar 

Fmca urbana. Casa situada en la calle Ixart. núme
ro 6 de la ciudad de San. Fellu de Guixols. Com· 
puesta de planta b1\ja Y un pIao, oon un garaje anexo: 
se distn1>uye la planta blUa. en _bidor. oomedor-es
tar, cocina, aseo, lavadero, ganVe Y escalera interior 
de acceso al piso, con una superficie construida 
de 6S metros cuadrados. más 14,33 metros cua
drados el ganye; el piso se distribuye en cuatro dor
mitorios y cuarto de baño. con una superficie oons
truida de 60 metros cuadrados. La superfiele útil 
de vivienda es de 89,83 metros c:uadnIdos; sobre 
la parcela 31. del poUgono residencial «Moli de les
Eres>. de cabida 115.40 metros cuadrados Y linda 
en conjunto: Al norte. pan:ela 32; al sur, parcela 
30; al este. calle Ixart, Y al oeste. parcelas 17 y 
l7.bis. 

Inscripción cuarta.. al folio 40 vuelto. del 
tomo 2.523 del archivo, Ilbro 275 de Sant FeIiu 
de Guixols. finca número 13.405. 

Dadó en Girona a 8 de octubre de 1997.-EI 
Secretario judicial, Jaume Herraiz Pagts,-S9.81 5-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSfANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALCÁZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

Doña Raquel Fibrosa Martlnez, Juez sustituta del 
J~ de Prime", Instancia número 2 de Alcá
zar de San Juan. 

Hago saber. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 432 de 1995, promo
vidos por el Procurador don Luis Ginés Sainz·Pardo 
Ballesta. en nombre y representación de QUa de 
Ahorros de CastilJa.La Mancha, oontra don Sobas
tián Morales Lozano y doña Lconarda lavesierra 
Conexa, sobre reclamación de crédito. hipotecario. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
la finca urbana hipotecada que al fmaI se describiIá, 
a celebrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con arreglo a los sigujentes seftalamientos y con
diciones: 

Primera.-Para la primera subasta se sci\ala el dia 
3 de diciembre de 1997, a 1ás once horas, por el 
precio pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, que se consigna al finaI de la descripción 
de la fmca urbana, debiendo los licitadoros, ._ 
ción del acreedor, consignar previamente en la Mesa 
del Juzaad,o o establecimiento dcstjoado al efecto 
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una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
en efectivo del tipo pactado en la escritura de hipo
teca. sin cuyo requisito no serán admitidos. no admi
tiéndose postura que no cubra dicho tipo. 

Segunda.-Que, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, ni haber solicitado 
la parte actora la adjudicación, se señala segunda 
subasta para el día 7 de enero de 1998, a las once 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por lOO 
de la primera, exigiéndose también a los licitadores 
la consignación del 20 por 100 del resultante, sin 
que puedan admitirse posturas inferiores a dicho 
tipo. . 

Tercera.-Parael supuesto de que tampoco hubie· 
re postores en la segunda subasta, y no haya solio 
citado el actor la adjudicación, se sei\ala la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, para el dia 4 de febrero 
de 1998, también. a las once horas, debiendo con· 
signar los licitadores el 20 por 100, por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda subasta. 

Cuarta. -Que si hubiera de suspenderse cualquiera 
de las subastas que se anuncian, por causa de fuerza 
mayor, se trasladará su celebración para el dia 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Quinta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse poSturas por escrito en 
pliego cerrado, deposill\!ldo en la Mesa del Jll78ado, 
junto. a aquél, el importe de la consignación del 
20 por 100 anterionnente expresado o acompailan
do el resguardo de haberlo hecho en el estable
cimiento destinado al efecto, 

Sexta-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, y.ta1 cesión deberá 
hacerla el rematante, mediante comparecencia ante 
el Jll78ado, con asistencia y aceptación del cesio
nario, y todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere ta regla 4.· 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-EI presente edicto servirá también, en 
su caso, de notificación a los deudores si resultare 
negativa la practicada en el <!omicilio de los mismos. 

La flDea objeto de subasta es: 

Vivienda unifarniliar número 45. que forma parte 
del complejo unifarniliar ·de viviendas. sito en esta 
ciudad de Alcázar de San Juan, en la parcela de 
terreno o solar denominado «D •• que forma parte 

. de la urbanización en calle Porvenir, Ocupa una 
superficie de 132 metros 18 decimetros cuadrados, 
de los que se encuentran construidos 61 metros 
78 decimetros cuadrados y el resto destinado a solar 
o descubierto, Se compone de plantas haja y alta. 
En la planta baja, que ocupa una superficie cons
truida de 61 metros 78 decímetros cuadrados y útil 
de 42 metros 13 decimetros cuadrados. se ubica 
pasillo, estar-<:omedor, aseo, cocina y escalera; en 
la plantá alta, que ocupa una superficie construida 
de 48 metros 39 decímetros cuadrados y útil de 
38 metros 27 decimetros cuadrados. se ubica pasillo. 
ballo y tres donnitorios. Linda: Frente. calle de nue
va creación, que es prolongación de la calle Arroyo 
Mina; derecha, entrando. vivienda número 44; 
izquierda. entrando. vivienda número 46. y fondo. 
vivien4a número 51. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta 
poblaCión al tomo 2.490, libro 642. folio 191. fmea 
número 50,337, 

Valorada a efectos de subasta en la escritura de 
hipoteca en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a 9 de septiembre 
de 1997.-La Juez sustituta, Raquel Fábrega Mar
tinez.-EI Secretario.-59.840. 

Lunes 27 octubre 1997 

ALMERlA 

Edicto 

Don Nicolás Poveda Peñas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de AImerta, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y "'Va el núme
ro 335/1993, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancias de la Procuradora doña Alicia Tapia 
Aparicio, en nombre y representación de don Fran
ciSCO Benete Cruz, frente a don Sebastián Artes 
Mercader y don José Gómez AyaIa. domiciliado 
en calle Arapiles. número 2·5.°_1. de A1meria, sobre 
reclamación de cantidad. y en cuyo procedimiento 
y por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta. en pública subasta, por primera vez y 
ténnino de veiJIte días. el bien embargado a la refe
rida parte demandada y que al fmal de este edicto 
se relaciona. para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Secretaria de este Juzgado, se ha señalado 
el dia 4 de febrero de 1998. a las once horas. sir· 
viendo de tipo para esta primera subasta el de valo
ración del bien. 

Se señala jgua1mente. en prevención de que no 
hubiera postores en la primera. segunda subasta para 
el dia 4 de marzo de 1998. a la misma hora. sirviendo 
de tipo para la misma el de la valoración· del bien 
con. la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán. en dichas primera Y. caso nece
sario. "'1gunda subasta, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado. para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar 
el dia 7 de abril de 1998. sin sujeción a tipo. siendo 
también a ]as once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los dias señalados. 
la subasta se lievará a cabo al signiente dia hábil, 
a excepción de sábados. 

En todas las subastas referidas. y desde este anun· 
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositando junto 
a aquél el importe correspondiente a la consigna
ción. acompailando resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. cuenta de 
dépósitos y consignaciones judiciales que con el 
número 02250000 170335/93. existe en el Banco 
Bilbao VIZCaya, oficina principal de A1meria. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero únicamente .en el caso de 
la aclora. 

Los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente. en los estableci
mientos previstos al efecto. una cantidad igual. al 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
qué sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la misma. 

Que no se ha suplido previamente la falta de 
titulación, debiendo conformarse los licitadores. res
pecto de titulos. con lo que resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad, 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la entidad actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda tipo A. simada en la quinta 
planta, donde está señaIadiI con,.,1 número 1 y 30 
de los elementos individuales del edificio en A1meria 
mareado con el número 2 en la calle Arapiles. por 
donde tiene su entrada, y con fachada también a 
la calle General Tamayo. midiendo 145.06 metros 
cuadrados de superficie construida, útil de 107.78 
metros cüadrados. Linda: Frente. pasillo distribuidor 
de planta; derecha, entrando. buceó de escaleras. 
patio y solar de. los señores Benitez BarrioS; izquier
da, vivienda número 2 de 19uaI planta, y fondo. 
calle de Arapiles. Se cotnpone devestibu\o. pasillo. 
estar-<:<>medor. bailo. aseo. lavadero. cocina. terraza 
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y cuarto trastero. situado frente a la entrada de este 
piso. pasillo por medio. Su cuota es de 2,98 por lOO. 

Inscrita al libro 580, tomo 1.022, folio 59, finca 
número 24.543. 

Valoradá esta fmcá en 14.000.000 de pesetas. , 
ESta finca ha si¡lo valorada sin tener en cuenta 

las cargas que pesan sobre la misma. 

Dado en A1meria a 11 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Nicolás Poveda Peñas.-El Seere
tario.-59.884. 

ALMERlA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Jll78ado de Primera Instan
cía número I de A1meria y su partido. 

Hace saber: Que ante este Juzgado y con el núme
ro 532/1995 se sigue proeedimientojudicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de Monte de Piedlld y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, A1meria, Málaga y Antequera, representada 
por doña Carmen Soler Pareja, contra los bienes 
especialmente hipotecados por don Antonio Gómez 
Moreno y doña Maria ~éndez A1bacete. que res
ponden de un préstamo hipotecario del que se adeu· 
dan 20.078.069 pesetas de principal. y un crédito 
supletorio de 9.200.000 pesetas. en cuyo procedi
miento. por diligencia de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera y, en su caso, 
por segunda y tercera vez. y término de veiJIte días. 
las fincas especialmente hipotecadas que luego se 
dirán, y que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en Palacio de Jus
ticia, avenida Reina Regente. número 2. el dia 12 
de enero de 1998. a.Jas once horas. La segunda 
subasta tendrá 1ngar. en el mismo sitio. el dJao 12 
de febrero de 1998. a las once horas. Y la tercera 
subasta tendrá tugar el dia 12 de marzo de 1998, 
a .las once horas; bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto de la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente. 
en la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad 19uaI al 20 por 100 
de los respeetivos tipos. y respecto de la teroera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores. a los respec
tivos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
segunda. y por lo que respecta a la tercera. si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subti
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor, que no 
hubiese sido rematante. el dueño de la finca o un 
tercero autorizado por ellos mejorar la postura, en 
el término de nueve días. haciendo el depósito del 
20 por 100 aludido y se procederá a nueva licitación 
entre limbos. 

En todas las subastas. desde el anuncio basta SU 

eelebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquél el importe de la consignación 
o acornpailando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." están de manifiesto en la.Secre
!aria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titu1ación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor •. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que d rematante los acepta y queda subropdo en 
la responsabilidad de los mismos. sin ck:stinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de no ser habidos los demandados sirnl 
el presente de notificación en fonna. 
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Ftncas~de_ 

Rústica.-Trozo de tierra de secano. procedente 
del cortijo de ~Las Palmeras., panUe de Fuente 
AnIaIguilla. término de Almer1a, de 4 hectáreas 9 
áreas 73 ceotiáreas. que linda. en la actualidad: Nor
te, con tierras del cortijoOe Mazorque; levante. fmea 
matriz de la que separa un camino de servicio; sur, 
el camino de Mazorque. y poniente. con tierras de 
dicho cortijo de Mazorque. 

F¡gura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Almeria, al folio l. del tomo 1.223. 
libro 571. fmea número S.036-N. inscripción segun. 
da. 

Valorada para la subasta en 2.670.000 pesetas. 
Urbana.-Local, sito en la planta baja. senalado 

con el número 1 de los elementos individuales. con 
superficie construida de 251 metros 59 decimetros 
cuadrados. y útil de 243 metros i 7 decimetros cua
drados. Lindante: Norte. hueco de escaleras. portal 
y patio del edificio, cuyo suelo del mismo es del 
uso y disfrute de este local. en su zona ya delimitada; 
sur. _ del edificio y calle Turolense; este. porta1, 
zaguán del edificio y hueco de escalera. y oeste. 
dOn Alfredo Garcia Navarro y resto de finca matriz 
del señor Méndez Salvador. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Almcria. al folio 6. del tomo 868, 
libro 268, finca 8.061,"inscripci6n cuarta: 

Valorada para la subasta en 5.829.500 pesetas. 

Dado en Almerlaa 12 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria-59.88!. 

AVILlis 

Edicto 

Don Juan Laborda Cobo, Magistnldo-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Avilts. 

Hago saber: Que en dicho Juxgado. y con el núme
ro 121/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo. 
tecaria. a instancias de «Banco Pastor. Sociedad 
Anónima:.. contra doña Maria Isabel Berbertores 
Fernández. don Juan Carlos Berbertores Femár)dez 
y doña Mercedes González Velasco. en reclamacJ6n 
de crédito hipotecario. en el que. por resolución 
de esta fecha. se ha acordadO sacar a pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dIa 19 de enero de 1998, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 
Segunda.~ los licitadores, para tomar parte 

en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Jm¡ado en el «Banco Bilbao Vw:aya. 
Sociedad Anónima_. número 3266-000018012797, 
una cantidad igual. por 10 menos, al 50 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del,proced.i.miento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptindose ent.re
ga de ~ro en metillico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
tarta del Juzgado. entendiéndose que todo licitador ' 
acepta como bastante la titulación 'existente. y que 
las cargas o gravflmenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continUllI'én sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraci_ón 
de una segunda el d1a 16 de febrero de 1998. a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el dia 16 de marzo 
de 1998. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes 9llC se sacan a subasta 

FInca número 43. Piso séptimo. letra D, edificio 
número 12. de la calle Luis Treillard de Salinas. 
Tomo 1.776. libro 406. folio 87, f'mca número 
32.717. 

Tasada en la suma de 6.468.000 pesetas a efectos 
de subasta. 

Finca número 42. Piso sexto, letra E. edificio sito 
en Salinas, denominado cJ"'. con frente a la calle 
Luis Treillard y Dr. Carreño. Tomo 1.696, hbro 385. 
folio 124, f'mca número 31.502. 

Tasada a efectos de subasta en la suma 
de 8.085.000 pesetas. 

Tipo de subasta: El que figura en cada Una de 
las f'mcas reseñadas. 

Dado en Aviles a 6 de octubre de 1997.-El Magis
trado-Juez. Juan Laborda Cobo.-El Secretario, V1c
tor Martln GareIa.-59.830. 

AVILIis 

Edicto 

Don Juan Laborda Cobo, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 4 de A~és., 

Hago saber: Que en dicho Juz-pdo. y con el núme
ro 231/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de cA VCO; Servicios Finan
cieros Establecimiento Financiero de Crédito. Socie
dad Anónima:., contra don Juan Vicente Poderoso 
Cortijo, doña Maria Teresa Barrero Parrondo y don 
Ju,an Poderoso Barrero. en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que, por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y témüno de veinte dias. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, en la Sala de Audiencias de -este Juzgado. 
el dia 26 de enero de 1998, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de 14l-subasta. 
Segunda.~ los licitadores, para tomar parte 

"en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este.luz¡¡¡odo en el d!anco Bilbao Vw:aya. 
Sociedad An6nima>, número 3266-0000180231197. 
una- cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera,-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escritó en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

QUinta-Los autos y la certifICaCión del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Sec..,. 
tada del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámeneS anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarBe a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dIa 2 de marzo de 1998, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera el dia 13 de abril de 
1998. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Devarse a efecto 
en la (mea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 47. vivienda tipo E. sita en la 
planta séptima a la izquierda, subiendo por la esca
lera del porta1 2. del bloque In sobre rasante del 
edificio o casa número 2 del grupo de viviendas 
de protección oficial, promoción pública expediente 
A-90/030, sito en el polígono urbano de «La Mag
dalena». Ayuntamiento y concejo de A~ super
ficie útil de 77 metros 95 declmetros ~. 
Tomo 1.968, bOro 222. folio 154, inscripción cuarta. 
finca número 17.794. 

Tipo de su_ 16.836.400 pesetas. 

Dado en Aviltsa 6 de octubre de 1997.-El Magis
trado-Juez. Juan Laborda C_.-El Secretario, V1c
tor Martln GareIa.-59.822. 

AYAMONTE 

Edicto 

Don Manuel Moreno Correa. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Ayamonte y su partido judicial, 

Hace saber. Que en este Juzaado se sigue juicio 
de menor cuantía, número 328/1991, a instancias 
de cC$- Rural Provincial de Huelva. Sociedad Coo
perativa de erMita., contra don Luís Barroso 
Gómez, yen ejecución de sentencia dictada en ellos. 
cumpliendo providencia de esta fecha. se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias del bien inmueble embargado al demandado 
y que ha sido pericialmente tasado en la cantidad 
de 6.392524 pesetas. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la 
avenida del Alcalde Narciso Martin Navarro, núme
ro 24. en la fonna si¡uiente: 

En primera subasta. el día 23 de diciembre 
de 1997, a las trece horas, por el tipo de la tasación. 

En segunda subasta, el dIa 23 de enero de 1998, 
a las trece horas, caso de no quedar rematado en 
la primera señalada, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo. 

En tercera subasta. el d1a 23 de febrero de 1998. 
a las trece horas. si no se remata en ninguna de 
las anteriores, sin sujeción a tipo. pero con las demás 
condiciones de la"sc;gunda. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura. ni en primera, ni 
en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberin consignar previa
mente los licitadores, en la cuenta destinada a tal 
efecto por este Juzgado en el Banco Bilbao VtzcaY8, 
número 19070000 15032891. una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en la forma de 
pujas a la Uana. si bien. ademáS, hasta el dIa señalado 
para el remate podrin hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 
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Que no podrá Iicitarse en calidad de ceder a un 
tercero, a excepción de ejecutante. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de' subasta y que lo admitan. a efectos de 
que. si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Que los titulos de propiedad. suplidos por la' cer
tificación registrÍll. estarán en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar individual en la calle Ecuador 
número 11. de Cartaya. inscrita en el tomo 55. 
finca 6.235 del Registro de la Propiedad de Huelva 
número 1. 

Dado en Ayamonte a 31 de julio de 1997.-EI 
Secretario, Manuel Moreno Correa.,...59.916. 

AYAMONTE 

Edicto 

,Doña Belén Paniagua Plaza, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Ayamonte y su 
partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de menor cuantia número 191/1990, a instancia de 
.Talleres Mecánicos El Terrón. Sociedad Anónima., 
contra don Manuel Delgado Coroero, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos, cumpliendo providencia 
de este dia.. se anuncia la venta en pública subasta. 
por término de veinte dias, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado y que han sido pericial
mente tasados en la cantidad de 3.600.000 pesetas 
Y 11.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la avenida de la Playa. en la forma siguiente: 

En primera subasta el dIa 15 de diciembre 
de 1997, a las diez treinta horas, por el tipo de 
la tasación. 

En segunda subasta eldia 12 de enero de 1998. 
a las diez treinta horas, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con la rebl\Ía del 25 por 100 
del tipo. ' 

En tercera subasta el dIa 11 de febrero de 1998, 
a las diez treinta hora8y si no se rematara en ninguna 
de, las anteriores, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura en primera ni en 
segunda subastas que no cubra las dos terceras partes 
de los tipos de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores. en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. Que las subastas se celebrarán 
en la forma de pujas a la llana. si bien. además, 
hasta el dia señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. No podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero, a excepción 
del ejecutante. Que, a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y que lo admitan, 
a efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los Que se _ sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Que los· títulos de propiedad, 
suplidos por la certificación registra!. estarán en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. En Lepe, al sitio del Terrón, solar. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ayamonte al ' 
tomo 729 • libro 249 de Lepe, folio 136, fmca 14.121. 
Valorada 'en 3.600.000 pesetas. 
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Urbana. Número 1 en el edificio de dos plantas 
en Lepe, con fachada a calle Fuentes, número 27, 
y calle Miguel Rodríguez. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ayamonte al tomo 872,libro 278 
de. Lepe, folio 172, finca 16.432. Valorada 
en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Ayamonte a 18 de septiembre de 
1 997.-La Juez, Belén Paniagua Plaza.-59.917. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado pOr el Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 33 de 
Barcelona. en el juicio universal de quiebra volun
taria de .Industrial de Piensos de Levante. Sociedad 
Anónima •. número 1.029/1996-B, formado que ha 
sido estado de acreedores. se convoca a éstos a 
primera Junta general de acreedores a fm de pro
ceder al nombramiento de Síndicos. según dispone 
el artículo 1.068 del antiguo Código de Comercio. 
habiéndose señalado para que tenga lugar la expre
sada Junta el dia 28 de noviembre de 1997, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en via Laietana, número 2. segunda plantil. de 
Barcelona, convocándose por medio del presente 
a los acreedores de la entidad quebrada. 

y para que sirva de general conocimiento, libro 
el presente en Barcelona a l de septiembre de 
1997.-La. Secretaria.-59.979-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Ángeles Alonso Rodrlguez, Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 30 de 
los de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 920/1996-E, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancias del demandante Banco Bilbao VIZCaya. 
representado por el Procurador don Isidro Martín 
Navarro, contr¡l don Mariano Marfany Ribe y doña 
Natividad Cortes Poble!, a quienes, en su caso, ser
virá de notificación en forma la publicación del pre
sente, y en los que, por resolución del dIa de la 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte dias. el bien inmuebl,e 
que luego se describirá" habiéndose señalado para 
la primera subasta el dia 18 de diciembre de 1997. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 'precio del 
avalúo pericial. fliado 'en la cantidad de 6.500,000 
pesetas; y en prevención dé que no haya postores 
se señala una segunda subasta para el dia 20 de 
enero de 1998, a las diez horas, en la que servirá 
de -tipo el precio de dicho avalúo con una rebaja 
del 25 por 100, y para el supuesto en que no con
curran licitadores a esta segunda subasta. -se señala 
una tercera, sin sujeción a tipo. que se celebrará 
el dia 23 de febrero de 1998. a las diez horas, 
teniendo lugar los remates en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en via Layetana. número 2, 
planta t.a. de esta ciudad. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirá postura Íl!guna que no cubra 
las dos terceras partes del tipo respectivo. Respecto 
a la tercera. de existir postor que ofrezca postura 
inferior a las dos terceras partes del tipo de la segun
da subasta. se suspenderá la aprobación del remate. 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
1.506 a 1.508 de la Ley de El\iniciamiento Civil 

Segunda.-Al amparo de lo dispuesto en el artícu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,. sólo 
el ejecutante podrá ofrecer postura con la intención 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los posibles licitadores que quieran 
tomar parte en las subastas deberán consignar, pre
viamente, en la-cuenta abierta a tal fm en el «Banco 
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Bilbao VIZCaya. Sociedad Anónima., con el número 
0618000 17092096 E. el 20 poI" 100 del tipO de 
la respectiva subasta, en caso de tratarse de la pri
mera o la ,segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; para la tercera será requisito consignar el 20 
por 100 del tipÓ fliado para la segunda. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
sUbasta sin necesidad de consignar 'el depósito pre
venido anteriormente. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando junto con el mismo el' 
resguardo acreditativo de haber efectuado la anterior 
consignación para tomar parte en la subasta. pliego 
que será abierto en el acto del remate al publicarse 
las posturas. surtiendo los núsmos efee.os que las 
que se realicen en dicho acto. . 

Sexta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los- postores cuyas pos
turas cubran las dos terceras partes del tipo, para 
el caso en que resultara fallido el remate. 

Séptima.-'En caso de que por causa justificada 
no pueda celebrarse a1guna de las subastas fgadas, 
se entenderá señalada para el dia siguiente hábil 
a la misma hora. y en el mismo lugar. 

Octava.-Las cargas anteriores y preferentes al eré
dito del actor, si las hubiere. quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el comprador acepta las mismas 
y queda subrogado en la responsabilidad de ellas. 
ya que no se destinará a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos quienes qnieran tomar parte 
en las subastas, y deberán conformarse con ellos. 
pues no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

El bien inmueble a subastar es el que a conti
nuación se relaciona: 

Urbana. sita en planta 4.', Pllerta 1.., de la calle 
F1oridablanca. número 93. de Barcelona. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 18 de .Bar
celona. al tomo 1.921. del archivo 138. sección 2.· 
C, folio 106, fmca registra1 9.221, inscripción letra
A 

Dado en Barcelona a 16 _de septiembre 
de 1997.-La Secretaria judicial Ángeles Alonso 
Rodriguez.-59.863. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Manuel A vila de Encio, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 35 de Bar
celona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su seiloria. 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del arucuio 131 de la 
Ley Hipotecaria número 1.066/1995-D. promovidos 
por La Caixa contra doña Adela Cánovas Rosales 
'y don Juan Serre~ Romero, en relación a la fmca 
hipotecada por éstos en reclamación de cantidad, 

. se anuncia por el presente la venta de di.;ha fmea 
en pública subasta, por término de veinte dias, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en VI8 
Laietana. número 2. teniendo lugar la primera subas
ta el dia 19 de diciembre de 1997. a las diez horas; 
la segunda subasta (si resultare desierta la primera); 
el dia 19 de enero de 1998. a las once horas. y 
la tercera subasta (si resultare desierta la segunda). 
el dIa 19 de febrero de 1998, a las diez horas, 
bl\Ío las siguientes condiciones: 

Primera.-Senirá de tipo para el remate, en 
primera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmea. en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. Las cantidades se 
ingresarán en el número de cuenta 
0624000018106695 del Banco Bilbao VIZCaya. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pro-
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viamente. en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual, por lo 
menos. al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 
y en la tercera subasta. el 20 por 100 del tipo de 
la segunda. ·sin cuyo requisito no serán admitidos. 
El tipo es de 10.237.092 pesetas. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueiios. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
~ del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de las subastas a efecto de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación; antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la celtÜicaCÍón del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto el! la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quínta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el"rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-La publicación del presente edicto servirá 
de notificación en legal fonna a los demandados 
en el caso de que resultara negativa la notificación 
en fonna personal a los mismos. 

Datos de la ftnca 

Departamento número 4, vivienda de la planta 
tercera, puerta única, que es parte integrante del 
edificio sito en esta ciudad, con frente a la ealle 
Magallanes, donde está señalado de número 55. Ins
crita en el Registro de la Propiedad niunero 18 
de Barcelona, tomo 1.881, del archivo 98 de la 
sección segunda e, folio 40, fmca número 6.511, 
inscripción cuarta de hipoteca. 

y para que sirva de notificación en legal fonna. 
expido el presente en Barcelona a 18 de septiembre 
de 1997.-EI Secretariojudicial.-59.861. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando González Pérez. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número- 28 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se si&uen autos 
de procedimiento especia) señalado en los articu
los 84 y síguientes de la Ley 1911985, Cambiarla 
Y derCheque, número 32/1997-1.a, que se siguen 
en este Juzgado, a instancias del Procurador don 
Narciso Ranera Cahis, en nombre y representación 
de «J. Zaurin,· S. C. C. L.~, e «lnstalza, Sociedad 
Anónima~, sobre extravio de las siguientes letras: 

• Siendo «J. Zaurin, S. C. C. P.», legítima tenedora 
de los efectos -siguientes: 

OE-80 12643, de vencimiento 30 de mayo de -1997 
e importe 453.885 pesetas. 

OE-8012642, de vencimiento 30 de ntayo de 1997 
e importe 453.886 pesetas. 

Siendo dnstalza, Sociedad Limitada», legitima 
tenedora de los efectos siguientes: 

OH-69591, de vencimiento 15 de abril de 1997 
e importe 123.320 pesetas; de vencimiento 31_de 
abril de 1997 e importe 500.000 pesetas; de ven
cimiento 31 de abril de 1997 e importe 66.077 
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pesetas; de vencimiento 31 de abril de 1997 e impor
te 500.000 pesetas; de vencimiento 31 de abril de 
1997 e importe 500.000 pesetas; de vencimiento 
31 de abril de 1997 e importe 469.240 pesetas; 
de vencimiento 31 de abril de 1997 e,importe 15.781 
pesetas. 

OH-7257640. de vencimiento 31 de mayo de 
1997 e importe 77.590 pesetas. 

OH-80IS287, de vencimiento 31 de mayo de 
1997 e importe 500.000 pesetas. 

00-0020097, de vencimiento 31 de mayo de 
1997 e importe LOOO.OOO'de pesetas. 

OE-8015286, de vencimiento 31 de mayo de 1997 
e importe 329.999 pesetas. 

Mediante el presente se hace público a fm de 
que el tenedor de los citados titulos pueda com
parecer ante este Juzgado al objeto de fonnular opo
sición, en el plazo de un mes., contado desde la 
fecha de la publicación de este anuncio. 

Dado en Barcelona a 23 de septiembre 
de 1997.-El Secretario, Fernando González 
Pérez.-59.843. 

• BARCELONA 

Edicto 

Don Isidre Llobet i AldaOO. Magistrado-Juez del 
- Juzgado de Primera Instancia número 38 de los 
de Barcelona. . 

Por el presente, hace saber. Que en los autos 
de juicio de menor cuantia número 784/1995-5.-, 
seguidos a instancia de don Jorge Rovira Vtdal, con
tra «Sant PoI de Munt, Sociedad Anónima». se ha 
acordado sacar a la venta. en pública subasta y por 
término de veinte días., los bienes inmuebles que 
luego se dirán. lo que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sita en vía Laietana, 
número 2, 3.a planta, el día 12 de diciembre de 
1997. a las once horas, en primera subasta. por 
el precio de valoración del primer lote de 2.353.900 
pesetas y del segundo lote de 3.002.076 pesetas; 
el día 12 de enero de 1998. 'a las once horas, para 
la segunda subasta, con la reruya del 25 por 100 
del precio de la primera. y el día 12 de febrero 
de 1998, a las once horas, en tercera subasta. sin 
sujeción a tipo; y se regirán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para poder tomar parte en la subas
ta deberán los licitadGres consignar, previamente. 
en eH establecimiento destÍftado al efecto, una can.
tídad igual.. por lo menos, al 20 por 100 efective 
del tipo que sirva para las subastas primera o segun
da, y en caso de celebrarse la tercera subasta la 
consignación deberá ser dM 20 por lOO del tipo 
de la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta la celebración se podrán hacer posturas por escri
to en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél. el importe de la consignación 
antes mencionada o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Que en la primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo que sirva para la subasta; 
y que si en la tercera subasta el precio ofrecido 
no llegase a las dos terceras partes del tipo de la 
segunda subasta, se estará a lo prevenido en el ar
ticulo 1.506.3.° de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Cuana.~e sólo la parte ejecutante podrá ceder 

el remate a un tercero. 
Quinta.-Que los titulos de propiedad se hallan 

de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la licitación. previniéndose que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. a) crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin ca.ncelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 

BOE núm. 257 

en la responsabilidad de tos mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Mediante el presente se notifica a la parte deman
dada los anteriores señalamientos. a los efectos lega
les pertinentes. 

Encaso de que alguna de las subastas no se pudie
se celebrar en los días seftalados por causas de fuerza 
mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla la misma 
al día siguiente hábil. a excepción de los sábados. 
a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

La descripción de las fmeas objeto de subasta 
es la siguiente: 

Lote l. Parcela 9-C. Fmca registral número 1.786. 
tomo 1.351, libro 32 de Sant Cebria de Vallalta, 
folio 61. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar. Valorada' en 2 .. 353.900 pesétas. 

Lote 2. Parcela 112-C. Finca registral núme
ro 1.806. tomo 1.351. libro 32 de San! Cebriá de 
VaIlalta. fulio 191. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Arenys de Mar. Valorada en 3.002076 --Dado en Barcelona a 25 de septiembre de 
1997.-EI Magistrado-Jucz. lsidre Llobet i AIda· 
oo.-La Secretaria.-59.905. 

BARCEWNA 

Edicto 

Don César Rubio Marzo, Magi~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de 
Barcelona. 

Hago saber. Que en este Juzgado y bajo el número 
851/1996- I.a, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artlculo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por «Banco Español de Crtdito. Socie
dad AnónirnaJ" representado por el Procurador don 
Manuel Gramunt de Moragas. y dirigido contra 
dona Montserrat Janer Vuial, en los que he acor
dado. a instancia de la parte actora. sacar a la venta. 
en pública subasta. por primera vez. ténnmo de 

. veinte días y sirviendo de tipo la suma de 38.064.000 
pesetas con respecto a la registral número 4.024 
y 28.496.000' pesetas en relación a la registral núme-
ro 3.354, las fincas que luego se dirán. ' 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda Sl1basta. por igual tér
mino que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera, Y de resultar tsta desierta. se 
acuenJa la celebración de la tercera suba5ta: por 
igual téImitlD. Y sin sujeción a tipo, con las pre
venciones contenidas en la regla 12 del artícu
\o 131 de la Ley Hipott:caria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juza,ado. sito en 

'Barcelona, via Laietana. 8-10, 3.- planta. se señala 
respecto de la primera. el dia 7 de enero de 1998; 
paca la segunda. el dia 4 de febrero de 1998, Y 
para la tercera, el dla 4 de marzo de 1998. todas 
ellas a las diez horas, y que se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Las posturas podrán hacersc'a calidad 
de ceder el remate a un tercero, el rematante habrá 
de veriftcar dicha cesión por comparecencia en el 
propio Juza,ado que haya celebrado la subasta. con 
asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla, y 
todo ello previa o ,simulta\neamente al pago del resto 
de precio del remate. 

Segurida.-:-Para tomar parte en las subastas debe> 
rán los licitadores consignar. previamente, en el esta
blecimiento destinado a) efecto una cantidad iguaL 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subastas, yal menos 
del 20 por 100 del tipo de la segunda en la tercera 
subasta; consignaciones que se devolverán a sus ~ 
pectivos dueños acto continuo del remate con excep-' 
CiÓD de la correspondiente a) mejor postor, 1;1. cual 
se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obtigación. 

También podrá. reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de tos pos-
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tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la suba~ta a efectos de que, si el primer postor no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las """tidades consignadas 
por éstos les senlo devueltas una vez cwnplimentada 
la obligación por el adjudicatario. En todas las subas
tas. desde el anuncio hasta su celebración, podn\n 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
acompañando, junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho. la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto, no admitiéndose la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla 8.' del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 estAn de manifiesto 
en Secretaria, y se entenderá que todo licitador acep
ta eomobastante la titulación, y que las cargas o 
Jjlavámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogadO en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal" de la re
gla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del preSente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Para el caso de que alguna de las subastas en 
los dias señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado. se celebrarla 
la misma al dia siguiente hábil. a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar que la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente dIa hábil, a la 
misma hora y lugar. Y asi sucesivamente hasta su 
celebración. 

Fmcas objeto de remate 

Departamento número 2. Planta baja, derecha del 
local comercial con vivienda, de la casa señalada 
con el número 35 (antes 64) del paseo del Triunfo, 
barriada Pueblo Nuevo, de esta ciudad. Tiene una 
superticie útil aproximada de 101,10 metros cua
drados. teniendo además un patio-terraza de 14 
metros cuadrados. y otro patio al detrás cubierto 
de 178.40 metros cuadrados, que forma parte inte
grante de esta entidad registral. Se compone de reci
.bidor, salón, dos donnitorios, cocina y aseo. Inscrita 
al Registro de la Propiedad número 21 de Barcelona, 
al tomo 1.384, libro 45, sección segunda, folio 244. 
fmca número 4.024. 

Entidad número 3 o patio inierior. situado en 
la planta primera de la casa señalada con el número 
33, del paseo del Triunfo, de esta ciudad. Ocupa 
una superticie de 180 metros cuadrados, y en él 
en la parte noroeste, existe una edificación de una 
sola planta, con la superficie de 25 melros cuadrados 
aproximadamente. Inscrita al Registro de la Pro
piedad al tomo 1.354. libro 40, sección segunda, 
folio 223, fmca número 3.354. . 

Dado en Barcelona a 3 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. César Rubio Marzo.-La Secreta
ria-59.968-l6. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Jordi Colom Perpiñá, Secretario del Juzgado 
de Primerillnstancia número 7 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
. ro 600/1996-1, se tramita procedimiento judicial 

sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banca Catalana, Sociedad 
AnóllÍmll». contra .Service Ariñany, Sociedad Limi· 
tada., en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pÚblica subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. Se señala 
para que el acto -del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 11 de diciembre 
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de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en.la 
subasta, debenlo consignar, previamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado en el Banco 
Bilbao VlZC8ya número 540, una cantidad iguaI,·por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva· de tipo, haciéndose constar el número y año 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. No se acep~ entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado: 

Tercera.-Podnlo participar con la calidad de 
eeder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podn\n hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depOsito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-LOs autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuanln sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la cele¡'ración 
de una segunda, el día 12 de enero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dIa 12 de febrero 
de 1998, a las once horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo Consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas l\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente 'edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

men que se saca a subasta 

Entidad número 9.-Vivienda unifamiliar núme
ro 9. Frente a la calle Escipión, número 16, de 
Barcelona, que consta de planta sOtano, planta bI\ia. 
destinada a garage y servicios, plantas primera y 
segunda, destinadas a vivienda y. un desván comu
nicándose todo ello interiormente. mediante una 
escalera Tiene una total superfiCie útil de 201 
metros 14 decímetros cuadrados y linda: Norte, zona 
l\iardinada común; sur, con calle Escipión; este, con 
entidad número 10 y oeste, con entidad númelQ 8. 
Le corresponde una franja de jardín de uso exclusivo 
y excluyente de superficie en su parte posterior de 
77.22 metros cuadrados. 

Coeficiente: 10.910 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme

ro 12 de los de Barcelona al tomo 25 del archivo, 
libro 25 de San Gervasio, folio 119, fmca número 
1.254-N, inscripción segunda 

La finca descrita ha sido valorada en la escritura 
de hipoteca en la suma de 78 .. 526.617 pesetas. 

Dado en Barcelona a 6 de octubre de 1997.-El 
Secre~o judicial, Jordi Colom Perpiñá.-59.839. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria del Rosario Martinez PauIano, ~ 
!aria del Juzgado de Primera instancia número 6 
de Barcelona,. 

19125 

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo, bajo el número 27111995 de registro, 
se tramitan autos de juicio verbal, promovidos por 
don José Luis Garcia Sánchez, representado por 
el Procurador señor Ildefonso Lago Pérez,. contra 
Consorcio de Compensación de Seguros, CompaIIia 
Aseguradora Unia1, don Manuel Gutiérrez González 
y don Manuel Gutiérrez A1magro, en los que obra 
la resolución que es del tenor literal siguiente: . 

.Sentencia 

En Barcelona a 23 de septiembre de 1997. 

La ilustrisima señora doña Estrella Radio Ban:iela, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6.· de esta ciudad, ha visto y examinado 
los autos de juicio verbal seguidos en este Juzgado. 
bajo 'el número 271/1995-5.', a instancia de don 
José Lnis Garcla Sánchez, representado por el Pro
curador don llderonso Lago Pérez y dirigido por 
el Letrado don José Miguel Toledo Gregorio. contra 
don Manuel Gutiérrez A1magro y don Manuel 
Gutiérrez González, ambos en situación procesal 
de rebeldía, as! como contra la Compañia de Seguros 
Unia1, en .liquidación, representada por el Procu
rador don Antonio Maria Anzizu Furest, y el Con
sorcio de Compensación de SeguroS. representado 
por el Abogado del Estado. sobre recIamación de 
cantidad por culpa extracontractua1, y dicta la pre
sente sentencia en base al siguiente, 

Fallo 

Que estimando en parte la demanda fonnulada 
por el Procurador don lldefonso Lago Pérez, en 
nombre y representación de don José Luis Garcia 
Sáncbez, debo condenar y condeno a don Manuel 
Gutiérrez Almagro y a don Manuel Gutiérrez Gon
zález a· abonar al actor, conjunta y solidariamente, 
la suma total de 19.525.000 pesetas, más los inte
reses legales a computar desde la fecha de esta TeSo

lución hasta su total pago o consignación. 
Asimismo, debo condenar y condeno a la com

pañia Unial, en liquidación, y el Consorcio de Com
pensación de Seguros a abonar áJ actor, conjunta 
y solidariamente entre si y con respecto a los dos 
demandados anteriormente citados. la suma 
de 8.000.000 de pesetas •. más los intereses legales 
del articulo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
a computar desde la fecha de esta resolución hasta 
su completo pago. 

y debo condenar y condeno a la Compañia de 
Seguros Unia1, en liquidación, a abonar al actor 
los intereses del 20 por lOO de los 8.000.000 de 
pesetas mencionados, a computar desde la fecha 
del siniestro y hasta el total pago o consignación. 

Cada parte abonará las costas causadas a Su ins
tancia, Y las ~A)Dlunes, en su caso. por mitad. 

'Notifiquese esta sentencia a las partes, con indi
cación de qw no es firme. y contra ella cabe recurso 
de apelación dentro de los cinco días siguientes 
al de su notificación. conforme al articulo 733 de 
la Ley de El\juiciamiento Civil. 

Únase la presente al libro de sentencias y autos 
civiles de este Juzgado, dejando en las actuaciones 
certifiCÍlción de la misma. 

As! por esta mi sentencia, definitivamente juz
gando en·esta primera instancia, lo pronuncio. man-
do y firmo. . 

PublieaciOn.-La anterior sentencia ha sido Ielda 
y publicada por la ilustrísima señora Magistrada-Juez 
que la dicto, estando celebrando audiencia pública 
en el mismo día de su fecha Doy fe .• 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a los demandados, don Manuel Gutiérrez A1magro 
y don Manuel Gutiérrez GonzáIez, quien se encuen
tra en ignorado paradeJtI, libro el presente en Bar
celona a 7 de octubre de 1997.-La Secretaria, Maria 
del Rosario Martiílez Paulano.-59.991. 
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BARCEWNA 

Edicto 

Doña Victoria Fidalgo !gIesias. Secretaria del Juz. 
gado de Primera Instancia número 29 de Bar
celon&. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 210/1997-D se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria promovido a instancia de «:Banca Catalana. 
Sociedad Anónima», contra doña Dolores Abril 
Mas, en reclamación de 7.6S0.324 pesetas y en los 
que se ha acordado expedir el presente edicto 
haciendo constar que el precio en que se ha tasado 
la fmea 9.930 inscrita en el Regis1ro de la Propiedad 
número 8 de esta ciudad. al tomo 789; libro 264, 
folio 26.' es de 32.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de edicto adicional al que fue 
expedido en fecha 12 de septiembre de 1997, expido 
el presente en Barcelona a 10 de octubre de 
1997.-La Secretaria, Victoria Fidalao late· 
sias.-S9.846. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio Maria Sabotee _ Magistra
do--Juez del Juzgado de Primem Instancia número 
3 de Bilbao. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 13/1997, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «QUa Laboral Popular Socie
dad Cooperativa de Cr6dito Limitada>. contra don 
Luciano Unanue Gaceta. doña Alicia Oómez Fer· 
nández. dona ldoya Fresno Garcia. don Luís Carlos 
Unanue Gómez. don Francisco Pablo Prieto Rodrt
guez y doña Maria José Echepare Vega. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y ttnnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá,. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 21 de noviembre 
de 1997. a las diez treinta horas, can las prevetl+ 
clones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberan consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad AnÓlÚl11a», número 4101. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. -sin cuyo requisito 
no sertm admitidos. no acep~dose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podn\ con
currir con la calidad de ceder el remate a tercerOs. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podré.n hacene posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que- suple 
los titulos de ProPiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzpdo donde podré.n ser exa
minados. entendiendose que todo licitador aéepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarim 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de diciembre de 1991, 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 15 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, Y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una teroera el dIa 23 de enero 
de 1998. a las diez horas, cuya subasta se _ 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de basC para la segunda. 

Si por fuerza mayor o eausas *""' al Juzpdo 
no pudiera oeIebnuse la subasta en el dIa y hora 
señalados., se entenderá que se celebrará el siguiente 
dIa hábil. ala misma hora. ex<:eptuando los sábados. 

Bie~ que se saca a subasta y su valor 

VlVienda en la calle Egulleor. número 5. piso pri
mero D, derecha-izquierda, en el barrio de Aran-
goiti-Deusto. de Bilbao. Finca regisIraI número 
15224-1.°. en el Regis1ro de la Propiedad número 
1 de Bilbao. Valorada pericialmente en 11.740.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao. IS de septiembre de 1997.-E1 
Magistrado-Juez. Antonio Marta Sabatcr 
Rei>ach.-E1 Secrotario.-59.S37. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Filloy Rubio. Magistrada-.Jue 
del Juzpdo de Primera Instancia número 13 de 
Bilbao. 

Hago saber. Que en dicho Juzpdo y con el núme
ro 191/1995 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo. a instancia de «Banco Central Hispano&
meneano. Sociedad. Anórlirna»; contra don Jost
Miguel LinI\ie Escurza, doila Marta Ni .... Eche
zámiga Calvo. don Antonió Silva Rivada. doiIa 
Maria Ángeles Oarcla Gómez e dberdane, Sociedad 

, Limitada>. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y témUno de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este J~ el 
dIa 27 de n<Membre de 1997. a las diez horas, 
? las prevenciones siguientes: 

Pñmera.-Que no se admitirAn posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda,-Que los licitadores. para tomar parte , 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao ViZ
caya. Sociedad AnónimaJ., número 4151. una can~ 
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciendose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metAlico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terteros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el ammcio 
hasta su celebración, podnUt hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarfm de manif"testo en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser cxa· 
minados. entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las h~ quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 8 de enero de. 1998. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 15 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seilala para 
la oeIebración de una temera el dIa 9 de febrero 
de 1998. a las diez horas, cuya subasta se celebranl 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
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tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lÜCn8B al Juz-pdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa Y hora 
_ se entenderá que se _ el siguiente 

dIa hábil. ala núsma hora. ...:eptuando los sAbados. 

Bien que se saca a subasta y su wlor 

PIso segundo derecha Izquierda. del número 7 
de la caUe Particulares de las Arenas, de Getxo. 
Inscrito al libro 316. folio 52. flnca número IS.872. 

Valorado en la cantidad de 16.750.000 pesetas, 

Dado en Bilbao a 1 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Marta Ángeles Filloy Rubio,-E1 
SecRtario,-59,S47, 

CALAHORRA 

Edicto 

Don Benigno Pérez DeDo, Juez del Juzpdo de Pri
mera Instancia e Instmccl.6n número 1 de CaJa.. 
horra (La RiQja) Y su partido, 

Hace saber: Que en .... Juzpdo de nú caq¡o 
se tramita procedimiento judicial sumario n:guIado 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. boUo el 
número 16/97 •• instancia de Banco Hipotecario 
de España. domiciliado en Madrid. paseo de Reoo
Jetos. mimero 10. representado por el Procurador 
señor Varea frente a la finca que luego se dirá, 
hipotecada por los deodon:s don Roberto Sola arre
gui y doña Carmen Lobo Cerrillo, domiciliados en 
Calahorra. caUe San AocIres. número 47- LO. en 
reclamación de cantidades adeudadas. 

En dichos autos se ha señalado para la venta. 
en públiea subasta. de la flnca que al final se indica. 
las siguientes fechas y horas: 

Primera subasta: Dia 15 de diciembre de 1997. 
hora de las diez cuarenta. 

Segunda subasta: Día 12 de enero de 1998. hora 
de las diez cuarenta. 

Tercera subasta:: Ola 9 de febrero de 1998, hora 
de las diez cuarenta. 

Todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Calahorra. avenida Numan
cía, número 26. segunda planta. boUo las siguientes 
condiciones: 

Primera.--8ervir6 de tipo para la primera subasta 
la cantidad, que se indicará junto a la descripción 
del bien a subastar. y no se admitirá postura inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos Y la certificación del Regis1ro 
de la Propiedad, a que $O refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estAD de maní
:tiesto en la Secretaria del Juzaado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravimenes anteriores y los pre
fercntes. si los hubiere. al crédito de la actora eje
cutante continuaran subsistentes. y que el rematante 
los acepta Y queda subrogado en la responsabilidad 
de Jos mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tercera-Sólo el ejecutante podrá hacer posq,lra 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

CUarta-Los que deseen tonuir parte en la subasta 
deben\n consjgnar, previamente. en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao Vtzeaya. sucursal de Calahorra. 
con el número 2244000018001697. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo que 
sirve para cada subasta. sin cuyo requisito no serán 
adnútidos. En el supuesto de teroera subasta. el 
depósito .. di el mismo que el exigido para la segun
da. 

Quinta.-Para la celebración de segunda subasta. 
servirá de tipo el 75 por 100 del de la primera. 
y la tercera subasta no estará stUeta a tipo a1guno. 

Sena.--8ervir6 el presente edicto como notifica
ci6n a los deudores de las fechas de subasta, eón
ronne a lo preceptuado en la rqla 1,- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. para el caso de no ser 
hallados en la fmea hipotecada 
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Bienes objeto de subasta 

Número dos.-Loca1 destinado a vivienda. ubicado 
en la primera planta alzada. Ocupa una superficie 
útil de 81 metros con 22 centlmetros cuadrados. 
Se compone de cuatro habitaciones, cociita y cuarto 
de baño. Considerando como frente la calle de su 
situación. Linda: Derecha, herederos de doña Ricar
da Oc6n y jardín de la casa de don Ventura Olave; 
izquierda. welo sobre el local número 1; espalda. 
herederos de don Severo Martínez y don Dámaso 
Lorentc. y. frente, calle de su situación. Cuota de 
participación en el valor total del inmueble de 18 
enteros pOr 100. Inscripción: Tomo 412, libro 253, . 
folio 90, fmea 22.670, inscripción primera. Fonna 
parte de la casa sita en Calahorra (La Rioja). en 
la calle de San Andrés, señalada hoy con el número 
47. Ocupa una superficie de 300 metros cuadrados. 
Tasada a efectos de subasta en 6.240,000 pesetas. 

. Dado en Calahorra a 14 de octubre de 1997.-EI 
Juez, Benito Pérez Bello.-EI Secretario judi
ciaI.-59.942 .. 

CANGAS DEL NARCEA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Alonso GarcIa, Juez sustituta 
del Juzpdo de Primera Instancia e Instrucción 
de Cangas del Narcea y su partido judicial (As
turias), 

Hace saber: Que en este Juzpdo de mi cargo 
se siguen autos de expediente de declaración de 
fallecimiento de don Alfredo Pardo f1órez. bIVo 
el número 181/1997, promovido por doña Segunda 
Pardo Samartino. representada por la Procurada 
señora López GarcIa, 

El mencionado don Alfredo Pardo f1órez nació 
en Castaosa. !bias, el 31 de marzo de 1902, y desa· 
pareció hacia el año 1937, durante la guerra civil 
española. 

y para su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado., que se realizará por dos veces, con intervalo 
de quince días entre ambas, libro el presente en 
Cangas del Narcea a 24 de septiembre de 1997.-La 
Juez sustituta, Maria del i>iIar Alonso Garcia.-La 
Secretaria en ftmciones.-56.090. 

y 2." 27-I().1997 

CASAS IBAl'iEZ 

Edicto 

En los autos de losarticulos 84 al 87 de la 
Ley 19/1985. de 16 de julio, Cambiarla y del Che
que. número 130/1996. promovidos por don Ole
gario Pico Gómez contra don Columbiano José 
Murcia Jimén'ez, doña Maria Dolores Fernández 
Blasco y don Victor Rubio Navarro, se ha acordado 
la publicación de lo que sigue: 

Por el presente, se hace pública, para dar cwn
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz. 
gado de Primera Instancia de Casas Ibáñez, que 
en providencia de esta fecha, dietada en los autos 
del procedimiento de los articulos 84 al 87 de la 
Ley 19/1985. de 16 de julio, Cambiarla y del Che
que, número 130, del año 1996, promovido por 
el Procurador don Miguel Taranc6n Molinero •. en 
representación de don Migue~ digo, don Olegario 
Pico Gonzáléz, sobre denuncia por extravio de siete 
letras de cambio. cinco de la clase undécima, de 
la serie OA, números 9.430.994 a19.430.998,ambos 
inclusive. y dos de la clase décima, serie OB, núme
ros 5.913.424 y 5.913.425, libradas por don Victor 
Rubio Navarro. todas ellas con fecha de 29 de se¡>
tiembre de 1987, por un importe de 26.600 pesetas, 
cada una de las siete. con vencimientos mensuales 
consecutivos los dias 30 de diciembre de 1987.30 
de noviembre de 1987. 30 de diciembre de 1987, 
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30 de enero de 1988, 28 de febrero de 1988, 30 
de marzo de 1988 Y 30 de abril de 1988. se ha 
ordenado fliar un mes. a contar de la publicación 
de este edicto. para que el tenedor de los titulos 
pueda comparecer y formular oposición. 

Dado en Casas Ibáñez a 4 de marzo de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-60.093. 

COLLAJ>O.VlLLALBA 

Edicto 

Don Antonio Evaristo Gudin Rodriguez-Magariños. 
Secretario del Juz.gado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de los de Collado-VIllaIba y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 763/1994, se tramita procedimiento judicial . 
sumarlo al amparo de los dispuesto en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de Banzo Zara
gozano, contra don Juan Martín López y doña Julia 
Gómez Carbo. en reclamación de un crédito hipo
tecario, en que. por providencia dictada con esta 
fecha por la Juez doña Maria Jesús Garcia Pérez. 
a propuesta de este Secretario, se ha acordado sacar 
a pública subasta el hien que al fmal se dirá, por • 
primera vez y término de veinte días. sei\alAndose 
para que el acto del remate tenga lugar el dIa 21 
de enero de 1998. a las nueve cuarenta y cinco 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzpdo. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consigoar, previamente,· en 
la cuenta. que este Juz.gado tiene abierta en las ofi
cinas del Banco Bilbao VIZCaya de esta localidad, 
con el número 2372.0000.18.0763/94. una cantidad 
~ por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
hien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptAndose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

TercetI\.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha 
hecho referencia anterionnente. Los autos y la cero 
tificación del Registro a que se refiere la regla 4.'del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de maní
fiesto en Secretaria del Juz.gado. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente, y que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiera. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y que queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una seliunda el dia 25 de febrero de 1998. a 
las nueve cuarenta y cinco horas. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones seña· 
ladas para la primera subasta. Igualmente, y para 
el. caso de que tampoco hubiere licitadores en la 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
una tercera el dIa 25 de marzo de 1998, a las nueve 
cuarenta y cinco horas, cuya subasta se celebrara 
sin sqjeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o por causas 'lienas al Juz.gado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
señalados, se entenderá que' se celebrará el siguiente 
dIa hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
enlamcasu~ . 
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Bien que se saca a subasta 

Vivienda número 28, tipo A, en el término muni
cipal de Torrelodones. urbanización «Los Robles>. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Loren
zo de El Escorial número 1, a1tom02.863,libro 147, 
folio 113, inscripción segunda de la hipoteca que 
es objeto del procedimiento. mca registra! núme
ro 7.429. 

TIpo de subasta: 33.700.000 pesetas. 

Dado en Collado-VillaIba a 30. de septiembre 
de 1997.-EI Secretario, Antonio Evaristo Gudin 
Rodrlguez-Magariños.-59.855. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Patrocinio Mira <:aballos, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cór
doha, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo otros titulos, con el núinero 1.508/1990, 
a instancia de «Arrendamientos Financieros Inmo
biliarios, Sociedad Anónima> (ARA). con docu
mento nacional de' identjdadJoódiso de identifica
ción fiscal. no consta, domiciliado en calle Serra
no, 37, 5." (Madrid). contra don Manuel Martinez 
García. con documento nacional de identi
dad 30.539.313, domiciliado en calle Añora, 6 (Cór
doba); doña Maria Carmen Gámiz GarcIa, con 
documento nacional de identidad 30.800.120, domi
ciliado en calle Añora, 6. (Cónloba), Y doña Maria 
Carmen Gan:ia Camona. con docwnento nacional 
de identidad 30.009.362, domiciliada en calle Los 
Rlos, 33 (Córdoba). en lo que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez. los hienes que más adelante se reseñan. 
sefialándose para su celebración las doce horas del 
próximo dIa 9 de diciembre. en la Sala Audiencia 
de este Juzaado, Y para el caso de no haber postores 
pata todos o alguno de los bienes o no habene 
solicitado la adjudicación de los mismos, se señala 
para la segundli subasta las doce horas del d1a. 9 
de enero de 1998, con rebl\ja del 25 por lOO del 
tipo de la primera subasta Y. en su caso. las doce 
horas del dIa 9 de febrero de 1998, para la cele
bración de tercera subasta sin sujeción a tipo. y 
.todo eno. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes. 
no admitiéndose postores que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores conSignar, previamente, res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado número 1.437 del Ban
co Bilbao VJZCaYII, agencia urbana número 2.104. 
sita en avenida del Aeropuerto. de esta cindad, una 
cantidad ~ por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo correspondiente. sin cuyo reQuisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqtreL el importe de la consiguación 
referida o acompañan40 reSguardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera-Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero sólo podJá ser efrecida por el ejecutante 
y éste habrá de verificar dicha cesión. mediante como 
parecencia ante el Juzgado. con asistencia del cesio
nario. que deberá aceptarla, Y.todo ello. previa o 
simUltáneamente al pago del resto del precio del 
remate. ' 

cUarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabiIldad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en los demandados, servirá 
de notificación a los mismos, el presente edicto. 
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Bienes objeto de subasta 
l. Casa situada en el número 31 de la caDc 

Los Rios. de esta caPital. ocupa una superficie de 79 
metros 50 decimetros cuadrados. TIpo de la primera 
subasta: 3.500.000 pe ...... 

2. Derechos que pueda ostentar el demandado 
don Manuel Martinez Garcia. sobre el piso-vivienda 
adquirido a la Obra Social Cordobesa de Huertos 
Familiares. de tipo social, en calle Añora, número 6. 
en planta primera. derecha. Tipo de la primera 
subasta: 1.500.000 pesetas. 

3. Un televisor color. matea cElbe., de 20 pul
gadas. TIpo de la primera subasta: 18.000 pesetas. 

4. Una lavadora. marca «Otseim. modelo 
DL-200 N. TIpo de la primera subasta: 6.000 pese:.. 
las. 

S. Un frigorifico. marca «Otseim,. dos puertas 
cuatro estrellas. Tipo de la primera subasta: 1 0.000 
pesetas. 

6. Un mueble aparador. compuesto de cuatro 
módulos en color madera. uno de ellos con cuatro 
aijones. otro annarito, un tercero vitrina Y el cuarto 
a manera de escritorio. TIpo de la primera suba&
tao 25.000 pe""' .. 

7. Un tresillo compuesto de tres módulos y \Ul 

sillón modular. TIpo de la primera subasta: 15.000 
pe ...... 

8. Un mueble aparador en color negro con listas 
rojas. compuesto por vitrina cn.forma de ojiva. mue
ble bar y cajones. TIpo de la primera subasta: 25.000 
pe ...... 

9. Un televisor color. marca eGrunding», 26 pul
gadas, modelo super color. TIPO de la primera subas
ta: 20.000 pesetas. 

10. Un televisor color. Jll8I'C8 «Tclefunkem, 
de 20 pulgadas. modelo 2020. Tipo de la primera 
subasta: IB.OOO pesetas. 

11. Un mueble aparador color marrón oscuro 
de 2.40 por 2.40. aproximadamente. con _ 
aonaritos. mueble bar, estanterias Y con puertas infe
riores. Tipo de la primera subasta: 25.000 pesetas. 

12. Un camión. marca «Pegaso», modelo cabeza 
tractora 1236 T. matricula co.9356-V. TIpo de la 
primera subasta: 3.810.000 pesetas. 

13. Un camión, marca «Pegaso., modelo cabeza 
tractora 1236 T, matricula co.508G-V. Tipo de la 
primera subasta: 3.810.000 pesetas. 

14. Un sérniremolque caja. marca d ... cciñemb, 
modelo SRP 3 ED, matrlcula c0.00215-R. TIpo 
de la primera subasta: 300.000 pesetas. 

Dado en C6I<1oba a 9 de octubre··de 1997._E! 
Magistrado-Juez. Patrocinio Mira CabaIlos.-E!. 
Sec:retario.-59.981. 

CIDCLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Maria Rosario Za1divar Martlnez, JUez del 
Juzpdo de Primera Instancia número 3 de Chi
clana. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judk:ial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 393/1996. a inataneia de 
Unicaja, representado por el Procurador ael\or 
M-. contra 40ña Yolanda Lara Garay. en. recia· 

. mación de 8.400.481 pesetas de un p-.uuo con 
garantIa hipotecaria, en el cual se ha acordado. por 
providencia de esta fecha. sacar a primera y. en 
su caso. segunda y tercera subastas. éstas en pre
venci6n de que no hubiere postores para la primera 
Y segunda, Y por término de veinte dlas Y tipo de 
19.901.700 pesetas. el bien inmueble a! fIna! rela
pionado. para cuya celebración se ha señalado la 
hora de \as once. de los dlas 22 de enero de 1998 
para la primera; para la segunda. 19 de febrero 
de 1998. Y 26 de marzo de 1998. para la tercera. 
tenieodo lugar Iaa mismas en la _ de eate 
Juz¡¡ado; hilo Iaa siaUlentea 

Condiciones 

Prlmera.-E! tipo de subasta es el de 19.901.700 
pesetas. lijado en la escritura de préstamo; para la 
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segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la prim .... 
Y la tercera sin sqjecIón a tipo. . 

Se¡unda.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acn:ditar documentalmente 
haber ingrosado en la cue_ de depósitos Y con
signaciones de eate Juzpdo. número 1244. del Bao
ce Bilbao V1ZC8y8, de esta ciudad. por lo menos. 
el 20 por 100 efectivo del precio" de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
Te~ra.-Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla 4.. del articulo 131- de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secmarla 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los p~erentes. si los hubiere. al crédito"del actor, 
continu.arén subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

OW-.-Sin ¡lCIjuicio de la carga que se lleve 
a cabo en la finca hipotecada. confonne a los ar
ticulos 262 a! 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallado en ella. este edicto servirá 
igualmente para notilicac¡oo a la deudora del triple 
señalamiento del lugar, dia Y hora para el remate. 

Sexta-En el caao de aer deelarado festivo o inhA
bil el dIa señalado para cualquiera de Iaa subastas, 
_ tendrA lugar el primer dIa hábil siaUlente. a 
la misma hora y lugar. 

Fmca objeto de subasta 

Vivienda número 126. TIpo A. grupo E. en el 
conjunto «Zahanu. en el poUgono residencial turl!r 
tico RT-47, de Chiclana de la Frohtera. Interior
mente, en el conjunto está señalada con el número 
125. TIene supeñtcie en planta de 72 metros 92 
decimetros cuadrados,. superficie útil de 49 metros 
26 declmetros cuadradoa y supeñtcie construida de 
159 metros 26 declmetros cuadrados. Se compone 
de vestíbulo, cocina. sal6n-comedor. porche. un dor~ 
mitorio. un cuarto de baño. un trastero con acceso 
independiente y patio. Linda: Al frente. con acerado 
y zona verde de la urbanización; denocha. entrando, 
y fondo. zona común. e izquierda. vivienda número 
125. La vivienda descrita se encontraba gravada 
con un pmtamo de 5.688.000 pesetas de principal. 
sus intereses de cinco años Y un 25 por 100 más 
del principal para costas Y gastos. Inscrita al tomo 
1.219. 'lIbro 654. folio 19. finca número 38.307 del 
Registro de la Propiedad de Chiclana. 

Dado en Chiclana de la Frontera a -3 de octubre 
de 1997.--La Juez. MUla Rosario Zaldivar Mar
tInez.-E! Sec:retario.-<>O.O 17. 

DURANGO 

Edicto 

Dofia Esther Gonzillez Rodriguez. Juez del Juzpdo 
de Primera Instancia número 1 de Durango. 

Raso saber: Que en dicho Juzpdo Y con el núme
ro 430/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumarlo a! amparo del.articulo 131 de la Ley Hipo. 
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipozkoa Y San Sebastián Kutxa, con· 
tra «Construcciones Boisa, Sociedad AnóIlinuP. en 
reclamación de cr6dito hipotecario~ en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
púbUca subasta, por primera .... y término de veinte 
dlas, los bienes que luego se dimn. señalándose para 
que el acto del mnate tenga lusar en la Sala de 
Audiencias de eate Juzpdo. el dIa I de diciembre 
de 1997, a Iaa diez treinta horas, con Iaa preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirin posturas que no 
cubran 01 tipo de la subasta, 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de eate Juzpdo, en el .Baneo Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>. número 4760. una can-
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tidad igua\. por lo menoa, a! 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año'del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en meUWco o cheques en el l1J738(to. 

Ten:era-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podn\n bacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antenonnente. 

Quinta.-Los autos Y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.'. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, _ de manifiesto en la Secre
tarta del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crMito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de los JJlis.. 
mos, sm destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala.para la celebración 
de una segunda. el dia 7 de enero de 1998. a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 7 S por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dIa 9 de febrero 
de 1998. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebraré sin sujcci6n a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\ieoaS a! Juzgado. 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia Y hora 
señalados, se entenderá que se celebran\. el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los' sibados. 

E! presente edicto servirá de notificación a! deu· 
doro para. el caso de no poder lleYarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Pan;eIa de terreno aoJar ediflC8ble, sita en el barrio 
de San Lorenzo. juriadicción de Ennua. que ocupa 
una extensión superficial de 2.779 metros 82 deei
metros cuadrados,. Y linda: Por el norte Y este. con 
resto de finca matriz de donde procede. propiedad 
de doña Victoria Mallaviabarrena. en una longitud 
de 10 metros 20 eentimetros en el lindero norte. 
Y II metros el lindero eate del trozo segregado, 
que será objeto de expropiación por el Ayuntamien
to de Ennua. para estación deparadora de ...
por el sur. con el rin que i>IIia de Ennua. y en 
parte, en una linea de 7 metros, tamlmn objeto 
de expropiación por el referido Ayuntamiento. oon 
resto de la fmca matriz. propiedad de doña VICtoria 
MaIIaviabarrena; Y por el oeste, con el rin que i>IIia 
de Ennua. 

Y sobre parte de dicho aoJar, la siguiente edi
ficación: 

Un pabellón destinado a usos industriales, sito 
en el barrio de San Lorenzo. jurisdia:ión de Ennua. 
que consta de planta ~ cuya área solar tiene 
una extensión superficial de 580 metros cuadrados. 
de los que 490 metros cuadrados com:sponden a! 
trozo de pabellón destinado a la fabricación de acce
sorlos de autom6vües. y el resto, o sea, 90 metros 
cuadrados. a! departamento destinado a a\macén, 
se hallan construidas dos plantas más. destinadas 
ambas .• oficinas," cada una de las cuales tiene un 
área aoJar de 90 metros cuadrados. 

La entrada principal se balla orientada a! lado 
nordeste del edificio. 

La hipoteca mencionada causó en el Registro de 
la Propiedad de Duran&o. la inscripción sq,tima. 
a! tomo 1.161 del an:hM>. libro 126 de Ennua. 
folio 145, finca número 725. con fecha 4 de diciem
bre de 1992. 

La escritura de subaanación .. _ en la 
inscripción antedicha. 

La escritura de modiIi<ación citada causó en el 
Registro de la Propiedad de Duranso la inscripción 
no ...... a! tomo 1.369 del an:hivo, libro 145 de 
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Ennua, folio 91, tinca número 725, con fecha 26 
de enero de 1995. 

Las partes otorgaron escritura de distribución 
hipotecaria, dividiéndola entre las tincás que, con 
expresión de su responsabilidad y valor de tasación 
a efectos de subasta. y atinentes al presente pro
cedimiento, se describen a continuación: 

Número 3. Plaza de aparcamiento número 3, de 
la planta sótano. Ocupa una superficie de 14 metros 
49 decintetros cuadrados. Linda: Al frente, vial de 
rodadura; al fondo, muros; a la Izquierda. entrando, 
con plaza de aparcamiento número 4; y a la derecha 
entnlndo, con plaza de aparcamiento número 2. 

Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes del edificio, a efectos de beneficios y car
gas, de 0,61 por lOO. 

Se tasa a efectos de subasta en 2.161.000 pesetas. 
La atribución de responsabilidad de esta fmca 

y demás extremos referenciados. causó inscripción 
en el Registro de la Propiedad de Durango, al tomo 
1.369, libro 145 de Ennua, folio 99, tinca número 
9.289, inscripción segunda. 

Número 4. Plaza de aparcamiento número 4, de 
la planta sótano. Ocupa una superficie de 14 metros 
49 declmetros cuadrados. 

Linda: Al tiente, vial de rodadura; al fondo, .muros; 
a la Izquierda entrando con plaza de aparcamiento 
número S; y a la derecha entrando, con plaza de 
aparcamiento número 3. 

Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes del edificio, a efectos de beneficios Y car
gas, de 0,61 por 100. 

Se tasa a efectos de subasta en 2.161.000 pesetas. 
La atribucióft de responsabilidad de esta fmca 

y demás extremos referenciados causó inscripción 
en el Registro de la Propiedad de Durango, al tomo 
1.369, libro 145 de Ermua, foUo 101, tinca número 
9.291, inscripción segunda. 

Número 5. Plaza de aparcamiento número 5, de 
la planta sótano. Ocupa una superficie de 14 metros 
49 decintetros cuadrados. Linda: Al frente, vial de 
rodadura; al fondo, muros; a la Izquierda entrando 
con plaza de aparcamiento número 6; y a la derecha 
entrando, con plaza de aparcamiento número 4. 

Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes del edificio, a efectos de beneficios y car
gas. de 0,61 por 100. 

Se tasa a efectos de subasta en 2.161.000 pesetas. 
La atribución de responsabilidad de esta tinca 

y demás extremos referenciados, causó inscripción 
en el Registro de la Propiedad de Durango, al tomo 
1.369, libro 145 de Ennona, folio 103, tinca número· 
9.293, inscripción segunda. 

Número 6. Plaza de aparcamiento número 6, de 
la planta de sótano. Ocupa una superficie de 14 
metros 49 declmetros cuadrados. Linda: Al tiente. 
vial de rodadura; al fondo, muros; a la Izquierda 
entrando con plaza de aparcamiento número 5. 

Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes del edificio, a efectos de beneficios y car
gas. de 0,61 por 100. 

Se tasa a efectos de subasta en 2.161.000 pesetas. 
La atribución de responsabilidad de esta fmca 

y demás extremos referenciados causó inscripción 
en el Registro de la Propiedad de Durango, al tomo 
1.369, libro 145 de Ermua, folio 105, fmca número 
9.295, inscripción segunda. 

Número 7. Plaza de aparcamiento número 7, de 
la planta sótano. Ocupa una superficie de 14 metros 
49declmetros cuadrados. Linda: Al frente, vial de 
rodadura; al fondo, muros; a la Izquierda entrando 
con plaza de aparcamiento número 8; y a la derecha 
entrando, con plaza de aparcamiento número 6. 

Tiene una cuotá de participación en los elementos 
comunes del edificio, a efectos de beneficios y car
gas, de 0,61 por 100. 

Se tasa a efectos de subasta en 2.161.000 pesetas. 
La atribución de responsabilidad de esta fmca 

y demás extremos referenciados. causó inscripción 
en el Registro de la Propiedad de Durango, al tomo 
1.369, libro 145 de Ermua, folio 107, fmca número 
9.297, inscripción segunda. 

Número 8. Plaza de aparcamiento número 8 de 
la planta sótano. Ocupa una superficie de 14 metros 
49 declmetros cuadrados. Linda: Al frente. vial de 
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rodadura; al fondo. muros; a la Izquierda entrando 
con plaza de aparcamiento número 9; ya la derecha 
entrando, con p1aza de aparcamiento número 7. 

Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes del edificio, a efectos de benefi\¡ios y car
gas. de 0,61 por 100. 

Se tasa a efectos de subasta en 2.161,000 pesetas. 
La atribución de responsabilidad de esta tinca 

Y demás extremos referenciados causó inscripción 
en el Registro de la Propiedad de Durango. al tomo 
1.369, libro 145 de Ermua, folio 109, tinca número 
9.299, inscripción segunda. 

Número 9. Plaza de aparcamiento número 9 de 
la planta sótano. Ocupa una Superficie' de 14 metros 
49 declmetros cuadrados. Linda: Al frente. vial de 
rodadura; al fondo, muros; a la Izquierda entrando 
con plaza de ap¡Ü'camiel1to número 10; Y a la den>
cha entrando, con plaza de aparcamiento número 8. 

Tiene una cuota de participación en los elemcntl1s 
comunes del edifiCio, a efectos de beneficios y car
gas. de 0.61 por 100. 

Se tasa a efectos de subasta en 2.161.000 pesetas. 
La atribución de responsabilidad de esta tinca 

y demás extiemos referenciados causó inscripción 
en el Registro de la Propiedad de Durango. al tomo 
1.369, libro 145 de Ermua, folio 111, tinca número 
9.301, inscripción segunda. 

Número 10. Plaza de aparcamiento número 10, 
de la planta sótano. Ocupa una superftcic de 14 
metros 49 declmetros cuadrados. Linda: Al tiente. 
vial de rodadura; al fondo, muros; a la Izquicrda 
entrando con plaza de aparcamiento número 11; 
Y a la dereCha entrando, COn plaza de aparcamiento 
número 9. 

Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes del edificio, a efectos de beneficios y car
gas, de 0,61 por 100. 

Se tasa a.efectos de subasta en 2.161.000 pesetas. 
La atribución de responsabilidad de esta tinca 

y demás extremos referenciados. causó inscripción 
en el Registro de la Propiedad de Durango, al tomo 
1.369, libro 145 de Ermua, folio lB, tinca número 
9.303, Inscripción segunda. 

Todas las partes privativaS descritas. forman parte 
del edificio de san\ies y locales. sito en el barrio 
de San Lorenzo de la vi1la de Ermua. TICIlC una 

. superficie construida en planta baja de 1.160 metros 
48 decintetros cuadrados, y una superficie útil de 
1.105 metros ,61 dectinetros 'cuadrados. En esta 
planta se encuentra el acceso rodado al edificio, 
que· se realiza por su cara norte. El edificio tiene 
cuatro plantas: Planta sótano, planta baja Y dos plan
tas altas. La comunicación vertical entre las plantas. 
se realiza por medio de una rampa para los auto
m6vi1es. Y por una escalera para los peatones y 
un ascensor. La edificación se completa con una ' 
zona de aseos, únicamente en la planta prim_ 
y segunda. La planta sótano consta de 39 plazas 
de gaIl\je y un local; la plania baja y prim_ de 
40 plazas de garaje; y la planta segunda de 40 plazas 
de garaje y un locaL 

Linda la edificación: Al norte. por donde tlcne 
su acceso. con calle pública; al sur, con terreno 
privativo, servidumbre de rio; al este, terreno propio 
y pabellón, y al oeste. camino público.· 

Dado en Durango a 30 de julio de 1997.-La 
Juez, Esther González Rodriguez.-EI Secreta
rio.-59.850. 

ESTEPONA 

Edicto 

DoiIa Rosa Fernández Labella, Juez del JU7sado 
de PrImera Instancia nÍlmero 2 de Estepona (Má
laga), 

En virtud del presente hace saber: Que en el pro
cedimientl1 judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se tramita en este Juzpdo con 
el número 188/1996, a instancia de «Banco Bilbao 
VIZCaya, Sociedad. Anó11Íma>, representado por la 
Procuradora doña Inmaculada Alonso Chicano, 
contra ,VU\Íes ~mar, Sociedad Anó11Íma>, el tipo 
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de la subasta será el que se diré, se ha acordado 
proceder a la venta en pública Subasta por término 
de veinte dias. por primera, seaunda o tercera vez, 
en su caso, y sin perjuicio de la facu1tad que le 
confiere la Lcy a la parte actI1ra de interesar en 
su momentl1 la adjudicación de las tincas que al 
fmal se descnDen. b¡Qo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado, el d1a 19 de 
diciembre de 1997. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el d1a 19 de enero de 1998. 

La tercera, sin S\Üeción a tipo, el dta 19 de febrero 
de 1998, si laS anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera Y segunda subastas. pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tcn:cro. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
!adores consignar, previamente, en el Juzgado o esta
blccimiento público destinado al efecto en concepto 
de fl8llZ8 para la primera el 20 por 100 del tipo 
pactado; para la segunda y tercera, el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto cs, el 75 por 100 de su tasáción, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado. pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el d1a respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del· Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.' del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, Y que 
las cargas o aravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, .a1 crédito de la parte actora con
tinuatán. subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabi1idad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá seiia1ada su celebración para el d1a 
hábil inmccn.o. a la misma hora. . 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los si:ílaIamientos de las subastas. sus con
diciones. tipo, lugar Y cumplimiento; .asI como lo 
dispuesto en la regla 7.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Fmca registraI número 27.905, tomo 915, libro 
667, folio 181. inscripción tercera del Registro de 
la Propiedad de Estepona número 1. Tipo de tasa
ción: 5.200.000 pesetas. 

Fmca registraI número 30.077, tomo 915, libro 
667, folio 184, inscripción quinta del Registro de 
la Propiedad de Estepona número 1. Tipo de tasa
ción: 5.000.000 de pesetas. 

Finca registraI número 7.184, tI1mo 734, libro 
91, folio 168, inscripción segunda del.Registro de 
la Propiedad de Manüva. Tipo de tasación: 770.000 
pesetas. 

Fmca registra( número 7.185, tomo 734, libro 
91, folio 170, inscripción segunda del Registro de 
la Propiedad de Manüva. Tipo de tasación: 770.000 
pesetas. 

Finca registraI número 7.186. tomo 734, libro 
91, foliO 172, inscripción segunda del Registro de 
la Propiedad de ManiIva. Tipo de tasaCión: 770.000 
pesetas. 

Fmca registral número 7.187, tomo 734, libro 
91, folio 174, ins!:ripción segunda del Registro de 
la Propiedad de Manüva. Tipo de tasación: 770.000 
pesetas. . 

Fmca registral número 7.188, tomo 734, libro 
91, folio 176. inscripción segunda del Registro de 
la Propiedad de ManiIva l. TIpo de tasación: 
770.000 pesetas. 

Fmca registraI número 7.189, tomo 734, libro 
91, folio 118, inscripción segunda del Registro de 
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la Propiedad de ManiJva. TIPO de tas-.ción: 770.000 
pesetas. 

Fmca registral número 7.190. tomo 134. lIbro 
91. folio 180, inscripción segunda. TIpo de tasación; 
770.000 pesetas. 

Fmca registra! número 7.191, tomo 734, libro 
91, folio 182, inscripción segunda. Tipo de tasación: 
770.000 pesetas. 

Fmca registra! número 7.192, tomo 734, libro 
91. folio 184. inscripción segunda. TIpo de tasación: 
770.000 pesetas. 

Fmcá registra! número 7.193, tomo 734, libro 
91. folio 186. inscripción segunda. TIpo de tasación: 
900.000 pesetas. 

FlQca registral número 7.194. tomo 734. libro 
91, folio 188. inscripción segunda. TIPO de tasación: 
770.000 pesetas. 

Fmca registral número 7.195. tomo 734. libro 
91. folio 190. inscripción segunda. del Registro de 
la Propiedad de ManiJva. Tipo de tasación: 770.000 
pesetas. . 

Fmca registra! número 7.196, tomo 734, libro 
91, folio 192, inscripción segunda. Tipo de tasación; 
770.000 pesetas. 

Fmca registral número 7.197. tomo 734. lIbro 
91, folio 194, inscripción segunda. Tipo de tasación; 
780.000 pesetas. 

Finca registra! número 7.198, tomó 734, hbro 
91, folio 196, inscripción segunda. Tipo de tasación: 
780.000 pesetas. 

Dado en Estepona a 25 de septiembre de 
1997.-La Juez, Roaa Femández I.abelIa.-La Secre
taria.--{j().007. 

FUENGIROLA 

Don Francisco Escobar Gallego, MagistnIcIo-Juez 
del Juz¡¡ado de Primera Instancia número 4 de 
Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juz¡¡ado, y con el núme
ro 18/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artlculo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «GUa postal, Sociedad Anónima», 
contra «Mar· 87, Sociedad Anónima». en reclama
ción de credito hipote.:ario, en el que. por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte días. el bien 
que luego se dirá. señalándose, para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juz¡¡ado, el día 15 de diciembre de 1997, 
a las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirtn posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vtz
caya. Sociedad Anónima., una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuYo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podnln partlcipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pUego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tarta del Juzgado. entendiéndose que, todo licitador 
acepta como bastante la titulación Cxistente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crtdito del actor, continuarim sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destm.arse a su extinción el. Precio del 
remate. 

Lunes 27 octubre 1997 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la printera subasta, se seña1a para la oeIebracIón 
de una segunda el día 15 de enero de 1998, • las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO-del 
sei\alado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampocohubicre 
licitadores en la si:gunda subasta, se seña1a para 
la celebración de una tercera el dia 16 de febrero 
de -1998, a las doce horas. cuya subasta se celebrari 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la seguoda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzpdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia Y hora 
señalados. -se; entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los SI\bados.. 

El presente edicto servirá de notificación a 1& deo
dora para el -caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 30.074. folio 39. tomo 1.195. hbro 
417 • Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijos. 
Vivienda número 1, planta bo\ia del bloque 1, de 
la urbanización «Riviera del Sol., segunda fase. zona 
residencial B, sita en el ténnino de Mijos. que ocupa 
una extensión superficial construida de 87 metros 
33 decimetros cuadrados. 

Tipo de subasta: 12.868.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola· a 26 de septiembre de 
1997.-El Magistrado·Juez. Francisco Escobar 
GaIIego.-E1 Secretario.-59.998. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Cristina Femández Gil, Magistrada-Jnez del 
Juzaado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de FuengiroIa, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. Y con el núme
ro 407/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artlculo 131 de la Ley HIpo
tecaria. a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad An6nima». contra. don Fran
cisco Porras L6pez y otra. en reclamación de crbJ.ito 
hipoteCario. en el que. por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte d1as, el bien que luego se 
dirá. -señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juz¡¡ado el 
dia 12 de enero de 1998. a las once horas., con 
las prevenciones siguientes: 

Prlmcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubmn el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este J~. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anórlima. número 2925. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, hacibldose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o chequeS en el J1lZ88do. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha'hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4,- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
tarta del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente., y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en'la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primc;ra subasta, se señala para la celebraci6n 
de una segunda eí día 13 de febrero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo· el 75 por 100 
del señalado para la printera subasta, siendo de apli
caci6n las denúls prevenciones de la primera. 

Igualmente. Y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 13 de marzo 
de 1998. a las once horas., cuya subasta se celebnui 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si, por fuerza mayÓr o causas .;onas al Juzpdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dJa y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día Ilábil, ala misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana-Número 1. Local comercial. situado en 
planta bllia del ediflCÍo, sito en barriada Los Boll
ches, término de Fuengirola. destinado a locales 
eomercia1es y viviendas. con fachada a calle Fran
cisco Can..> 67, tiene su acceso por calle Manolo 
Femández. Unda: Por su derecha. entrando, con 
hall y escaleras de acceso a plantas superiores; por 
su izquienIa, entrando, con la denominada <iaIIe 
Francisco Cano. y por su fondo o espalda. con 
don Antonio Rodrisuez Cano. Su fachada da • la 
calle Franciseo Cano. consta de salón, destinado 
ala atención al públieo, aseo y un pequeño_ 
Superficie construida de 49 metroa 10 decimetros 
cuadnIdoa. 

Tipo de subasta: 18.760.000 pesetas. 

Dado en Fuengiro1a • 2 de _ de 1997.-La 
Magistnula-Juez. Cristina Fem6ndez GiI,-EI Secre
tario.~O.013. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña LounIea Caaado López. Magistrada-Juez del 
Juzsado de Primera Instancia e Instrucción nú:me
ro 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en este Juz¡¡ado se sigue pro
cedimiento judicial sumario regulado en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, con el número 563/1996, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima>, represeotado por el Procurador 
don Carlos Ibáñez de la Cadiniere. contra don 
Gabriel Femández Jordán Y doña Maria Cristina 
López Escobar, en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta. en pública 
subasta. el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendn\ lugar en la Sala de Audiencias del 
Jwpdo. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día I1 de diciembre de 
1997. a las nueve treinta horas. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca. que asciende a la suma de 21.504.000 pesetas. 

En segunda subasta. en su caso. el dla 19 de 
enero de 1998. a las nueve treinta horas. con la 
rebI\ja del 25 por lOO del tipo rliado en la primera 

En tercera, subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anterio .... el día 16 de febrero de 1998, 
a las nueve treülta horas. con todas las condiciones 
fúa<Jas para la segunda. pero sin sqjeci6n • tipo. 

Condiciones 

Primera-No se admitirAn posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del ejecutante. deberán consignar, 
en la cuenta de depósitos Y consignaciones abierta 
a nombre del Juzaado en el Banco Bilbao Vu:caya. 
el 20 por 100 del tipo lijado para cada subasta, 
pudiéndose hacer postulas por escrito, en plieso 
c:em><Io. hasta el día señalado para el remate. que 
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se presentaran en IaSecretarla del Juzgado, jun
tamente con el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de maniflCSto en Secretaria 
hasta el día antes de la celebración de la subasta, 
entendiendo que todo licitador los acepta como has
tanteo sin que puedan exigir otros; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 42. Vivienda. tercero, letra B, integrante 
del bloque 2, portales 5, 6 Y 7, en término de Fuen
labrada, con entrada por el portal 6, hOy calle San 
Francisco Javier; numero 4. Linda: Al frente, con 
el rellano de su planta. con patio de luces y con 
la vivienda. tercero, letra A. del portal 6; por la 

. derecha, entrando, con la vivienda, tercero, letra 
C, del portal número ·6; por la izquierda. con la 
vivienda. tercero, letra C, del portal número 5, y 
por el fondo, piscina y parque infantil en zona verde. 
Consta de vestibulo. pasillo, comedor-estar, tres dor
mitorios, cocina, cuarto de baño y dos terrazas. Mide 
55 metros 20 decimetros cuadrados; Cuota: 1,69 
por 100 en el totill valor del edificio; y 5,06 por 
100 en el portal por el que tiene su entrada. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Fuenlabrada núme
ro 1. al tomo 1.176, libro 101, folio 102, fmca 
13.314. 

y para que sirva de notificación a los demandados. 
don Gabriel Femández Jordán doña Maria Cristina 
López Escobar, su publicación en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid> y su colocación en 
el tablón de anuncios del Juzgado, con, al menos, 
veinte días de anticipación al señalado para la lici
tación, expido el presente en Fuenlabrada a 24 de 
septiembre de 1997.-La Magistrada-Juez. Lourdes 
Casado López.-EI Secretario.-60.0 1 O. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Carlos R Fuentes Rodriguez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera instancia e Instrucción 
número 4 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juz¡ado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
d~ la Ley Hipotecaria, bajo el número 94/97, pro
movidos a instancia de C'Iia de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, representado por don lbáñez de la 
Cadiníere, contra don Adriári FeÍípe Garcia y doña 
Maria José Dominguez Gracia. en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta. en publica subasta. pOr 
término de veinte dlas. el bien que al fmal del pre
sente edicto se describen. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131, conforme a las siguientes 
fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 10 de diciembre de 1997, 
a las trece horas. TIpo de licitación: 16.024.774 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior a 
dicho tipo. 

Segunda subasta: Fecha 22 de enero de 1998, 
a las trece horas. TIpo de licitación el 75 por 100 
del fliado para la primera subasta. sin que sea admi
sible postura inferil>r. 

Tercera subasta: Fecha 25 de febrero de 1998, 
a las trece horas, sin 8I\Íeeión a tipo. 

Segunda. -Para lOmar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 

deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por I 00 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal número 0877, 
de Fuenlabradá, cane La Plaza, número 34, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado núme
ro 27060000180094/97, presentando el resguardo 
de dicho ingreso en este Juzgado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-En !Odas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad,.a que se refiere la regla 4.' del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender cual
qniera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente dia hflbil de la 
semana, dentro de la cual se hubiere seftalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dla 
de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subaStas para el mismo día. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cwnplimiento de la 
obligación y, en su caso, como precio de la venia. 

Novena.-La publicación del presente edi<;to sirve 
como notificación en forma a los deudores. y, en 
su caso, a los terceros poseedores de la finca hipo
tecada, de los !leñalarnientos de las subastas acor
dadas, para el caso de no poder ser notificada de 
otra forma. ' 

Bien objeto de subasta 

Número 4: Piso primero, letra A. del bloque 1, 
de la casa número 2, de la calle Osiris. en Humanes 
de Madrid. Ocupa una superficie de 67 metros cua
drados. Linda: Frente. reDano de escalera, escalera 
y ""tio; derecha. piso letra B de este bloque y planta; 
izquierda. zona verde, y fondo, calle Osirio. Les 
corresponde en porcen!l\ie en las ctlS8S comunes, 
en gastos y en el valor lOtal de· la fmea, de 5,10 
por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
labrada número 1, al tomo 1.151, libro 114 de 
Humanes de Madrid, folio 2, IInca número 4.697-N, 
inSCripción quinta. 

y para que surta a 10$ erectos acordados, y sirva 
de publicaCión en el «Bolotin Oficial del Estado.y 
en· el .Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma 
de Madrid., Y en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, extiendo el presente en Fuenlabrada a 30 
de septiembre de I 997.-El Magistrado-Juez. Carlos 
R Fuentes Rodriguez.-EI Secretario.-60.00S. 

GAvA 

Edicto 

En cumplimiento de lo dispuesto por doíla Son
soles de la Hoz Sánchez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción· número S de Gavá, 
en resolución del dla de hoy, dictada en autos nÍJ111e. 
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ro 463/1996-A. sobre jaicio M.C .. seguidos por el 
Procurador señor Feixó, en representación de doña 
Dolores HIdalgo Hidalgo, contra doña Elvira Gran
dia y doña Maria Teresa M'lio Mqj, por el presente 
se anuncia la venta. en pUblica subasta, por término 
de·ocho días, con las condiciones que luego se dirán, 
del bien quC9 asimismo. se' relaciona a continuaci6~ 
celebrándose la subasta siempre en la Sala de 
Audiencias del referido Juzgado, síto en la calle 
Nuestra Señora de la Mel'\'é, número S, de Gavá, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Se señala para la celebración de la pri
mera subasta el dla 11 de diciembre de 1997, a 
las diez horas, y para el caso de no haber postor, 
la celebración de segunda oubasta para el dla 12 
de enero' de 1998, a las diez horas. y para el caso 
de no haber postor, celebración de tercera subasta 
el dia 12 de febrero de 1998, a las diez horas. 

Segunda.-Se previene a los señores licitadores 
que en la primera subasta servirá de tipo el precio 
de valoración aportado a los autos por los Peritos 
tasadores; que en la segunda subasta, el tipo será 
el de aqueDa valoración. con la rebl\ia del 25 por 100, 
y respecto de la tercera, que será sin sujeción a 
tipo. 

Tercera-Se les prevíeneasimismo que no se 
admitirá postura alguna que no cubra las dos terceras 
parles del tipo en las que lo baya. . 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, en la cuenta de consig
naciones y depósitos de este Juzgado (con justi
ficación documental de dicho ingreso), una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio de 
la tasación que sirve de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Quinta.-Que, asimismo, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliegp cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado el mismo juntamente con el res
guardo de haberse hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de consIgnaciones y depó
sitos de este Juzgado, abriéndose en el acto del 
remate, sultiendo dicha postura los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en el acto de la 
subasta, en· forma verbal. 

Sexta.-Solamente podrá el ejecutante hacer poso 
turas en calidad de ceder a un tercero el remate. 

Séptima.-Se devolverán las c!antidades previa
mente consignadas en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado por los licitadores para 
tomar parle ·en la subasta. con excepción de la 
correspondiente a la del mejor postor, salvo que, 
a· instancia del acreedor, se reservasen las consig
naciones de los postores que así lo admitan que 
hubiesen cubierto el tipo de subasta con la cantidad 
consignada. la cual les será devuelta una vez cum
plida la obligacióa por el adjudicatario. 

<>ct8va.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del mnatante. 

El bien es el siguiente: 

Nave industria\, sita en término municipal de VIIa
decans. lugar denominado El Cuadren. con frente 
a la caUe Uobatona. sin número, letra B; mide la 
superficie útil de 311,70 metros cuadradoS, siendo 
el resto de 91,30 metros cuadrados de patio, cons
truida sobre un solar que mide 403 metros cua. 
drados. Linda: Frente, considerando como tal la 
entrada a la nave, con caUe Llobatona; derecha. 
entrando,. con resto de fmca de que se segrega; 
izquierda. con nave descrita letra A. y fondo, con 
nave que se describe letra C. 

Inscrita en el Reaistro de la Propiedad de VIIa
decans. tomo 1.001, libro 357, folio 207, finca 
número 26.117, inscripción primera. 

Novena-El bien que se subasta esté valOllldo 
en la suma de 37.145.000 pesetas. 

Dado en Gaw a 20 de septiembre de 1997'-EI 
Secretario judicial.-59.945. 
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GEIXO 

Edicto 

Don Francisco Javier Osa Femández. Juez del Juz
gado de Primera In~ número 4 de Oetxo. 

Haee saber. Que en dicho J~. y con el núme
ro 457/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», contra don Teodoro 
Rodriguez López y doña Maria del Carmen Torres 
Garcia. en reclamación de crédito hipotecario •. en 
el que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte días. el bien que' luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 2 J de noviem
bre de 1997. a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubr8It' el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao V¡z.. 
caya. Sociedad Anónima». número 4791. una.can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que' sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de diJle.. 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere al regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
tarta del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gtavámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubie~ al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se sefiala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de diciembre de 1991. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 15 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el' dia _ 19 de .. enero 
de 1998, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas tQenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servin\ de notiflcaéión a los 
deudores Para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Elemento 13. VIVienda centro de la planta baja 
o piso bajo centro, tipificado en el plano con la 
letra C. constituido por un piso dúplex que com
prende parte de superficies superpuestas de las plan
tas baja y alta primera. con una superficie útil aproxi
mada. entre ambas plantas. de 121 metros 34 decí
metros cuadrados, y linda: Norte,' en trazos que
brados, caja de escalera. vivienda derecha de la plan
ta bl\ia y vivienda izquierda de la planta alta primera; 
este, también en trazos quebrados, las dos viviendas 
expresadas. referida caja de escalera. pasillo distri
buidor de la planta mua. al que da su puerta par
ticular de acceso. pasillo distribuidor de la planta 
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alta primera. vivienda izquierda de la planta tNVa 
y vivienda derecha de la planta alta primera; sur, 
asimismo, en trazos quebrados. estas' dos últimas 
viviendas y repetida caja de escalera. y oeste, con 
terreno propio de la casa libre de edificación. CUota; 
11 pór 100. 

Forma parte, en propiedad horizontal, de la casa 
triple señalada con el número 28. hoy 14, de la 
calle Venturillena. del barrio de Algorta. de esta 
anteiglesia de Getxo. 

Ocupa en planta baja 331 metroS 61 decimetros 
cuadrados construidos. aproximadamente. La facha-
da principal a la del portal de acceso a las viviendas 
mira al este, por todos sus lados. con terreno propio. 
libre de edif1e8ción. Se halla construida sobre parte 
de un terreno que mide 1.513 metros 5 decímetros 
cuadrados, aproximadamente, y linda: Norte, resto 

. de la fmca matriz, propiedad de don Manuel Mu
daras AguiITechu y de «Construcciones Uriagereka, 
Sociedad Anónima.; este, finca de don Pedro Maria 
Mardaras Aguirrechu; sur, propiedad de cMagure
gui, Sociedad Anónima., donde esta compañia ha 
construido un edificio ,con portales números 2-A,. 
2·B Y 2-C. de la calle Lorenzo Areilza, actualmente 
de comunidad de propietarios. y oeste, eje de la 

. calle Venturillena. 
Consta de sótano. planta baja, tres plantas altas 

y ~o cubierta. 
TItulo: El de compra a «Contrucciones Uriage

reka. Sociedad Anóni:nuu. en escritura autorizada 
el ella 17 de julio de 1992 por el Notario de Las 
Arenas. Getxo, don Fernando Ruiz de cast8ñeda 
y Diaz, número 1.580 de protocolo. 

Referencia registral: Libro ,149. de A]gorta, folio 
64. fmea número 10.003. inscripción segunda. 

Cargas: Se halla gravada. en unión de otras doce 
fmeas más, con una hipoteca a favor de la cOVa 
Rural Vasca, S.C.C.L. •• respondiendo esta vivienda 
de 18.500.000 pesetas de principal. según escritura 
de fecha 10 de diciembre de 1991. 
Arrendami~tos: Libre de ellos. 
La hipoteca a la que se contrae el hecho anterior 

fue inscrita en el Registro de la Propiedad de Bilbao 
número 9" en el libro 149, de Algorta, folio 64" 
vuelto. finca número 10.003. inscripción tercera, 
según así resulta del documento público. 

. Tipo' de subasta: 28.236,841 pesetas. 

Dado en Getxo a 22 de septiembre de 1997.-El 
Juez. Francisco Javier Osa Fernández.-El Secre
tario.-59.834. 

GUÓN 

Edicto 

Doña Maria León Escobedo. Magistrada·Juez del 
JU7Pdo de Primera Instancia número 2 de Gijón, 

Hago saber. Que en dicho JpZgado y con el núme
ro 699/ 1981 ~ tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo. -a instancia de don José Luis Suárez Gon
z81ez. contra don Miguel Arenas García y dona 
Maria Luisa Garcia Granja, en el que por resolución 
de esta feeha se ha_acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzaado, el dia 4 de diciembre de 1997. 
a las nueVe treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
V1ZC8ya. Sociedad Anónima». número 3285, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptAndose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tcrcera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebnlción. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cermdo. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos Y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzaado donde podrán ser exa· 
minados. entendién~ que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenden\ que el renlatante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Quinta.-Para el caso de que los demandados estu· 
viesen en paradero desconocido. se les tiene por 
notiftcados del señalamiento de las subastas median
te la publicación del presente edicto. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la_ primera subasta. se señala para la celebracion 
de una segunda el día 1 de enero de 1998. a las 
nueve treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la Primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de febrero 
de 1998, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendó consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 poi" 

100 del tipo que sirYió de base para la segunda. 
Si por fuerza mayor o cau'sas ajenas al J~ 

no pudieran celebrarse las subastas en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrarán el siguien
te día hábil. a la misma hora, exceptuando los 
sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Fmca «El Murino El Marín., sita en Arnandi, 
Lavares. (Villaviciosa). 

Valorada en 652.147 pesetas. 
2. Participación indivisa de 75 6reas de la finca 

<Llosa de la Singla>. sita en Lavares. Amandi, (Vi. 
llaviciosa ). 

Valorada en 1.871.942 pesetas. 
3. Mitad indivisa de la fmca «Llosa de la Singlat. 
Valorada en 717.524 pesetas. 
4. Casa de planta tHija o primera, sita en plaza 

Generalisimo, de Villaviciosa. destinada a local 
comercial. TIene anejo patinejo y altillo. 

Valorada en 14.630.000 pesetas. 
5. Piso segundo de la casa sita en la plaza Gene-

rallsimo. de Vlllaviciosa. . 
Valorada en 13500.000 pesetas. 

Dado _en Gijón a 1 de septiembre de 1997.-La 
MI!llistrada-Juez, Marta León Esoobedo.-EI Secn>
tario.-59.888. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzaado de Primera Instancia número ~ de Ora
nada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo número 
1.10411994. a instancia de Constructora Ávila 
Rojas, contra doña Encamación Sánchez Oonzález. 
acordándoSe sacar a pública subasta el bien que 
se describe. la que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado: 

Primera subasta: El ella 2 de febrero de 1998. 
a las diez horas. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 2 de marzo de 1998, 
a las diez holas. y con rebl\ia del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El ella 2 de abril de 1998. Y 
a las diez horas, sin sujeción 8 tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
COflSi&muse-, en la Mesa _del Jwpdo o estab1eci-
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miento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
de licitación para la primera y segunda de las subas
tas. y para la tercera del tipo que sirvió para la 
segunda. 

Segunda.-No· se admitirán postUras que no 
cubran \as dos terceras partes del tipo de licitación, 
\as que podrán efectuarse en sobre cerrado, depo
sitado en Secretar1a antes del remate y previa con· 
signación correspondiente. 

Tercera-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose, previao simultáneamente, el precio 
del remate (sólo el ejecutante). 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
lA Propiedad están de manifiesto en Secreiaria donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que \as 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes. al cré
dito del actor, quedarán subsistentes y sin destinarse 
a SU extinción el precio' del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas postUras que cubran 
el tipo de ·licitaéión, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes, _do prin
cipal y costas. 

Bien a subastar 

Vivienda unifamiliar señalada con el núnÍero 7 
del plano de parcelación en ténnino de Los Osiiares. 
en urbanización «Loma.. Linda: Fase XIII, finca 
registra! nlÍlDero 6.679, inscrita al libro 96, folio 
59, del Registro de la Propiedá'd número 6 de Gra
nada. Tasación: 15.500.000 pesetas. 

Dado en Granada a, 19 de septiembre de 
1997.-La Maglstrada-Juez.-E1 Secretario.-59:950. 

GRANADA 

Edicto 

Se hace saber. Que en autos de juiciO ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Granada. bajo el nlÍlDero 218/1996, 
y a continuación se describe: 

Actor. .Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima>, 

Procuradora: Doña Maria Luisa Labella MediDa. 
Demandados: Don José LOpez Galdeano y doña 

Francisca DomiDica Raya Romero. 
Objeto: Crédito. 
Cuantía: 957,268 pesetas. 

Por resolución de fecha 3 de octubre de 1997, 
Y a instancias del ejecutante, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera, y a pre
vención de que no hubiere postor, segunda y tercera 
vez. y por ténnino de veinte días, el bien propiedad 
de los demandados don José LOpezGaldeano y 
doña Francisca Dominica ltaya Romero, siguientes: 

FiBca rústica.-Suerte <le tierra, procedente del 
cortije deneminado de .Barrionuevo>, en ténnino 
de M .. ntil1ana, de cabida, en virtud de anteriores 
segregaciones, de 1 hecUu:ea 69 áreas 86 centiáreas, 
que linda actua1mente: Norte, la acequia; este, don 
Juan Ruano Cámara; sur, don FranciscQ Raya Mar
tinez y otra de don Luis Raya Martinez. y oeste, 
con k>s ensaJlChes del oortijo. Se i~ como 

. paraje de .Lema Colera<Ja¡" entre cortijo de «Las 
Cañadas de Moreno. y cortijo de «Maraven, ast 
como fmca con olivar, con unos 750 .. Jlvos aproxi· 
madamente, de vciHticinro años, yel resto de plantas 
recientes. Es la finca regiotraI número LJ31. 

Tipo de tasación: 20.006.000 de pesetas, en \as 
condiciones generales que detemúna la lAy, Y ade
más: 

Pl'Ímera.-EI remate tendrá bJgar en la SaJa. de 
Audiencia de este JlIZ8lIdo, sito en edificio JlIZ8lIdos, 
plaza NuC'V3. sin nlÍlDero, Granada, el día 3 de febre
ro de i998, a \as once horas, el de la primera subasta 
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y.a1 tipo de tasación; el remate de Ia.segunda el, 
dJa 3 de marzo de 1998, a \as once horas, y con 
la rehiVa del 25 por 100, Y el remate de la tercera, 
sin Sl\Íeción a tipo, el dJa 2 de abril de 19.98, a 
\as once hOQ.!S. , 

Segunda.-se admitirán postUras por escrito. Y en 
pliego cerrado, durante el tiempo que medía entre 
la publicación y el remate. 

Tercera.-Quien desee participar en la subasta 
deberá consignar el 20 por 100 efectivo del valor 
dado al bien. y que sirva de tipo a la subasta, en 
la cuenta de consignación que este Juzgado man
tiene en el Banco Bilbao Vizcaya, . núme
ro 174000017021896. 

Cuarta-Los señalamientos sucesivos para el 
remate se entienden ¡, prevención de que no haya 
pastor en la subasta y sin peJjuicio de los derechos 
que la Ley reconoce al ejecutante. 

Quinta.-Que el bien se saca a subasta habiendo 
suplido la falta de titulos de propiedad por la cer
tificación del RegistrO sobre lo que en él consta 
acerca de los mismos. 

Sexta,-Que los autos se encuentran en la Secre
!aria de este Juzgado a disposición de los que sean 
participes en la subasta, 

Séptima.-5ó1o el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a Un tercero. 

Octava.-Que el presente edicto sirve de notifi
cación en forma a k>s acreedores posteriores. cuyo 
domicilio se desconozca, si los hubiere. y a los 
demandados que se encuentren en ignorado para
dero. 

Dado en Granada a 3 de octubre de 1997.-E1 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-59.938. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia nlÍlDero 7 de Gra
nada, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 489/1997, 
a instancias de «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
Anónima>, . contra. don Manuel Liñán Rodriguei, 
habiéndose acordado sacar a pública subasta el bien 
que se describe, la que tendrá Jugar en la' SaJa de 
Audiencias ele este JlIZ8lIdo, a \as once horas. 

Primera subasta: El dJa 16 de febrero de 1998, 
y por el tipo de tasación de 10.900.000 pesetas. 

Segunda subasta: El dJa 17 de marzo de 1998, 
con rebaja del 25 por 100. 

Tercera subasta: El dJa 14 de abril de 1998, sin 
sujeción a tipo. 

Si algún dia de los señalados fuere festivo, se 
entenderá que se celebrará al dJa sigul'ente hábil. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta de depOsitos y consigna- ' 
ciones de este~, Banco Büha" VIZCaya cuenta 
número 1739, el 26 JK)t 100 del tipe de licitación 
para la primera y segunda ele \as subastas, y para 
la tercera, del tipo Q1IC sirvió para la se¡¡unda. 

Segunda.-Que los autos y \as certificaciones a 
que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estáa de manifiesto en la Secretar1a 
de este Juzgado, entendiéndase que todo licitador 
acepta oomo bastante lB ütubción aportada. 

Tercera.-Que las _ y aravánMnes anteriores 
y Jos preferentes. si los hubiot8, al erédit& del actor 
CODlinuarán subsistenMs. CJIIeRdiémlose que el 
rematanle los acepta y queda StIbrq¡aoIe enJa res
ponsabilidad de los mismo., sin destinarse a su extin-
cilnl el precie elel remate. ' 

Cuarta-Que \as postaras podrén hacerse cm caJi
dad de ce4er el remate a terceros. 

Bien a sul!astar 

NlÍlDero 85. Piso tercero, letra L, en la planta 
tercera de pisos, del edificio sito en esta capital. 
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en la calle Curro Cúehares, sin número, hoy ca\Ic 
Verdiales, nlÍlDero 1 S, formando parte del edificio 
«Monserrat>, portal n. con una superficie constnúda 
de 115 metros 63 decimetros éuadrados. inscrita 
en el Registro de la Propiedad nlÍlDero 1 de. Granada 
al tomo I.S52, 41m? 923, folio 154 finca número 
39.399, inscripeión novena, valorada. a efectos de 
subasta, en·l 0.900.000 pesetas. 

Y para que sirva de publicación en legal forma. 
expido el presente edicto en Granada a 6 de Octubre 
de 1997.-La Secretaria.-S9.966. 

GRANADILLA DE ABONA 

&liCIO 

Doña Celia Blanco Redondo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instruc¡:ión número 4 de Ora
nadíIla de Abona, 

Haso saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.044/1993, se tramita procedimienio judicial 
sumario al amParo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Hipotccaixa, SociedadAnó
nima>, contra don Antonio Perera González. en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a, 
pública subasta, por segunda vez y ténnino de veinte 

. días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga 1lJ8Bt en la SaJa de 
Audiencias de este JU7Pdo el dJa 15 de diciembre 
de i 997, a \as once horas, seiIaIADdose asimismo 
para el caso de que esta segunda subastIÍ quedase 
desierta, una tercera, sin sujeción a tipo, para el 
dJa 15 de enero de 1998, a \as once horas, con 
\as ~ siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postUras que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la S!1basta. deberán consignar previamente en la cuen
ta de este JU7pdo en el «Banco Bilbao VIZC8y8, 
Soctedad Anónima> número 3744000018104493, 
una cantidad igual, pot lo meiIos, al 20 por 100 
del va\or del bien que sirva de tipo. haciéndose cons
lar el nlÍlDero y año del proce<Íirniento, sin cuyo 
requisito no seíán admitidos, no aceptándose entrega 
de diaero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la catidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas \as subastas. desde el anuncio 
basta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depOsito a 
que se ha hecho referencia 8ftteriermente. 

QuiBta.-Los autos y III certificación del Registro, 
a Que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
!aria del Jmpdo, entendiéndose que todo licitador 
aéepta como bastante la titulación existente, y que 
\as _ o aravámeries anteriores y k>s preferentes. 
si k>s hul>iere, al crédito del actor, contimlarán sub
sistentes, ententliéndose qÚe el romatante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mas. sin 4estinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dJa y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dJa hábil, a la misma hora, exceptuando Jos sábados. 

El presente edicto serWá de notificación al deudor 
para el c:ase de no pocMr \levarse a efecto ea la 
finca suhaatada 

Bien que se saca a subas$a 

urbana númere 10.-Apartamento sencille nÚllle
ro 13 de régimen interno, es el tercero contando 
de sur a norte de tres ajlOYlldos ca el este, de la 
pIanIa primeradellJamado_edificio Éite, <le la urba
nización .a Varadero" del térrniBo de GIIJa de 
Isora, donde dicen Barbero y Cuew. del Polvo. TIene 
una superficie totaJ de 55 metros 61 decimetros 
cuadrados, de Jos que se cubren 41 metros 30 decí
metros cuadrados. quedando descubiertos 14 metros 
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31 decimetros cuadrados de su terraza frontal pro
pía. Linda: Al frente o poniente. pasillo central 
común; espalda, zona I\iardinada común y_ 
de escalera. por dQDde tiene su entrada; derecha. 
mirando a su frente. el apartamento 12 y dicho 
vestibulo de escalera. y a la izquierda. tCITeDO sin 
excavar del inmueble matriz y en parte. pasillo extc
rior común. Inscripción: -Tomo 507 del libro 54, 
follo 150. fmea 5.660. inscripción primera 

Tipo de la subasta: El 75 I10r 100 de 4.813.000 
pesetas. 

Dado en Granadilla de Abona a 1 de septiembre 
(le 1997.-La Juez. Celia Blanco Redondo.-EJ 
Secretario.--{i0.085. 

GUADALAJARA 

Cédula de notificación y emplazamiento 

En autos de juicio de cognición seguidos en eSte 
Juzgado de Primera Instancia número- 1 de Gua
dahYara. al número 56/1997. a instancias de don 
José Saceda A1cocet. don Santiago Saceda Toledano 
y don Martin Yebra Yebra. contra doña Luisa Man
zanares Valenciano. don Hermias Manzanares 
Valenciano. don Pedro Valenciano Garcta. doña 
Maria Teresa Valenciano Gatcia. doña Pilar Man
zanares Valenciano. doña Carolina Manzanares ate
ro, doña Caridad Manzanares Otero. don Francisco 
Manzanares Otero, doña Carmen Otero Garcia y 
desconocidos herederos de don Francisco ManZa
nares Valenciano. sobre cognición. se ha dictado 
la resolución del tenor literal siguiente: 

«En cuanto a los desconocidos herederos de don 
Francisco Manzanares Valenciano, emplácescles 
por edictos, concediéndoles el término _ de nueve 
días para comparecer en autos. y verificado. se acor
dará lo procedente.» 

y como consecuencia del ignorado paradefO de 
los demandados desconocidos herederos de don 
Francisco Manzanares Valenciano. se extiende la 
presente para que sirva de cédula de notificación 
y emplazamiento eri GuadalJUara a 23 de septiembre 
de 1997.-El Secretario.-59.853. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Rocio Guerrero Egido, Secretaria del J~ . 
de Primera Instancia número 4 de ~_ 

Hago saber:,,Que en dicho Juzpdo, y con el núme
ro 53/1994, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Ct\ia de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja. contra don José Alber
to Cano Grande, en reclamación de c~to hipo
tecario. en e\ que. por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por tercera 
vez y a tenor de 10 previsto en el articulo 131. 
regla 15. de la Ley Hipotecaria, sin sujeción a tipp 
y ténnino de veinte dias. el bien que luego se dirá. 
señalándose para que el acto del remate tensa lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el 
día 16 de diciembre de 1991, a las doce horas. 
con las prevenciones siguientes: . 

Primera.-Que se celebraré sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 

la subasta., deberán consignar, previaniente. en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vtzcaya. 
SQciedad Anónima> número 1820/000/18/0053/94, 
oficina del Banco Bilbao VtzcaY8., número 180. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo ciue sirvió de base para ia segunda subasta y 
que fue de 12.750.000 pesetas. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta-En las subastas. desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación de! Registro_ 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
tarta del Juzgado. entendimdose que todo licitador 
acepta como bastante la' titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuartm sub
sistentes. entenditndose que el rematante los acepta 
Y queda subrogado en la responsabilídad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J~ 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entendem que se celebrará el siguiente 
d1a hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notlltcación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmea subastada. 

Bien que se -saca a subasta 

Urbana número 5. del edificio en ~ 
calle de San Roque. números 26 y 28. Dicha finca. 
destinada a vivienda, está situada en la planta pri
mera. -señalada con la letra D. derecha. subiendo 
¡:lor la escalera del portal número 26. y frente, dere
olla. mirada desde la calle de su situación. y mirada 
desde ella. linda: Derecha. como el edificio total; 
izquierda, caja de escalera y su rellano, patio de 
luces y fmea número 6; fondo. ~ de escalera y 
como el edificio total, y al frente, patio de luces 
y con la calle de su situación. Es del tipo D. con 
una superficie útil de 94 metros 88 decimetros cua
drados, y construida de III metros 87 declmetros 
cuadrados. y además. una terraza de 29 metros 85 
decimetros cuadrados; distribuida en «halb. pasillo 
distribuidor. cocina. dos cuartos de baño. sal6n-co
medOr. cuatro dormitorios y terraza. Con una cuota 
de participación en el edificio de 10.13 por 100 
del valor total. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de GuadabUara.~·al tomo 1.392. folio 160. 
finca número 3.217. . 

La finca se encuentra tasada en 11.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Guadalajara a 30 de septiembre de 
1991.-La Secretaria, Rocio Guerrero Egi
do.--{;0.082. 

IGUALADA 

Edicto 

Don Juan fosé Palá Puig. Juez del J~ de Pri
mera Instancia número 2 de Igualada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
448/1994. de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Begudes Igualada. Sociedad ~ 
Ilinla» (acreedor posterior). y «Bedismer. Sociedad 
Limitada~. representadas por dona Maria Rernei 
Puigvert Romaguera, cbntra don Florenci Vidal 
Nadal, -en reclamación de crtdito hipotecario. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública 
subasta. por ténnino de veinte dias. por primera. 
y para el caso de, que no hubiese poJtores. por 
segunda y tercera vez. la fmea especialmente hipo
tecada que se dirá. habitndose señalado para la cele
bración de la primera el día 11 de diciembre de 
1997, a las diez horas; para la segunda, el dJa 21 
de enero de 1998. a las diez horas. y para la tercera, 
el dJa 18 de febrero de 1998, a las diez horas. 
en la sede de este Juzpdo. sito en calle MíIá i 
Fontanals. número 1, de Igualada. Y sujetas a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate para la primera subas
ta es la valoración dada en la escritura de la hipoteca; 
para la segunda, e! 75 por 100 de diclla cantidad. 
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y sin sujeción a tipo la tercera, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha suma. -

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debenln 
consignar los licitadores previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual, por 10 menos. al 20 por: 100 
de la valoración. 

Ten:era.-Podrá hacerse e! remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta-Los autos y la certificación registral están 
de maniflCSto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crtdito del actor con
tinuartm subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante tos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que serán a 
cargo del adjudicatario las eancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Mitad indivisa del edificio compuesto de 
~ y_ tres plantas altas. cubierta de tejado. des
tinado a local industrial. construido sobre una por
ción de terreno con frente a la carretera de Madrid 
a Francia por la Junquera o travesía exterior de 
Igualada (zona sur). situado en el ténnino de Igua
lada, en la partida PWsferrer. de f¡gura irregular, 
con una extensión su.pedicial de 2.518 metros cua
drados. iguales a 66.646 palmos 30 centésimas de 
palmo cuadrado. de los cuales ocupa lo ediÍlcado 
en planta b;ija 600 metros cuadrados. aproxima
damente, y cada una de las tres plantas 280 metros 
50 decimetros cuadrados:. Lindante en junto: Por 
el frente. -8I norte, con la carretera exterior de igua
lada; derecha. entrando. al oeste. con canetera de 
Igualada • Maruesa; izquierda, al este. con suceaores 
de don Jaime Oller, y espalda,. sur. con doña Maria 
Puiggrós Rabe1l Y sucesores de don Juan Tamns.. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de Igualada al tomo 914. libro Il!. de Igualada. 
folio 218, finca número 3.423. inscripción séptima. 

Tasada, a efectos de subasta,. en la cantidad de 
86.724.000 pesetas. 

El presente edicto serviJ'i de notificación en forma 
al deudor para el caso de que no pudiera practicarse 
la notificación personal al mismo. 

Dado en Igualada a 15 de septiembre de 1997.-EI 
Juez, Juan José Palá Puig.-El Secretario.-59.835. 

JAÉN 

Edicto 

Don Jesols Romero RomAn. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia del número 3 de JIlál 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi Cargo 
Y con el número 66 de 1996 se siguen autos de 
juicio ejecutivo. a instancia de Caja Provincial de 
Ahorros de Jaén, representado por la Procuradora 
doña Maria Teresa Cátedra FemAndez. contra don 
José Ramiro Moreno y otra, en los cuales he acor
dado sacar a pública subasta. por ténnino de veinte 
dias, el bien embaIpdo a dichos demandados que. 
junto con su valoración. se reseñará al final. 

Para la celebración de primera subasta de dicho 
bien se ha señalado. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sita en el Palacio de Justicia, el dia 
21 de noviembre de 1991, a las once horas; para 
el supuesto de que dicha subasta quedara desierta,. 
se señala segunda subasta de dicho bien. en la refe
rida Sala de Audiencias, e! dJa 30 de diciembre 
de 1997. a las once horas. y para el supuesto de 
que dicha segunda subasta quedara desierta. se seña
la tercera subasta de repetido bien. en referida Sala 
de Audiencias, a celebrar el dia 30 de enero de 
1998. a las once horas.. 

En dichas su_ reairén las siguientes condi
ciones: 
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Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se adnútinln posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración del bien; en la ~
da, con las mismas condiciones, péro con la reblija 
del 25 por 100 de dicha valoración. y en la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo; pudiendo hacerse el 
remate en calidad de cederlo a un tercero en la 
fonoa establecida en· el párrafo último del articu
lo 1.499 de la Ley de EIÜuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
JllZ88do una cantidad igual al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo 
requiSito no serán admitidos. 

Tercera. -Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.' están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titolaciOn. y que las cargas 
O gravámenes anteriores y ¡os preferentes. si los 
hubiere. al credito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinciOn el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana Número 12. Planta cuarta. Piso izquierda 
subiendo la escalera. señalado con la letra B. del 
edificio sito en Jaén. en la calle Fuente de Don 
Diego. sin número. destinado a una sola vivienda 
con diferentes departamentos, habitaciones y ser
vicios. y con la extensión superficial construida de 
108 metros 3 decimetros cuadrados. Valorada en 
6.051.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 1 de oetubre de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Jesús Romero Román.-La Secreta
ria-59.849. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Lourdes MarIn Femández. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de los de Jerez de la Frontera. 

Hago saber: Que en este JUZ88do de mi cargo. 
bajo el número 15911991. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a Instancias de C'lia de Ahorros 
de Jerez de' la Frontera. representada por el Pro
curador don Juan Carlos CarbaIIa Robles. contra 
don José Manuel Segado Fraile y doña Antonia 
Sánchez Leyva. en cuyos autos se ba acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte dias. por primera. segunda y tercera vez. 
en su caso. y sin peIjuicio de la facultad que le 
confiere la ley a la actora de Interesar en su momento 
la adjudicación, del bien que al fmal se describe. 
blijo las condiciones que se dirán: 

Que las subastas tendrán 1_ en la Sala de 
Audiencias de este JUZ88do. a las doce horas: 

La primera el dia 25 de noviembre de 1997. 
La segunda el dia 8 de enero de 1998: 
La tercera el dia 3 de febrero de 1998. 

Condiciones de la 'subasta 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 9.743.800 
pesetas pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. El tipo de tasación de la segun
da es el 75 por 100 del de la primera. sin que 
se pueda admitir postura inferior a este tipo; siendo 
la tercera subasta sin SlIieción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
y ~da subastas deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del JUZ88do o en el esta
blecimiento destinado a tal efecto una cantidad iguaJ. 
por lo menos. al 20 por 100 del precia que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Para la tercera subasta es necesario la 
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consignación del 20 por 100 del tipo tijadopara 
Ia~da. 

Tercera.-Que las posturas podrán bacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. con los requi
sitos que previenen en la regIa 6 .. " del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta· 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz

. gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de, haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que los autos y la certificación registral 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria .están de manifiesto en la Secre
taria; que se entenderá que tndo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al credito del actor. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
fuÍarse a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
pender alguna de las subastas. se entenderá señalada 
su celebraCión para el dia hábil imnediato. a la mis
mahora 

El presente edicto sirve de notificaci6n a los deu
dores de los señalamientos de las subasta, conforme 
a 10 prevenido en la regla 7." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso que dicba notificación 
hubiere resultado negativa en la (mca subastada. 

F'mca objeto de subasta 

Urbana número 34 de la división horizontal del 
edificio denominado .Puerto Centro •• en la ciudad 
de El Puerto de Santa Maria, calle Vrrgen de los 
Milagros. número 74. con otra fachada a la calle 
Diego Niño. número 19. Departamento en planta 
b'lia señalado con el número 9 dentro de su planta, 
desarrollado en planta blija y entreplanta de altura 
reducida. Inscrita en ~I Registro de la Propiedad 
de El Puerto de Santa Maria número l. al 
tomo 1.381. libro 732. finca 35.466. inscripeión 
~da, folio 25 vuelto. 

Tipo de la subasta: 9.743.800 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 3 de septiembre 
de 1997.-La Magistrada-Juez. Lourdes Marin Fer
nández.-EI Secretario.-59.924. 

LANGREO 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Muiña VaIledor, Juez del Juz. 
gado de Primera Instancia número 1 de Langreo. 

Hago saber: Que en dicho JllZ88do. y con el númo
ro 92/1991, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo. a instaltcia de Banco Español de Credito. 
contra don Fernando Manuel A1varez González. 
doña Maria Teresa Álvarez Á1varez. doña Maria 
de las Mercedes Rodríguez Oarcla, don Francisco 
de BoIja Lombardia Rodriguez. don José Lombardla 
Rodríguez y herederos de don Francisco Lombardia 
Palacios. en el que po. resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que lue80 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tensa 1_ en la Sala de Audiencia de este JUZ88do 
el dia 28 de noviembre de 1997. a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitinln posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán 'consignar. previamen
te. en la cuenta de este JUZ88do. en el «Banco 
Bilbao VIzcaya. Sociedad Anónima.. número 
3319000017009291, sucursal de Sama de Langreo. 
una cantidad iguaJ. por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptálldose entro
'ga de dinero en metálico o Cheques. 
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Terce<a.-Únicamente el ejecutante podrá COR

currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán bacerse posturas por 
escrito,en pliego cerrado, haciendo eI depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. enténdiéndose que todo licitador acepta 
éomo bastante la titoIación existente. Y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supoesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraciOn 
de una ~da el dia 30 de diciembre de 1997. 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

fgualmente, y para el caso de que tampoco' hubiere 
licitadores en la ~da subasta. se sellala para 
la celebración de lIlIjl tercera el dia 30 de enero 
de 1998. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la ~da. 

SI por fuerza mayor o causas 'lienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subastá en el dia y bora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Urbana: Número veintidós.-Piso cuarto, 10-
tra C. destinado a vivienda, que consta de diversas 
dependencias y que ocupa una. superficie útil de 
102 metros' 7 5 decimetros cuadrados, Y construida 
de 120 metros 4 decimetros cuadrados, del edificio 
señalado con el número 9 de la calle Campomanes, 
en la ciudad de Oviedo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de los de Oviedo, al 
tomo 2.587, libro 1.854. folio 119. fmca númo
ro 1.672. 

Valorada, a efectos de subasta, en 26.408.800 
pesetas. 

2. Urbana: Participación indivisa de una vein
tiochoava parte del departamento número 2. LocaJ 
de planta de sótano señalado con la letra B, situado 
a uivel o cota de 2.80 centlmetros de la calle del 
edificio sito en la caIJe Campomanes, en Oviedo. 
señalado con el 'número 9. finca registra! núme
ro 1.651, al folio 56 del libro 1.854 de Oviedo. 
inscripción primera. en cuya participación va impli
cado el uso y disfrute exclusivo de la plaza de gar'lie 
señalada con el número lO, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de los de Oviedo. al 
tomo 2.712. libro 1.997. folio 151, fmea núme
ro 1.651-22. 

ValoIlida. a efectos de subasta. en 2.200.000 
pesetas. 

3. Urbana: Participación indivisa'de cuatro ente
ros siete centésimas de atro por 100 del depar
tamento número 26. LocaJ de planta quinta o blijo 
cubierta, destinado a cuartos trasteros. del edificio 
señalado con el núnÍero 9 de la calle Campomanes. 
en Oviedo. fmca registra! número ·1.676. al folio 
131 del 
libro 1.854 de Oviedo. inscripción primera. en cuya 
participación va implicado el uso y disfrute exclusivo 
del cuarto trastero señalado con el número 11. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de los de Oviedo. al tomo 2.752, libro 2.007. 
folio 150. fmca número 1.676-17. 

Valorada, a efectos de subasta. en 2.041.805 
pesetas. 

4. Urbana: Participación indivisa de cuatro ente
ros dos centésimas de atro por 100 del departa
mento número 26. LocaJ de planta quinta o boüo 
cubierta, destinado a cuartos trasteros, del edificio 
señalado con el número 9 de la caIJe Campomanes, 
en Oviedo, finca registra! número 1.676. al fo
lio 131 del libro 1.854 de Oviedo. inscripeiOn 
primera. en cuya participación va implicado el 
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uso y disfrute exclusivo del cuarto trastero 
señalado con el número 12. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de los de Ovícdo. al 
tomo 2.752, libro 2.007. folio 15 l. finca _ 
ro 1.676-18. 
- Valorada. a efectos de subasta. en 2.016.722 
pesetas. 

S. Urbana: Participación indivisa de 2 enteros 
99 centésimas de otro por 100 del departamento 
número 26. Local de planta quinta o bajo cubierta. 
destinado a- cuartos trasteros del edificio señalado 
con el número 9 de la calle Campomanes. en Qvie.. 
do. finca regístral número 1.676. al folio 131 del 
libro 1.854 de Oviedo. inScripción primera. en cuya 
participación va implicado d uso y disfrute exclusivo 
del cuarto trastero señalado con el número 3. ins
crita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
los de Oviedo, al -tomo 2.752. bOro 2.007, folio 
149. finea número 1.676·16. 

Valorada. a efectos de subasta. en 1.499.999 
pesetas. 

6. Urbana: Participación indivisa de una vem
tiochoava parte del departamento niunero 2. Local 
de planta sótano sei\alada con la letra B. situado 
a nivel o cota de 2 metros 80 centimetros de la 
calle del edificio sito en la calle Campomanes. en 
Oviedo. señalado con el número 9, ,ftnca registral 
número 1.65 l. al folio 56 del libro 1.854 de Oviedo. 
inscripción primera. en cuya participación va im~ 
cado el uso y disfrute exclusivo de 41. plaza de ganUe 
señalada con el número 9. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de los de Oviedo. al 
tomo 2.749. bOro 1.995. rolio 138, fmea núme
ro 1.651·21. 

Valorada, a efectos de subasta. en 2.200.000 
pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
ejecutados para el caso de no poder llevarse a efecto 
la notificación personal. 

Dado en Langreo a 1 de octubre de 1997.-La 
Juez, Maria del Pilar Muiña Valledor.-El Secre
tario.-59.937. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Rafael Javier Páez Gallego. Juez del JuZsado 
de Primera".Instancia e Instrucción número 1 de 
La Palma del Condado y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
411/1994. se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, promovido· 
a instancias de «Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónimalt. representado por el Procurador don 
Manuel Reyes Femández, contra «CJ.ub Atlántico, 

. Sociedad Anónima_ y .Unefa. Sociedad AnóniInb, 
en reclamación de 49.617.032 pesetas, Y en cuyos 
autos se ha acordado sacar en pública subasta. por 
término de veinte dias. las fmeas que al final se 
dirán., las que se celebrarán en la Sala de AudienciaS 
de este Juzgado. en las fechas siguientes: 

Primera subasta: Que tendrá lugar el próximo dia 
26 de enero de 1998. a las once horas por el tipo 
de tasación fijado en la escritura dé constitución 
de hipoteca; para el caso de quedar desierta la mis
ma. se celebrará,. 

Segunda subasta: El dia 24 de febrero de 1998. 
a la misma hora. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo. Y de quedar desierta la misma, se celebran\. 

Tercera subasta: El dia 24 de marzo de 199.8. 
a la misma hora y sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en las subastas. cada 
licitador deberá consignar. previamente. en la cuenta 
de este Juzgado, en el Banco Espailol de Crédito 
de esta ciudad, número 870016-271. el 20 por 100 
del tipo. 
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Segunda-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado basta la celebración de las subaNs 
o. hacerse verbálmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrén hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturaS qUe no cubran 
el tipo. 

Quinta.-Que los autos. con la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuen
tran de manifiesto en la Secretada a disposición 
de los posibles Ikitadores; entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada. sin derecho a .reclamar ninguna otra. 

Sexta_-Que las cargas anteriores y las preferentes. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades que de las mismas 
resulte. 

Séptima-Para el caso de que aJguno de los dias 
indicados fuera inhábil. se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente dia hábil. a la misma 
hora. 

Octava-Por el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación. se les notifica la fecha 
de celebración de las subastas. 

Fmeas que se sacan a subasta 

Urbana: Parcela número 27 del sector F de la 
segunda fase del plan parcial de urbanización de 
playa de Mata1ascañas. témúno de Almonte. de 
2.645 metros 50 decímetros cuadrados. Tiene su 
acceso por la calle Pérez Galdós. 19. Y. linda: Por 
su frente. con dicha calle y con la parcela número 
32; derecha. entrando. con la parcela número 28; 
izquierda, con la parcela número 26. y fondo. con 
zona verde. Inscrita al Registro de la Propiedad 
de La Palma del Condado al tomo 1.290. libro 
307. folio 168. fmea 22.636. Tasada para _ 
en 29.812.500 pesetas. 

Urbana: Parcela número 28. en el mismo sector. 
fase. plan. urbanización y término que la anterior. 
de 2.213 metros cua.drados. Tiene su acceso por 
la misma calle. y linda: Por su f.rente, con dicha 
calle; derecha, entrando. con la parcela número 29; 
izquierda. con la parcela número 27, y fondo, con 
zona verde. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Palma del Condado al tomo 1.290. boro 
307, folio 170. fmca 22.638. Tasada para subasta 
en 25.042.500 pesetas. 

Urbana: Parcela nÚMero 47. en el mismo sector. 
fase. plan. urbanización y término que la anterior. 
de 1.474 metros 40 decimetros cuadrados. Tiene 
su acceso por la calle Pérez Galdós. 23. y linda: 
Por su frente. con dicha calle; derecha, entrando. 
con la parcela número 4&; izquierda. con la parcela 
número 46. y fondo, con zona verde. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de esta ciudad al tomo 
1.290. libro 307. folio 172, fmea 22.640. Tasada 
para subasta en 16.095.000 pesetas . 

Dado en La Palma del Condado a 1 de octubre 
de 1997.-El Juez, Rafael Javier Páez GaIIego.-La 
Secretaria.-59.946. 

LEÓN 

Edicto 

Doña Maria Dolores GonzaIez Hen¡ando. Magis
trada-Juez del Juzgado de PriJm::ra Instancia 
número 7 de León. 

Hago saber: Qué en este Juzgado Y al núme
ro 308/1992-8. se siguen autos de juicio ejecutivo. 
a instancias de «Banco Bilbao VJZCaY8' Leasing. 
Sociedad Anónima>. iepresentado por el Procurador 
señor MuiIiz AIiqUe. contra don Mlgue\ Fernández 
Canacedo. don Manuel Heriberto .Á.lvarez Y don 
Aurelio Alonso F¡garedo. como integrantes de la 
comunidad de bienes denominada SumeIca. don 
Miguel Fernández Canacedo. doña Maria Olvido 
Martlnez Bardal. doña Maria Manuela Garcla Sán
chez, don Manuel Henberto ÁIvaRz~z, don 
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Aurelio Alonso F~ y doña Ángela Fernández 
Álvarez. sobre Rclamación de cantidad. en los que 
en el di8. de la fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta y por plazo de veinte dias. los 
bienes embargados a referidos deudores que al final 
se expresan y con las prevenciones siguientes: 

Primera-La primera subasta se celebrará el 
día 2 de diciembre de 1997. a las trece horas. en 
este Juzgado sito en caUe Saenz de Miera. 6. TIpo 
de esta subasta: 25.464.(X)() pesetas que es el valor 
pericial de los bienes. 

Segunda-La segunda el d1a 8 de enero de 1998. 
a las trece honos. Y la tercera el d1a 5 de febrero 
de 1998. a las trece horas. ambas en el mismo lugar 
que la primera y para el caso de que fuera declarada 
desierta la precedente por falta de licitadores Y no 
se solicitase por el acreedor la adjudicación de los 
bienes. TIpo de la segunda: El 75 por 100 de la 
primera La tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores. excepto el acreedor 
demandante. para tomar parte, deberán consignar. 
previamente. en el Juzgado. una cantidad ito infe
rior' al 20 por 100 del tipo de la primera. e igual 
porcentaje del tipo de la segunda. en ésta y en 
la tercera. o acreditar con el resguardo de ingreso. 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado nume
ro 21350000308/92-8. en el Banco Bilbao ViZ
caya. oficina 3330. plaza Santo Domingo. 9. León. 

Cuarta.-Podn\JÍ hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la.subasta hasta 
su celebración. depositando en el Juzgado. junto 
con aquél. que deberá contener mención expresa 
de aceptar las obligaciones a que se refiere la con
dición séptima para ser admitida su proposición. 
resguardo de ingreso de la consignación del 20 
por 100 del tipo de subasta en cada caso, en la 
cuenta anteriormente mencionada. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubmn 
el tipo señalado para la primera y la segunda,. Y 
sin esta limitación para la tercera. 

Sexta.-Únícamente el ejecutante podrá concurrir 
con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Séptima.-Los autos y certificación del Registro 
referente a títulos de propiedad Y cargas están de 
manifiesto en Secretaria. Se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-5i por fi1erza mayor o causas tUenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta el día y 
hora señalados. se entenderá que se celebrará el 
siguiente día hibil. a la misma hora. exceptuando 
los sábados. 

Novena.-Para el caso de no poderse nevar a efec
to sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados de las subastas señaladas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Número 7. Piso segundo. tipo B. 
centro por la escalera del edificio señalado con el 
número 18 de la calle Marcos Peña Royo. en la 
ciudad de Oviedo. Se destina a vivienda, integrada 
por varias habitaciones y servicios. Ocupa una super
ficie útil de 99 metros 80 decimetros cuadrados. 
y mirándolo desde la fachada principal del edificio 
o caUe de Marcos Peña Royo. linda: Al frente. con 
dicha calle y chaflán; izquierda, dicho -chaflán y 
calle Facetos; derecha, el piso izquierda por la esca
lera, tipo e de igual planta. descansillo de entrada 
a los pisos de la planta Y el departamento tipo A 
de igual planta o piso derecha por la escalera, Y 
fondo, el piso tipo A derecha por la escalera de 
igUal planta. descansillo de entrada a los pisos de 
la planta Y piso izquierda por la escalera. tipo C. 
Tiene una solana en su fachada principal Cuota: 
3.806 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número· 5de Oviedo. al tomo 2.279. b'bro 
1.579. folio 100. fmea registral número }17. ins
cripción primem. Valorada en 17.160.000 pesetas. 

2. Urbana. De~ento número 10. Piso quin
to derecha. con relación a la entrada principal del 
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edificio señalado con el número 15 de la n!leV8 
vla de penetración. carretera de Oviedo a Gijón, 
hoy denominada avenida del Mar, donde tiene el 
número 33. Es un local destinado a vivienda, que 
ocupa parte de la planta alta quinta, Y tiene una 
superficie de 100 metros 29 declmetros cuadrados. 
Linda: Al frente, con la nueva vIa de penetración. 
hoy denominada avenida del mar; derecha, entran
do. con casa nÚmero 17, hoy número 3S de doña 
Lieselotte Ney; izquierda, con el piso quinto izquier
da, y espalda, finca de don Alfredo Neu. Le corres
ponde una cuota de participación en los elementos 
comunes con relación al valor total del inmueble 
de 0,06 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
-de Oviedo, al tomo 2.661, libro 1.921, folio 32, 
finca registral número 7.644, inscripción primera. 
Valorada en 8304_000 pesetas. 

Dado en León a 18 de septiembre de 1997.-La 
M"lÍistrada-Juez, Maria Dolores González Heman
dO.-La Secretaria.-59.896. 

L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Gloria Morchón Izquierdo, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Hospitalet 
de L1obregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme: 
ro 245/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caixa d'EstaIvls de SabadeU, 
contra don Juan José Requena López y doña Josefa 
Castillo Barba, en reclamación de Clédito lúpote
cario, en el que por resolución de esta fecba se 
ha acordado sacar a pÚblica subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. Se señala para que el -acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 29 de diciembre de 1997, a las once horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta_ 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberiln consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el Banco Vizcaya, núme
ro 0755/000/18/0245/96, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y afio 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serAn 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas -las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán haéerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria- están de manifiesto en la Secr~ 
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
ac:epta como bastante la titulación existente; y que 
las cargas o los gravamenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuar'.rn subsistentes. entendiéndose que el rema· 
!ante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 29 de 'enero de 1998. a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo-deapli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dla 27 de febrero 
de 1998, a las once horas. Esta subasta se celebrara 
sm sujeCión a tipo. debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, seentenderil que se ce1ebrará al siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto serviril de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Departamento número 18. Piso primero, puerta 
sexta. de la casa con frente a la avenida Masnou. 
a lá caUe Florida, al chaflán que ambas forman 
en su cruce, del ttrmino de esta ciudad, señalada 
en la primera de ellas con el número 68. se compone 
de recibidor y lavadero, ocupa una superficie útil 
de 60 metros 80 decimetros cuadrados, y linda: 
Por su frente, entrando, con hueco de escalera. 
patio de luces y la vivienda quinta de esta planta; 
por el fondo. con la caUe Florida; por la derecha, 
con don Francisco Rodamilans; y por la izquierda, 
con la vivienda primera de esta misma planta. 

Coeficiente: Tiene un coeficiente del 2,506 
por 100 en los elementos comun¡s del total Inmu~ 
ble del que forma parte, cuyo solar tiene una super
ficie de 403,28 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de L'Hospitalet de L1obregat, al foUo 21 del 
tomo 1.394, libro 557, fmca número 47.559, ins
cripción segunda. 

Tipo de subasta: 9.889.500 pesetas. 

Dado en L'Hospitalet de L10bregat a 28 de julio 
de 1997.-La Secretaria judicial, Gloria Morchón 
Izquierdo.-59.906. 

LINARES 

Edicto . 

Doña Concepción Isabel Núñez Martinez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Linares (Jatn) y su partido, 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y Secretaria de quien refi'enda 
se siguen autos de juicio ejecutivo bajo el número 
440/1994, a mstancias de Unicaja, contra don 
Andrés Perales Rusillo, doña· Maria Teresa Mon
salve Barrales, doña Tomasa Monsalve Barra1es, don 
Juan, don Merino y don J. Andrés Santamaria y 
doña Carmen Arroyo Sánchez, autos, en los que 
por providencia de esta fecha, se ba acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por plazo de veinte 
dlas, los siguientes bienes inmuebles: 

Olivar de secano con 42 matas. en una superficie 
de 52 áreas 77 centiáreas 49 centimetros cuadrados, 
al sitio Cañada del Herrero, en término de Bailén. 
Está inscrito en el tomo 1.196, libro 393 de Bailén, 
folio 128. fmca 13.039. Valorado pericialmente en 
759.000 pesetas. 

Olivar secano, indivisible, con 42 matas, al sitio 
Los Coscojares,_ término dé Bailén, de cabida 45 
áreas. Está inscrito en el tomó 1.346, libro 454 
de Bailén, folio 30, fmca 19.386. Valorado peri
cialmente en 903.000 pesetas. 

Casa marcada con el número 5 de la calle Cer' 
vantes, de Bailén. que ocupa un área superficial 
cuadrada plana de 172 metros 80 decimetros. Está 
inscrita al tomo 812: libro 269 de Bailén, folio 140, 
flOca 15582. Valorada pericialmente en 3.414.000 
pesetas. 

Número 7: Vivienda' sita en planta primera en 
altura, derecha, perteneciente al edificio denomi
nado particularmente «Las Brisas., al sitio prolon
gación dela calle Juan Ramón Jiménez, sin número, 
de Bailén. Es de tipo A. con superficie útil de 119 
metros 15 decimetros cuadrados. Está inscrita al 
tomo 1.301, libro 437 de BaiIén, folio 40. finca 
26.285. Valorada pericialmente en 6.845.000 pese
taso 

Número 56. Vivienda tipo B en la planta quinta 
en altura, fren~entro-izquierda-sureste del bloque 
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«Granda> del poIIgono 4 del plan general de orde
nación urbana, sitio La Higueruela, de Bailén. nene 
una superficie construida de 102 metros 57 decí
metros cuadrados y útil de 84 metros 77 declmetros 
cuadrado&. Está inscrita al tomo 1.903, libro 360 
de Bailén. folio 71, fmca 22.490. Valorada peri
cialmente en 3.948.560 pesetas. 

La primera. subasta tendril lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dla 13 de febrero 
de 1998, a las diez horas, para la que serviril de 
tipO el valor del justiprecio dado por el Perito y 
que anteriormente se ha expresado. 

Para el supuesto, la segunda subasta teodril lugar 
en )¡i audiencia de este Juzj¡ado del dla 13 de marzo 
de 1998, a las diez horas, para la que serviril de 
tipo el 75 por 100 del de la primera. 

Y, por último, y para en su caso, la tercera subasta 
se ceiebrará el dia 18 de abril de 1998, a las diez 
horas, sin sujeción á tipo. 

En cualquier caso, se bace saber a los licitadores 
lo siguiente: 

Primeto.-Que para tomar parte en la subasta 
babrá de consiguarse en el establecimiento bancario 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo fijado 
para la subasta, sin cuyo requisito no seran admi
tidos. 

Segundo.-En los remates no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. . 

Tercero.-Desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el punto primero. 

Cuarto.-Se hace saber que los títulos de propie
dad de los bienes estariln de manifiesto en la Secre
taria para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberan confonnarse con 
enos y que no tendriln derecho a exigir ningunos 
otros. 

Quinto.-Las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere. a las del Clidito que aqui se ejecuta, 
quedarán subsistentes, sin destinarse el remate a 
su extinción. 

Sexto.-Si alguno de los señalamientos para la ceJe.. 
bración de la subasta fuere festivo o inhábil. la misma 
se celebrara a la hora fijada del siguiente hábil 

Dado -en Linares a 8 de octubre de 1997.-La 
Juez, Concepción Isabel Núñez Martinez.-E1 Secre
tario.-59.943. 

LOGROÑO 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrocción número I de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria señalado con el número 160/1997, 
a instancias de la mercantil .Verinver, Sociedad 
Limitada>. contra don Pedro Bentura Remacha y 
doña Marta Peñalosa SaIazar, en el cual se sacan, 
en venta y públicá subasta, y término de veinte días, 
el bien lúpotecado que luegO se dirá, babiéndose 
señalado para su celebración los siguientes dlas y 
horas: 

Primera subasta: 19 de diciembre de 1997, a las 
diez horas. 

Segunda subasta: 16 de enero de 1998. a las diez 
horas. 

Tercera subasta: 13 de febrero de 1998, a las 
diez horas. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores, para poder tomar parte en la 
subasta, deberiln consignar, previamente. en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales, en el 
Banco Bilbao ytzcaya de Logroño, al menos, el 
20 por 100 del tipo pactado en la escritura de cons-
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titución de hipoteca. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele>
bración podrán,hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado. acompañando el justificante del ingreso 
en aquella cuenta de consignación pIeVia. 

En la primera subasta -·no se admitirén posturas 
inferiores al valor asignado a los¡ bienes. 

En la segunda subasta no podrán ser inferiores 
al 75 por 100 del tipo exigido en la primera subasta. 

En la tercera subasta la consignación previa será 
de un 20 por 100 sobre el valor establecido para 
la, segunda subasta y podrán hacerse posturas sin 
sujeción a tipo. En todas las subastas se podrá ceder 
el remate a un tercero. 

Las autos y la certificación registra! a que se refiere 
la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en ~retaria. y que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
réntes a1 crédito del actor, sí los hubiere. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que todo licitador los 
acepta y queda su"'-<lo en la =ponsabiIidad de 
los mismos. sin aplicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana-Local comercial en planta mua. IlÚlJle. 
ro 1. sito en la calle Ciriaco Garrido. nÚMero 2. 
de Logroño. inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Logroño al folio 162. libro 858. fmca 
número 57.19l. 

Valorada en 2S.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 9 de octubre de 1997.-E1 
Secretario.-59.940. 

WRA DEL Rlo 

Edicto 

Doña Rosa Vélez Pérez. Juez del J~ de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de los de Lora 
del Rio (Sevilla). 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
número 338/1996 de procedimíentojudicial S\lIIla-. 

río del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a in>
tancias del Procurador don Vicente González 
Gómez. actuando en nombre y representación de 
~Banco Hipotecario de EspaDa. Sociedad Anóni
ma», contra don José Maria Martinez Muñoz y doña 
Asunción Barrera Aparicio. a quienes servirá la 
publicación del presente edicto de notificación en 
ronna para el supuesto que no fueren habidos en 
el domicilio. en reclamación de un ,préstamo con 
garantia hipotecaria, en los que se ha acordado en 
providencia de esta fecha sacar a la venta. en pública 
subasta, por primera vez la finca que al final se 
describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Bias de Infante. núme
ro 10, el día 28 de noviembre de 1997. a las doce 
horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 6.400.000 
pesetas fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que. para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los' licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la reg1a 4 .. del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las-cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere. al credito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta Y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
cl6n el precio del remate. 

Quinto.-PodnIn hace ... posturas por esaito. en 
sobres cerrados. _efectuando la consignación indj.. 
cada para cada caso. pudiéndose verificar desde el 
anuncio de las subastas basta Jos dias señalados 
para ellas. si bien dichas posturas deberán contener 
la aceptación expresa de las obligaciones co~ 
nadas en los apartados tercero y cuarto de este 
edicto. 

Sexto.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna _de las subastas. se entenderá 
señalado para su celebración el siguiente dia hábil 
inmediato, a la misma hora. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 29 de diciembre de 
1997. a la misma hora que la primera. para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de lo valoración; ceJe. 
brándose tercera subasta. en su caso, el dia 29 de 
enero de 1998, a idéntica hora y sin sujeción a 
tipo. 

Fmca que se subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar en Cantillana (Se
villa). en calle Velázquez Murillo. número 7. de 
117 metros 8 decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 
489, libro 97. folio 140. fmca número 6.627. in .. 
cripción primera. 

Dado en Lora del Río a 27 de septiembre de 
1997.-La Juez. Rosa VéIez Pérez.-E1 Secreta
rio.-60.025. 

LORCA 

Edicto 

Don Juan Manuel Mario Carrascosa. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Lorca 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue p~ 
cedimiento judicial sumario del artl<:uIo 131 de la 
Ley Hipotecaria, blúo el número 421/1996. a ins
tancia' del Procurador don Antonio Valero Torres. 
en nombre y representación de La Caixa, contra 
don José Garcia Muñoz y doña Ana L6pez Padilla. 
mayores de edad. casados, vecinos de AguiIas y 
con, domicilio en caUe Rambla. portal 2. 10 B. y 
con documento nacional de identidad núme
ros 23.216.266 y 26.477.879. respectMunente. 
sobre reclamación de 3.613.173 pesetas de prin
cipal.más 777.262 pesetas de intereses. costas y gas
tos, y en el mismo se ha acordado sacar a pública 
subasta, por tres veces y por ténnino de veinte días. 
el bien que se indica más adelante, y ello. a instancia 
de la actora. 

La primera sUbasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 15 de diciembre 
de 1997. a las diez treinta horas; para la segunda 
subasta se señala el dia 15 de enero de 1998. a 
las diez treinta horas. y para la tercera el día 16 
de febrero de 1998. a de las diez treinta horas cele
brándose al día siguiente hAbil de la fecha señalada 
en el supuesto de que las mismas fuesen festivas, 
todo ello. bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar en las subastas deberán los 
licitadores consignar en el Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al SO por 100 del tipo de cada subasta. 
Y así como para la tercera el SO por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos. ' 
Segunda.~e no se admitirán posturas inferiores 

a dicho tipo. pudiéndose hacer a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.--Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrádo depositando en la 
M .... del J~. junto a aqu6~ el importe de la 
consignación antes referida o acompaftando el res-
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 
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CUarta.-Que los autos y la certificación del Regí .. 
tro a que se tefiere la regla 4.. del referido ar
ticulo 13 t de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y- los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
mnate. 

Quinta-Servlrá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca. o sea. el de 8.125.000 pesetas; para la segunda 
subasta el 75 por 100 de la primera. Y ain stúeCión 
a tipo para la tercera. 

Bien objeto de subasta 

E) Trozo de terreno de riego, destinado a inver
naderos. sito en el paraje de «Cañada Brusca •• Dipu
tación del C0c6n. término de Águilas. señalado con 
los números 6 y 7. con una superficie de 5.003 
metros 26 decimetros cuadrados. lindando por todos 
sus vientos con caminos o fmca letra Ñ. que se 

. describe a continuación. Esta finca tiene como anejo 
inseparable una quinceava parte indivisa de la 
siguiente: 

Ñ) Trozo de terreno secano. labor y monte. que 
se destina sólo y exclusivamente a caminos. sito 
en el paraje de «Cañada Brusca., Diputación del 
Coc6n, término de Águilas. con una supéñtcie 
de 33.309 metros 88 decimetros cuadrados. lindan
do exteriormente: Norte y este. don Pedro Santa
maria Giménez. y oeste. camino. Y. ademAs linda 
en su interior por todos sus vientos con otras fmeas 
fonnadas por división de donde 6ta -procede. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Ál!UiIas. 
tomo 2.088. libro 395. rolio 172 vuelto. fina¡ 41.31 L 

Dado en Lon:a a 29 de septiembre de 1997.-EI 
Juez. Juan Manuel Marin CarrasooSa.-E1 Secreta-
00.-59.996. 

WRCA 

Edicto 

Don Juan Manuel Marin Carrascosa, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Larca 
y su partido. 

Hago saber. Que en esto Juzgado se sigue p~ 
cedimiento judicial swnario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, tnúo el número 191/1997. a ins
tancias del Procurador don Antonio Valero Tones. 
en nombre y representación de La Caixa. contra 
don Manuel Gallardo Sánchez. mayor de edad. Agri
cultor. soltero. vecino de Águilas. y con domicilio 
en Paraje de Cañada Brusca, Diputación del Cocón. 
sobre reclamación de 9.844.433 pesetas de principal. 
más 183.964 pesetas de intereses, costas y gastos; 
yen el mismo se ha acordado sacar a pública subas
ta. por tres veces y por témúno de veinte días. el 
bien que se indica. más adelante. y eUo, a instancia 
de la actora. 

La primera subasta tendrll lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 15 de diciembre 
de 1997, a las diez cuarenta y cinco horas; para 
la segunda subasta se serlala el dia 15 de enero 
de 1998, a las diez cuarenta y cinco horas y para 
la tercera. el dia 16 de febrero de 1998. a las diez 
cuarenta y cinco horas. celebrándose al día siguiente 
hábil de la recha señalada en el supuesto de que 
las mismas fuesen festivas; todo ello bajo las siguien
tes condiciones: 

PriJnera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar. en el Juzgado O en 
el.establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 50 por 100 del tipo de cada 
subasta. y asi como para la tercera el 50 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. .. 
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Segunda.-Que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pUdiéndose hacer a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes referida o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.' del referido articulo 
131 de la Ley Hipotecalia están de manifiesto en 
la Secretaria; que se ,entenderá que todo licitador' 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rem"te. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca. o sea. el de 12.813.125 pesetas; para la segunda 
subasta el 75 por 1 00 de la primera, y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Bien o~eto de subasta 

1) Trozo de terreno de riego, destinado a inver
nadero, sito en el paraje de .Cai\ada Brusca., Dipu
tación del C0c6n. término de Águilas, señalado con 
la letra Al, con una superficie de 7.885 metrOs cua
drados. Linda: Norte, la fmca letra B), y por los 
demAs vientos. con caminos de la fmca. letra M), 
que se describirá. señalado en el plano protocolizado 
como invernadero número 79. La fmca descrita tie
ne derecho al agua para riego de la Comunidad 
de Regantes de Pu!p~ en la parte que corresponda. 

Esta fmca tiene como anejo inseparable una ter
cera parte indivisa de la fmea M), que se describe 
a continuación: 

M) Trozo de terreno secano, labor y monte, 
con algunos árboles y palas, en el ¡janúe de .Cañada 
BruSC8>, Diputación del COCÓn. término de Águilas, 
que se destina sólo y exclusivamente a caminos. 
de 1 hectárea 68 decimetros cuadrados, lindando; 
exteriormente: Norte, .Sol de Águilas, Sociedad 
Limitada.; sur, carretera del Cocón y «Agrícola del 
Sureste, Sociedad Anónima>; este, resto de finca 
matriz de donde ésta se segregó, y oeste, «Agrícola 
del Sureste, Sociedad Anónima>; linda en su interior 
por todos sus vientos contodas las fmeas formadas 
por división de donde ésta procede. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Águilas, 
tomo 2.098, libro 405, folio 162 vuelto. finca 
41.699, inscripciónes primera y segunda. 

Dado en Larca a 29 de septiembre de 1997 . ...;.El 
Juez. Juan Manuel Marin Carrascosa.'-EI Secreta
rio.-60.019. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha recaída en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecarja 
número 66/1997, que se siguen ante este Juzgado 
de Primera Instan.,;a número 5 de los de Lleida 
y su partido, a instancia del Procurador de los Tri; 
bunales don Manuel Martinez Hugue!. en nombre 
y representación de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona .La Caixa>, contia don Ramón Maso 
ArgiIés y doña Guada1upe Marin Cuspinera, se 
sacan a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien hipotecado, que con su valor 
de tasación se expresará en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar, previamente, en estableci
miento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 
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Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
deJ!OSÍtando en la Secretaria del Juzgado, con ante
rioridad a la hora de su celebración, dehiendo de 
hacer previamente la conS;gnac¡ón como se esta
blece en el condición anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
se ha1lan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, Jos licitadores 
aceptarán como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere; al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin' cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efeelos del párrafo final 
de la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica a Jos deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicatán a continuación. para 
el caso de no pod.,m hacer personalmente en el 
domicilio hipotecalio designado al efecto y, si hubie
ra lugar, al actual titular de la fmea. 

Séptima-Tendrá lugar a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en LJeida. 
edificio .Canyereu, planta primera, en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El día 28 de noviembre de 1997, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 30 de diciembre de 1997, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias. se celebrará., 

Tercera subasta: El día 31 de enero de 1998, 
sin sujeción a tipo, y debiendo depositar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo que salió a segunda 
subasta. 

El bien hipotecado objeto de la presente subasta 
es el siguiénte: 

Urbana.-Entidad número 3, piso primero, puerta 
primera, vivienda tipo A de la casa número 34 de 
la calle Doctor CombeUes de esta ciudad; tiene una 
superficie construida de 138,01 metros cuadrados 
y útil de 112,87 metros cuadrados. Se compOne 
de varias dependencias. Linda: Al frente, tomando 
como tal su acceso, escalera de acceso y piso puerta 
segunda de la misma planta; derecha. entrando, esca
lera de acceso y cubierta de la planta altillo; fondo, 
dofta Purificación Segarra. e izquierda. escalera de 
acceso y calle Doctor CombeUes; le corresponde 
en uso exclusivo y anexo inseparable una terraza 
a la derecha. entrando, sobre cubierta de la planta 

, altillo. 
Coeficiente: 5 enteros 33 centésimas por lOO. 
Inscripción: Al libro 1.143, folio 43, finca 72.445. 
La finca anteriormente descrita está valorada en 

22.425.000 pesetas. 

Y, para que conste y su correspondiente publi
cacipn. expido el presente edicto en Lleida a 31 
de julio de 1997.-EI Secretario judicial.-59.949. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial 'sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, hajo el número 313/1997, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caixa), representada por la Procuradora 
doña Maria Luisa Montero Correal, contra don 
Manuel Proyencio Arranz y dofta Lorenza Martin 
Sanz. en Jos cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días. Jos 
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bienes que al final del presente edicto se describirán, 
hl\io las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se l\evará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regJa 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecalia. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 1 S de diciembre de 1997, 
a las diez cuarenta horas. TIpo de licitación, 
18.125MlO pesetas para el lote 1, 20.312.500 pese
tas para el lote 2 y lO.t11.538 pesetas para el lote 
3, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 19 de enero de 1998, 
a las diez cuarenta horas. TIpo de licitación, 
13.593.750 peseta. para el lote 1, 15.234.375 pese
tas para el lote' 2 y 7.583.654 pesetas para el lote 
3, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 16 de febrero de 1998, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igua1, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán Uevarse a cabo en cualquier 
oficina del Bánco Bilbao V1ZC8ya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000313/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regJa 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certiflCllción del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de numi
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas O gravámenes anteriores y los 
preférentes, si Jos hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a SU extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderSe 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta, 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así \o ace¡>
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y' desearan apro
vechar el remate los otros postores Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de Jos presentes edictos 
sirve como notific:ación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
de la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 
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Bienes objeto de_ 

Lote 1, caUe Jesús del Valle, número 6, local 
comercial ext. número 1. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 27 de Madrid. al tomo 
181. folio 96. fmea rq¡istral .18.544. inscripción 
te"""", 

Lote 2. caUe A1001 ... número 3. departamc¡¡to 
l1<\io derecha Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 34 de Madrid; al tomo 887. libro 82. folio 
91. fmca registral 5.064. inscripción segunda. 

Lote 3, calle San Antonio. número S. primero 
A. de Fuenlabrada. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número I de Fuenlabrada. al tomo 1.265. 
libro 169. folio 160. tinca rq¡istral19.634. inscrip. 
ción tercera. • 

Dado en Madrid a II de junio de 1997.-La Secn>
!aria, Carmen Calvo Velasoo.-{j(}.083. . 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del ~ 
de Primeta Instancia número 31 de Madrid. en autoa 
de Procedimiento Judicial Sumario del artk:ulo 131 
de la Ley Hipotecaria, blUo el número 1.993{1991. 
a instancia de Oüa de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representeda por.1 Procurador don Argi. 
miro Vázquez Guillen. contra doña Maria Teresa 
Morales Pintado. en los cuales $e ha acordado saCar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días. los bienes que al -final del presente edicto se 
describirán. muo las siguientes condiciones: 

Primera-El remate se-llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
resJa 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 24 de noviembre de í 997. 
a las nueve cuarenta horas. TIpo de licitación: 
23.080.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 19 de enero de 1998. 
a las nueve cuarenta horas. TtpO de licitación: 
17.310.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 16 de febrero de 1998. 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción- a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la, subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado_ para la primera 
y segunda subasta Y. en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vw:aya. a la que el <lepo. 
sitante debera facilitar los siguientes datos; JU'l&8(fo 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4010, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edilicio Juzgados de Pri~ 
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001993/1991. En tal supuesto 
deberé acompañarse el resguardo de ingreso correF 
pondiente. 
Tercera~n todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificandose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condicibn sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos Y la oertillcación del Registro 
de. la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo Uci
tador acepta 00010 bastante la lirulación. 
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Sexta.-I..as cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si tos hubiere, al crédito del actor con
tinuanln subsistentes. entendiéndose que el mna
tante los acepta y queda subrogaOO en la _ 
sabiIidad de los mismos. sin destinarse a ,SU extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--caso de que hubiere de suspenderse 
~era de las, tres ... bastas, se tnIsIada su ceJe. 
braciÓI.l. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. aegún la oondición primera de este edicto. 
la _ suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejGr postor. las que se reser
varán en depósito oomo garantla deÍ cumplimiento 
de la obligación y, en ~ -caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena..-8i se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta' el IÍlismo momento de la celebración de la 

. subasta _ podrán n:servarse en depósito las 
consignaciones de tos participantes que asilo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por. si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obJiaación y desearan aproo
'VeChar el remate los otros pOstores.y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima-La publicación del preaente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotcc.ada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
resJa 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de la su_ 

FInca sita en la urbanización VaDe de los Rosales. 
zona B. número 2 de Brunete. InScrita en el Registro 
de la Propiedad de Navalcamero. al tomo 688. libro 
83 de Brunete. folio 92. fmca registral número 5.756. 
inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 21 de julio de 1997.-La Secn> 
!aria, Carmen Calvo Velasoo.-59.851. 

MADRID 

Edicto 

Dofta Carmen Bazaco Velasco, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 38 de Madrid, 

Hace saber: Que' en este Juzgado de mi cargo. 
bl\jo el número 729/1995. se siguen autos de eje
eutivo-letras de cambio. 'a instancias del Procurador 
don Carlos Mairata Lavii\a. en representación de 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad An6-
nima». contra don José Jainle Botja Pascual. don 
Abe! Bolja de la Cruz y doda Rosario Pascual Man· 
zano, en reclamación de la cantidad de 
894.514 pesetas. resto de principal. más la de 
500.000 pesetas presupuestadas para intereses. cos
tas y gastOS; en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, por 
importe de 8.500.000 pesetas. la siguiente finca 
embargada a la parte demandada don José Jaime 
Borja Pascual. don Abe! Borja de la Cruz y dona 
Rosario Pascual Manzano. 

Piso tercero derecha. tipo B. de la casa 4. bloque 3. 
en Madrid, del barrio de Hortaleza. al sitio conocido 
por urbanización «Colombia». antes «San LorCnzo»-. 
calle de Usiacuri. número 4. está situado en la planta 
tercera. comprende una superficie útil aproximada 
de 46 metros cuadrados. distribuido en vestíbulo, 
salón de estar-comedor con terraza. cocina con ten
dedero. dos donnitorlos y cuarto de aseo. Fmca 
número 9.268. inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Madrid número 12. tomo 371. libro 117. 
folio 118. 

La subasta tendnllusar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en laca1le Capitán Haya. nUme
ro 66. S,·. de esta capital. el próximo dIa 2 de 
diciembre de 1991, a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 
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Ptimera.-EI tipo del remate seré de' 
8.500.000 pesetas. sin que se admiran posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberim los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones que este 
~ tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima> oficina 4070. caUe Capitán 
Haya, número 66. el 20 por 100 del tipo deI..-e. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. deade el anuncio de la subasta hasta 
SIl celebración, dePositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, ímicamentc por la parte eje
eutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sisan. por el orden de sus respectivas Posturas. 

Sexta.-Los tirulos de propiedad. suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ell9s. sin que puedan exigir otros. 
~ptima.-Las cargas Y gravámenes anteriores y 

los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos,. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dIa 13 de enero de 1998 •• las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo de remate que será del 15 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción • tipo. el dIa 11 de febrero de 1998. a las 
once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones macias para la segunda. 

Novena.-En el caso de que cualquiera de los ante
riores señalamientos coincidiera con dta festivo se 
trasladará la celebración de la IOSpecIiva _ 
al dla siguiente hábil sin que sea necesana la publi
cación de nuevos edictos. 

y para que conste Y sirva de notiftcación y citación 
suficiente a los demandados en caso de encontrarse 
en ignorada paradero. y en el supuesto de no poder 
verificar su notificación y citación en la fonna esta
blecida- en los articulos 260 y siguiente de la Ley 
de EIQuiciamiento Civil. Y para su fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado Y publicación 
en el cBoletin Oflcial del Estado> Y .BoIctin Oflcial 
de la Comunidad Autónoma de Madrid •• expido 
Y flnno el presente en Madrid a 10 de septiembre 
de 1997.-La Secretaria. Carmen Bazaoo VeJas. 
00.-59.901-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistra<Jo.Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 8 de Madrid, 

,Has<> saber: Que en este Juzgado de mi c:aJl!O, 
"bUo el nOlllero 1.345/1985. se siguen ~ de eje
cutivo a instancia del Procurador señor Pinto Mara
batto. en representación de «Fibrotubo-Fibrolit, 
Sociedad Anónima,. contra don Emiliano Eguízábal 
de la Prida representado por el Procurador señor 
Torres Coello. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta. en primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte dias y precio de su avalúo. la 
siguiente fmea embarpda al demandado don Emi
liano EguizitbaJ de la Prida: 

Urbana. terreno cercado de pared en jurisdicción 
de Añastro, Ayuntamiento de AñasIro. Ayuntamien· 
to de Trcvio. al sitio de Cerado. de 21 éreas. Sobre 
parte de esta fmea se encuentra construido un pabe-
Uón o nave destinada al almacén de patatas y comer-



BOEnúm.257 

cia\ización de planta rectangular. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Miranda de Ebro, al 
tomo 1.190. libro 252, folio 233. fmca número 
33:409. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JlJ788(lo. sito en Capitán Haya, número 66, 
planta segunda, el dIa 24 dé noviembre de 1997, 
ft las diez horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-E1 tipo del remate será de 38.OOO.UOO 
de peSetas, sin que se admitan postUras que no 
cubran las dos terceras partes de dicba suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente,. en 
la cuenta de consignaciones de este J\U&Ildo, número 
18,000-6. clave 2436. del «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónim.... el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Juz

. gado. junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a calida¡! 
de ceder a tercero. excepto la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
puedan aprobarse el remate a favor de lós que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.':"Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del J\U&Ildo. debiendo los licitadores 
conformarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que' el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
. Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 

la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el 15' de diciembre de 1997, a las diez 
horas, en las núsmas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 12 de enero de 1998, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda 

Dado en Madrid a 17 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-59.831. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del JlJ788(lo 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 24/1997, 
a in.stancia de .Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima>, representado por el Procnrador don Emi
lio García Guillén, contra .Técnicos de Organiza
ción Empresarial y Asesores. Sociedad Anónima., 
y don Antonio Itnrmendi Ortega, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por térmioo de veinte días, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-E1 remate se Uevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y'tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 15 de diciembre de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
4.030,000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 
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Segunda subasta: Fecha, 19 de enero de 1998, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
3.022.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de febrero de 1998. 
a las diez cuarenta horas, sin ~eción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segonda subasta y, en la tercera, una cantidad 
iguai,por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán Uevanea cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070; sita en la caIie 
Capitán Haya, número 66, edilicio JlJ788(los dePri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000024/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse. el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el ammcio 
hasta Su celebración, podrán hacerse posturas por 
e5!'rito en'pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no·será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulacióD. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán . subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la ÍDisma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida 

Octava.-Se devolveriin las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario' 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postóres y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca bipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido nevar 'a'cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la cane Cáceres, número 5, sótano 
. izquierda. Inscrita en el Registro de la Propiedalt 
número 3 de Madrid, al tomo 1.502, libro 1.383, 
sección segunda, folio 124. finca registra! número 
:0.496, inscripción séptima, 

Dado en Madrid a 18 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria. Carmen Calvo Velasco.-59.957. 
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MADRID 

Edicto 

DonAgustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
JIJ788(IO" de Primera instanCia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este J\U&Ildo se sigoen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 485/1997, 
a instancia de ~Banco Santander, Sociedad Anir 
nim ... , contra «lnterden!; Sociedad Anónima>, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por térmioo de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes Condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera. subasta el próximo dIa 4 de 
diciembre de 1997, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este JlJ788(lo, por el 
tipo de 59.881.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dIa 22 de enero de 1998. a las diez 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este JlJ788(lo, con la rebaja del 25 por lOO del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado. para la tercera subasta el próximo dia 19 
de febrero de 1998. a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este JlJ788(lo, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no· 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera ..., las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma. que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya, 55, ofICina 4070). de.este Jwpdo, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los tltulos de· propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
antos, de manifiesto en la Secretarta del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al 'crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del rema~e. 

Séptima.-Podrán hacerse postUras en pliego 
cerrado, y' el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria , 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
.a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito COmo sarantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Déciina.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten Y que hubieren' cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su Obligación y desearan apro
vechar el remate los olros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-'-La pubIicación de los presentes edic
tos sirve como notiftcación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 
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Bien objeto de subasta 

Local de oficina, seilalado con la letra A. _ 
en la planta de semOOtano _do. del bloque pri
mero, del ~to residencial dU3Il XXIlh. de 
Madrid. bloque señalado con el número 96. de la 
calle de Almansa. de esta capital. Inscrita en el 
Regiotro de la Propiedad número 26 de Madrid. 
al tomo 184. folio 221. finca registra! 2.680 .. 

Y para su publicación en el dloletln Oficial del 
Estado". expido el presente en Madrid a 24 de ~ 
tiembre de 1997.-El Maaistrado-Juez, Agustln 
Gómez Salcedo.-La _-59.955. 

MADRID 

Edlero 

Don Agustln Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este J1JZ88do se. siguen autos 
de procedimiento judk:ial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. ~ el número 238/1996. 
a instancia de «Banco Santander. Sociedad Anó
nima». contra .Sineronta. Sociedad Anónima». en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por ténnmo de veinte dias. el bien que luego se 
dirá. con las siauientes condiciones: 

Primera.-se ha señalado para que tenga lugar 
el re lte en. primera subasta el d,ia 1 de diciembre 
de 1997. a las diez diez 00_ en la Sala de Andien· 
cía de .... e JU74!8do. por el tipo de 236.700.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el su_ de que resultare dcaier· 
ta la primera, se ha señalado para la _da subasta 
el dia 14 de enero de 1998. a las diez diez homs, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebt\ja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tereera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 11· de febrero 
de 1998. a las diez diez homs, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquieia de las 
tres subastas. los licitadores deberAn consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo"para ser admitidos 
JI. licitación. calculándose_esta cantidad en la tercerá 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vu:caya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del in&feso. 

Sexta-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones rcgistraIes. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria de¡.j1JZ88do 
para.que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta corno bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gra'lámenes anterioreS 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse poatoras en pliego 
cerrado. y el remate wdn\ verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora.. para el siguient~ viernes lu\bil 
de la semana dentro de la cual-se hubiere señalado 
la subasta suspendida. -en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un nÚMero excesivo 
de subastas para el mismo dia. . 

Novena.-Se devolvenln las conaignacionea efee
tuadaa por loa participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la Que se reser--
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van\n en dep6sito como garantia del eumpllmiento 
de la oblipción, y en su caso. como parte del proclo 
de la venta. 

D6cima.-Si ae hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambibn podrán resetvarsé en depOsIto las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la Subasta. por si el primer a<ljudicatarlo 
no cumpliese con su obU¡aci6n y deSearan ~ 
vechar el -remate Jos otros postotcs Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir· 
ve corito notificación en la finca hipotecada de Jos 
aeñalamientos de las subastas, a loa efectos del Ulti· 
mo pérrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bien objeto de_ 

Urbana.-Ediflcio _de cuatro plantas. situado en 
el número 14 de la calle Anastasio Herrero. de 
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propierlad 
número 14 de Madrid. tomo· 527. b'bro 284. folio 
66 vuelto. flnca registra1 número 13.163. 

y para su pubticaci6n en el eBoletin Oficial del 
Eatado>. expido el presente en Madrid a 29 de aep
tiembre de 1997.-El Maaistrado-Juez, Agustln 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-59.902·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustln Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
J1JZ88do de Primera Inatancia número 32 de loa 
de Madrid. 

Hago saher. Que en este J1JZ88do ae siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. ~ el número 272/1996. 
a instancia de «Banesto Hipotecario. Sociedad Anó
nimaJ.. contra «A. Fonte. Sociedad AnónimaJ.. en 
los cuales se ha acordado aacar a pública _ 
por término' de veinte dlas, loa bienea que luego 
se dirán. con las sJsuientes condiciones: 

Primera.-Se ha seilalado para que _ lugar 
el remate en segunda subasta el próximo día 19 
de enero de 1998. a las diez cuarenta horas de 
su maiíana, en la Sala de Audiencia de este Juxpdo. 
por'el tipo de 16.500.000 pesetaa la fmea número 
8.450 y 4.491.000 pesetas la finca número 8.452. 

Segunda.-Si resultare desierta la _da. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 18 
de febrero de 1998. a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzpdo. 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de Subas
ta correspondiente. -

Cuartá.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberAn consignar pre
viamente el 20 por 100 del precio tipo. para ser 
admitidos a licitación. calculimdose esta cantidad 
en la tercera subasta. respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la en la cUenta pro
visional de consignaciones, número 2460 del Banco 
Bilbao VIZCaya, (Capitán Haya. número SS. oficina 
4070) de este Juzgado. presentando en dicho caso 
el resguardo del ingreso. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los irÍmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que tocle ¡kltador 
los acepta como bastante. sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y lravámencs anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor • .si los hubiere. 
continuarán subsistentes y ~ cancelar. entend.i6n
dose qué el adjudicatario las acepta y qúeda subro
gado en la responaabilidad de _ sin d .... 
t1narse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán haceraeposturaa en ~ cerrado. 
y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
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a tercero. coa las reglas que _Ieee el articulo 
131 de la Ley HipOtecaria. . 

Séptima.-Caso de que hnbiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele-. 
bración, a la misma hora, para el sisuiente viernes 
IWbU de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo di&. 

Octava.-8e devolverán' las consignaciones efee. 
toadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se rwer
van\n en depOsIto como garantia del eumpllmiento 
de la obligación, Y en su caso como parte del precio 
de la wnta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de--Ia 
subasta, tambibn podrán reservarse en dep6sito las 
consignaciones de los participantes que asi lo ~ 
ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cuinpliese con su obligación y desearan aptO

wcbar el remate los otros postores y siempre -por 
el orden de las mismas. 

Dkima.-La publicación de loa presentes edictos 
sirve como notiftcaeión en la rmca hipotecada de 
los seftal8mientos de las subastas, a los efectos del 
último pérrafo de la regla 7.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. -

Bienea objeto de_ 

Fmca número 14. o piso vivienda cuarto. exterior. 
planta cuarta. en Madrid. calle Desengaño. número 
11. fmea registra! número 8.450. inscrita al tomo 
94. folio 172. 

Fmca número 15. o piso vivienda cuarto. interior. 
planta cuarta. en Madrid. calle Desengaño, número 
11. fmea registra! número 8.452. inscrita al tomo 
96. folio 1. 

Inscritas ambaa en el Regi$tro de la Propiedad 
número 27 de Madrid. 

y para su publicación en el <<801etin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 6 de octubre 
de 1997.-El Mágistrado-Juez. Agustln Gómez Sal· 
cedo.-La _-59.964. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Isabel Femimdez del Prado. Magis
trada·Juez del JlIZI!8do de Primera 1nstancia 
número 60 de Madrid. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 233/1995. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banesto Consumo. Socie
dad Anónima», Entidad de rmancíací6n. contra don 
Emilio Piqueras Belencoso. doña Men:::edes del Val 
Schwarze Y don Luis Pablo del Val Schwarze, en 
el que -por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que al final se dirán. seña-
14ndose para que el acto del remate _ lugar. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 9 
de diciembre de 1997, a las diez quince horas. con 
las prevenciones sJguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Se&unda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente. en 
.la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VlZ
caya. Sociedad Anónima». número 2657. oficina 
4017. clave 17. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del valor de loa bienea que sirva 
de tipo. hacibndose constar el nUmero y do del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no-aceptAndose entrega de dinero en metá1i<'"f\ 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerae posturaa por 
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escrito en pliego cerrado. l1aciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra) que 
suple los tltulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su· extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. . 

Para el .. upuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de enero de 1998. a las 
diez quince horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

IgUalmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de febrero 
de 1998. a las diez quirice horas. cuya subasta se 
celebrará .sin . sllieción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a1 Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Rústica, tierra en el término municipal de Val· 
detorras del Jarama, al sitio de las Cavas. Mide 
34 áreas. Es la parcela número 5.101. del poli8ono 
uno. del Catastro. Tomo 3.101. libro 55. folio 111. 
fmca número 5.431 del Registro de la Propiedad 
de Algele. Madrid. 

Valorada en 2.500.000 pesetas. 
Urbana. Solar en Valdetorras del Jarama, en el 

carnina Losán. hoy calle Nueva. sin número. Inscrita 
al folio 174. fmca 4.365. 

Valorada en 8.200.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 7 de octubre de 1997.-La 
Magistrada.J uez. Maria Isabel Femández del Pra· 
do.-LaSecretaria.-59.978. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en el declaratorio herederos 
ab-intestato. número 617/1997, instado por don 
Juvenal Iglesias A1var. causante doña Sol Iglesias 
A1var. fallecida en esta capital, en fecha de 24 de 
abril de 1993. en estado de viuda y sin haber otor· 
gado testamelllo. he acordado. Por resolució';l de 
esta fecha, la publicación de los presente edictos 
a fin de que los posibles parientes de la causante 
o interesados que se crean con derecho. puedao 
comparecer ante este Juzgado a reclamarlo dentro 
del término de treinta dias, con el apercibimiento 
que de no verificarlo dentro de dicho término se 
entenderá que renuncian. a ello. 

Dado en Madrid a 7 de octubre de 1997.-EI 
Secretario.-59.893. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 10 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicin 
ejecutivo número 1.625/1984. a instancia de .Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima •• 
contra doña EmiIia Martinez Alarc6n. Y. en eje
cución de- sentencia dictada en ellos. se anuncia 
la venta, en publica subasta, por término de veinte 
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dias, de los bienes inmuebles embatgados >l la 
demandada, que han sido tasados pericialmente en 
la cantidad de: 

La fmca registral número 2.508. inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cebreros al tomo 416. 
libro 28. folio 174; por la cantidad 15.600.000 
pesetas. 

La fmca registrai !Iúmero 926. antes 21.450. ins
crita en el Registro de la Propiedad de número 31 
de Madt;id, antiguo 9. al tomo 1.833. folio 82; por 
la cantidad 5.200.000 pesetas. 

La fIqca registrai númerO 34.551. inscrita en.el 
Registro de la -Propiedad número 15 de Madrid, 
al tomo 574. folio 188. por la cantidad 20.900.000 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sita en la calle Capitán Haya, nume· 
ro 66. 2." planta, de Madrid. en la forma siguiente: 

En primera subasta el dla 5 de diciembre de 1997. 
a las once horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el dia 16 de enero de 1998. a las 
once horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 20 de febrero de 1998. 
a las once horas. sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda 

Se advierte: Que no se admitirán postura, en pri
mem ni en segunda subastas que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar~ previamente. 
los licitadores, en la cuenta de consignaciones pro
visionales de este Juzgado. Banco Bilbao Vtzcaya, 
cuenta corriente número 2438. sucursal 4070 Juz· 
gados. una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en la forma de pllias a la 
llana, si bien. además. hasta el día señalado para 
el remate pOOrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado; que no podrá Iicitarse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. salvo por la parte 
actora. cesión que deberá hacerse previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate; 
que. a instancia del actor. podrán reservarse los 
depósit<ls de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan. a e~ectos de q~. 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli· 
gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas ~s; 
que los titulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registra~ estarán de manifiesto en la Secre· 
taria de este J~o. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no 'tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asiritismo estarán de manifiesto 
los autos. y que las· cargas anteriores y las pref~ 
rentes, si las hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y. queda ~ubro~ en 
las responsabilidad de las nusmas. sm destinarse 
asu extinción el precio del remate. 

y sirva el presente edicto de notificación a los 
deudores en el caso de que haya dado un resultado 
negativo la notificación personal de las subastas. 

Las fmeas que se subastan son las siguientes: 

Artesaniá con vivienda, consta de pequeño taller 
de artesano o nave en planta hl\ia, con cuarto de 
aseo y un espacio para ropero. y en la planta superior 
una vivienda con entrada independiente. compoesta 
por tres dormitorios. cuarto de estar. comedor. aseo. 
cocina y una terraza. Sita en la calle Va1entin LIa
guno. número 4. de Madrid. Figura ·inscrila en el 
Registro de la Propiedad número 31 (antes 9). al 
tomo 1.833. folio 82. fmca número 926. antes núme
ro 21.450. 

Urbana, piso· 9. letra B. de la casa número 63. 
del parque .Eugenia de. Montijo.. de ~ta capital. 
FJgura inscrita en el Registro de la ProPIedad núme
ro 15. al tomo 574. folio 188. fmca número 34.551. 
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Finca urbana. parcela de terreno en La Adrada, 
en la. zona denonúnada «La VIña los Escribanos»; 
en dicha parcela está construida una casa-h~ ~ 
una planta hote~ número 6. bloque V. FJgura mscnta 
en el Registro de la Propiedad de Cebreros al tomo 
416. libro 28. folio 174. fmca número 2.508. 

Dado en Madrid a 8 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-.59.S44. 

MADRID 

Edicto 

·Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el n~ero ~27/19~7. 
a instancia de Sociedad de Crédito Hipotecarlo. 
.Bansander. Sociedad Anónim .... contra «Sport J. 
M.. Sociedad Limitada •• en los cuale~ se ha a~. 
dado sacar a pública subasta por térrnmo de vemte 
dias, el bien que lueso se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que teoga lugar 
el remate en primera subasta el próximO día 2 de 
diciembre de 1997. a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 12.393.000 de pesetas. 

Segunda..,..Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda su~ 
el próximo dia 20 de enero de 1998. a. las. dIez 
horas de su mañana, en la Sala de AudienCIa de 
este J~o. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
seilalado para la tercera subasta el próximo dia 17 
de febrero de 1998. a las nueve treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sUjeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no se admitirán posturas que no. cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en ~ de las 
tres subastas, los licitadores deberán consJgllftr. pro
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya, 55. ofIcina 4070). de este J~o. 
presentando en dicho caso el resguardo del mgreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regist.rales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del J~o 
para que puedan examinarlos los que desee~ !"""" 
parte en la subasta. entendiéndose que todo ~c~~r 
los acepta como bastantes, sin que pueda CXJgll'. run· 
gún otro. y que las cargas Y gravámenes anten?fCS 
y los preferentes al crédito del actor. si los hub~.re. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y quedasubro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, p¡l11l el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festMJ. el 
dia de la celebración. o hubiese un número eJICCSlVO 

de subastas para el mismo día. 
Novena.-Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la. subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se ~. 
varán en depósito comogarantla del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración ile la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asl lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar él remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 

. del último párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local número 1, en planta b.\ja, de la calle Oís
cóbolo, número 49; con entrada por calle San Maria
no, número 27, Madrid. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 17 
de Madrid, tomo 1.578, libro 592 de Canillas, folio 
22. fmca número 14.394. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Esiado., expido el presente en Madrid a 9 de octubre 
de 1997.-E1 Magistrado-Juez, A&ustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-S9.9S8. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Blanca Esther Diez Garcla, Magistrada-1uez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de MarbelIa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 332/1996, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancias de .Banco Atlántico, Socie
dad Anónima>, contra .Vicons 95, Sociedad Limi
tada. y ,Vlie lnvest, Sociedad Limitada>, en el que 
por resolución de esta fecha, se -ha acordado sacar 
a pÚblica subasta, por primera vez y térmioo de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgad!>, el dla 
9 de diciembre de 1997,.a las diez horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima., número 2993, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheque. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas; desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán bacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! que 
suple los titulos de propiedad. estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados, entendiéndose que todo licitador acep. 
ta como bastante la titulación existente, si las hubie· 
re, quedarán subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate y se entenderá que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. 

Para el supuesto que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
una segunda, el dia 15 de enero de 1998, a las 
diez horas. sirviendo de tipo· el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 16 de febrero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
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sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

SI por fuerza mayor o causa ajena a este Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el día 
siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando tos 
sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno, señalada con el número 9. 
calle Romero de Torres, wbanlzación .cortijo Blan
co., San Pedro de Alcántara (MameUa).·de 2.169 
metros cuadrados, construida de 109,61 metros cua
drados. Fmca número 1.723. libro 23. folio 171, 
Registro de la Propiedad número 4 de MarbeUa. 
Valorada en 75.000.000 de pesetas. 

Local oficina, número 9, planta b.\ja, edificio resi
dencial .EIíseo>, calle Hermanos Belón, portal 11, 
de 26,79 metros cuadrados. Finca número 6.052, 
libro 79, folio 1.411, Registru de la Propiedad de 
Marbella. Valorada en 3.750.000 pesetas. 

Local oficina, número 9. planta baja, edificio resi
dencial .Eliseo 11., calle Hennarios Belón, de Mar· 
bella, de 23,28 metros cuadrados. Finca número 
36.143, libro 391. folio 16, Registro de la Propiedad 
número 2 de Marbella. Valorada en 3.500.000 pese
taso 

Local oficina, número lO, planta baja, edificio 
residencial «Eliseo., portal 11, calle HermanOs Belón, 
de Marbella, de 16.19 metros cuadrados. Fmca 
número 35.882, libro 385, folio lO, Registro de la 
Propiedad número 2 de MarbeUa. Valorada en 
3.500.000 pesetas. 

Dado en MarbeUa a I de septiembfe de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Blanca Esther Díez Garcia.-EI 
Secretario.-ó1.l.009. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso JilIÍeno Fernández, Magistiado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Marbella. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nÚme
ro 488/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa). contra fmca especialmente 
hipotecada por la entidad Vlfidiam Limited, de 
nacionalidad británica, en St. Helíer, Jersey. Channel 
Islanda, en reclamación de crédito ltipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez· y térrníÍlo 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para ·que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 15 de diciembre 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consiguar. previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 2994, una can
tidad Igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien Que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de din", 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta SU celebración, podrán bacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certifJC3CÍón del Registro, 
. a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendi6ndose que todo licitador 
ac:epta como bastante la titulación existente, y que 
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las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el snpoesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebraCión 
de una segunda el día 15 de enero de 1998, a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás preVenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de febrero 
de 1998, a las once horas.· cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo conSIanar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas 'licnas al Juzgado 
DO pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señaladOs, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la cleu
dol'll para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bien que se saca a subasta 

VlVÍenda unifamiliar, construida sobre la parcela 
número 5. de la urbanización .Golf Río Real •• en 
térmioo de MarbeUa, con una extensión de 1.141 
metios 60 decímetros cuadrados. Está compuesta 

. de planta sótano. planta baja y priniera. La ocu
pación de la edificación sobre el solar es de 146 
metros 20 decímetros cuadrados. destinándose el 
resto del mismo a jardín y desahogo, y linda, en 
su conjunto: Norte, con parcelas 2 y 3: sur, con 
calle particular de la urbanización: este, con parcela 
número 6, y oeste, con parcela número 15. Por 
los linderos norte y este de la parcela, pero fuera 
del perímetro de la misma, exiote una tuberia para 
la conducción de agua y mna de servidumbre aneja. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de los de Mamella, al tomo 1.347, libro 552, 
folio 42, inscripctón tercera de la fmea núme
ro 23.322. 

Tipo de subasta: 30.000.000 de pesetas. 

Dado en MarbeUa a 26 de septiembre de 1997.:"El 
Magístrado-Juez accidental, Fructuoso Jímeno Fer
nández.-La Secretaria.-60.000. 

MATARO 

Edicto 

Doña Clara Curiel Enrique, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia nÚmero 4 de Mataró, 

Por el presente, hago saber: Que en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo l31 
de la Ley Hipotecaria, número 496fI996-M. por 
demanda del Procurador señor Francesc Mestres 
Con. en representación de .Banca Jover. Sociedad 
. Anónima •• contra don Francisco Javier Parts Serra
no y dofta Marta del Carmert Perálvarez López, 
en ejecución de escritura 'de préstamo hipotecario 
otorgada en Barcelona el dla 16 de febrero de 1987 
ante el Notario don Xavier Roca Ferrer, con número 
133 de su protocolo, se ha acordado sacar a la 
venta, en primera y pública subasta, la fmca hipo
tecada . Que se dirá, por el térmioo de veinte dl.., 
señalándose para el acto del remate el día 10 de 
diciembre de 1997. a las diez horas. en este Juzgado, 
sito en la plaza Tomás y Valiente, número 1, bajo 
las siguientes condiciones: . 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en esta SecretarIa: 
se entenderíl que todo licitador acepta como has
tante la titulación, y las cargas o gravémenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que servirá de 
tipo para la subasta el pactado en la escrituno de 
constitución de hipoteca, que se dirá, no admitién
dose postura alguna que sea inferior a dicho tipo, 
ni postor que no haya depositado previamente, en 
establecimiento destinado al efecto, el 50 por 100 
de aquél. quedando eximido de este depósito el 
actor; que el remate pOdrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 8.246.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta. se señala para que tenga lupr la 
segunda el 9 de enero de 1998, a \as diez horas, 
con reb'\Ía del 25 por 100 del tipo por el que salió 
la prime", subasta. debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiere postor; 
se señala tercera subasta para el dIa 11 de febrero 
de 1998, a \as diez horas. sin Sl\Íeción a tipo. debien
do depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda. 

El presente edicto servint de notificación en legal 
fonna a los deudores o terceros poseedores, caso 
de resultar negativa su notificación personal. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 35. VIVienda puerta tercera. en 
la segunda planta alta de la casa número 4, situada 
en Mataró, con frente al paseo Ramón Berenguer, 
números 2 al lO, Y la ronda Cros, número 48, de 
la escalera B. Tiene una superficie de 76 metros 
81 decimetros cuadrados. Esta fmca lleva aneja inse
parable a la misma una plaza de aparcamiento ubi
cada en la plaza sOtano, señaladá con el número 35, 
cuya superficie útil es de 30 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Mataró, al tomo 2.944, libro 46, foüo 17, fmca 
número 3.088. 

Dado en Mataró a 16 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria. Clara Curiel Enrique.-59.844. 

MATARO 

Edicto 

Doña Clara ÜIriel Enrique, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Mataró, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 325/1996-M, por demanda del Pro
curador señor Francesc Mestres Coll. en represen
tación de Caixa d'Estalvis Provincial de Girona, con
tra don Isidro Camacho Pérez y doña Mónica Moli
nero Mansilla. en ejecución de escritura de préstamo 
hipotecariO otorgada en Mataró el dia 6 de octubre 
de 1994, ante el Notario don Francisco Javier Her
nández Alonso, número 3. \13 de su protocolo, Se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta la fmca hipotecada que se dirá. por el tér
mino de veinte dias, señalándose para el acto del 
remale el dIa 10 de diciembre de 1997, a \as diez 
treinta horas, en este Juzgado, sito en la plaza Tomás 
y Valiente número 1, bajo \as siguientes condiciones: 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se retiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla. están de manifiesto en esta Secret.aria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y las cargas O graviunenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
Que el rematante los aceptl! y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que· servirá de 
tipo para la subasta el pactado en la escrituno de 
constitución de hipoteca, que se dirá, no admitién
dose postura alguna que sea inferior a dicho tipo, 
ni postor que no haya depositado previamente en 
establecimiento destinado a! efecto, el 50 por 100 
de aquél, Quedado eximido de este depósito el actor; 
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que el remate pOdrá hacerse en calidad de cederlo 
a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 10.000.000 de pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta. se señala para que tenga lupr la 
segunda el 9 de enero de 1998, a \as diez treinta 
horas, con rebaja del 25 por lOO del tipo por el 
que salió la primera subasta. debiendó depositar, 
previamente, el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta 5t81Jllda no hubiere postor, 
se señala tercera subasta para el dIa 11 de febrero 
de 1998, a las diez treinta horas, sin Sl\Íeción a 
tipo, debiendo depositar el 20 por 100 del tipo que 
sirvió para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación en legal 
fonna a los deudores o terceros poseedores, caso 
de resultar negativa su notificación personal 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 35. Vivienda en el primer piso, 
poerta segunda de la casa número 10 de la calle . 
San Daniel de la ciudad de Maiaró, que tiene una 
extensión superficial de unos 50 metros cuadrados, 
aproximadamente. . . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Mataró al tomo 3.092, libro 113 de Mataró, 
folio 69, tinca número 7.630, inscripción tercera. 

Dado en Mataró a 17 .,e septiembre de 1997,-La 
Secretaria, Clara CurieIEnrique.-59.842 

MATARO· 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número'6 de Mataró, 
con el número 891l997-R, del Procurador señor 
Divl. en representación de Proticsa. contra doña 
Astrid von Dirke, en ejecución de escrituno de prés
tamo hipotecario, se hace saber, por medio del pre
sente, haberse acordado sacar a la venta. en primera 
y pública subasta. la tinca que se dirá, término de 
veinte dias, señalándose para el acto del remate 
el dia 3 de diciembre de 1997, a 1,," nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que los titulos de propiedad del hien que se subas
ta están de manifiesto en esta Secretaria: que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al. crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; servirá de tipo 
para la subasta el justipreciado que se dirá. no admi
tiéndose postuno alguna que _ inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado, previamente, 
en la cuenta provisional de este Juzgado, en Banco 
Bilbao VIZcaya. oticina número 4.170 de Mataró, 
cuenta número 0793, el 20 por 100 de aquél. que
dando eximido de este depOsito el actor, Las pos
tunos podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
aun tet:'C~ro. 

Para el caso de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para QWO tenga lupr la 
segunda el dia 12 de enero de 1998, a las nueve 
treinta horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
.por el Que salió.1a primera subasta. debiendo dopo
sitar, previamente, el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala para que tenga tusar una tercera subasta 
el dIa 9 de febrero de 1998, a \as nueve treinta 
horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

El tipo de la subasta es 30.000.000 de pesetas. 

Descripción de la fmca 

Vivienda unifamiliar alslada, sita en el término 
municipal deAlena. en la urbanización .Font de 
Ce",., con frente a la caI\e PedraCorca, donde le 
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corresponde el número 13; de superficie total cons
truida 375.39 metroS cuadrados, y útil de 326,87 
metros cuadrados; compuesta de planta semisOtano, 
de superficie construida 136,90 metros cuadradOS; 
planta b'\Ía. de superficie construida 179,32 metros 
cuadrados, y altillo, de superficie construida 59.17 
metros cuadradOS; integrada por varias dependen
cias y servicios, y edificada sobre parte de una por
ción de terreno constituit;ta por la parcela 13 de 
la wbanización, de superficie 91 metros 89 deci
metros cuadrados. equivalentes a 23.871 ~os 
11 décimos de pa\mo cuadrados, estando el resto 
del solar no edificado destinado a patio; lindante: 
Al frente. tomando como tal su puerta de entrada. 
con la calle Pedraforca; al fondo. con la carretera 
de Granollers a El Masnou; a la derecha. entrando. 
con la parcela número /2, mediante muro propio 
de ésta. y a la izquierda entrando, con la parcela 
número 14. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Mataró al tomo 2.417. libro 76 de Alena. 
folio 17, tinca número 3,219, inscripción segunda. 

Para el caso de que los días señalados para \as 
subastas, debieran suspeoderse \as mismas por cau
sas de fuerza mayor, se celebrarán las subastas los 
días hábiles inmediatamente siguientes. excepto 
~. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal 

Dado en Mataró a 23 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Jucz.-E1 Secretario.-59.866. 

MONTILLA 

Edicto 

Don Antonio JesúsPérez Jiménez, Juez del Juzpdo 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Montilla (Córdoba) y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi C8Ig0, 
se tramita procedimiento judictaJ sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 177/1996, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Córdoha. representada por el Procurador don 
Rafael Moreno Gúmez, frente a los deudores hipo
tecarios demandados don José Lao Sánchez y doña 
Concepción Sánchez Garcia, vecinos de MonWJa, 
con domicilio en calle Felipe N, 10, en el cual. 
con esta fecha. se ha dictado providencia por la 
que se acuerda sacar a pública subasta. por primera. 
segunda y tercera vez y término de veinte días hábiles 
cada una. la fmca hipotecada objeto de ejecución 
que a! fmal se describe, habi6ndose señalado para 
la primera subasta el dia 19 de diciembre de 1997, 
a las diez treinta horas. En caso de no existir pos
tores, se señala para la segunda subasta el dia 13 
de enero de 1998, a \as diez treinta horas. Y en 
el supuesto de no existir tampoco postores, se señala 
para la tercera subasta el dIa 12 de febrero de 19911, 
a las diez treinta horas, Todas se celebrarán en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
Arcipreste Fem{m~ Casado, sin número, Palacio 
de Justicia. y se regirán pot \as siguientes condi
ciones: 

Primera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4," del artieulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secr&
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante su titulación; \as cargas O gravámenes y 
los preferentes, al crédito de la act.ora. si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el/los 
rematante/_ los acepta/n y queda/n subrogado/s en 
la responsabilidad de. \os mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (regla 8." del ar
tlculo 131 de la Ley Hipotecaria). 

Segunda-Servirán de tipos para la primera subas
ta \os teSpectivos pactados para la flllca en la' escri
tuno de constitución de hipoteca y que al tinal. junto 
a su correspondiente· descripción se indica; para la 
segunda. el 75 por 100 de los anteriores. y la tercera 
subasta. se celebrará sin SlQeción a tipo, En ninguna 
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de las dos primeras se admitirá postura qUe sea 
inferior a dichos respectivos tipos. 

Tercera . .,.Para tomar parte en la subasta, a excep
ción de la acreedora demandante, todos los demás 
postores deberán consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones judiciales 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Viz· 
caya, sucursal de Montilla (Córdoba), cuenta 
número 1472·0000-18-0177/96, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 (de la finca 
por la que se vaya a participar en tal licitación), 
tanto en la primera como en la segunda subastas. 
En la tercera subasta o ulteriores que, en su caso. 
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 

,por 100. por lo menos. del tipo fijado para la 
segnnda subasta. Sin tal requisito de previa con
signación no serán admitidos. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. ,el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante Que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante -comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario. quien deberán aceptarla. y todo 
ello previa o simultáneamente al pago de resto del 
prec~o del remate. 

Sexta.-Si por cualqnier circunstancia imprevista 
se produjera la imposibilidad material de practicar 
los actos en los respectivos dias señalados. éstos 
se llevarian a efecto en el siguiente dia hábil y a 
la misma hora. Y para el caso de qne no se pudiera 
notificar a los deudores demandados los señalamien
tos acordados, servirá de notificación en fonna a 
los mismos la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 2. Piso vivienda de la casa núme· 
ro 10. antes 8, de la calle Felipe IV. de esta ciudad 
de Montilla. Tiene una superficie: El portal Y caja 
de escalera de 17 metros 10 decimetros 'cuadrados; 
su planta primera de 123 metros 31 decimetros 
cuadrados, y su planta segnnda de 39 metros 29 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Montilla, al tomo 616. folio 26. 
finca 35,698. inscripción primera. 

Precio de tasación: 19.173.000 pesetas. 

Dado en Montilla (Córdoba) a 29 de septiembre 
de 1997.-EI Juez. Antonio Jesús Pérez Jiménez.-El 
Secretario judicial.-59.9 31. 

MÓSTOLES 

Edicto 

DQña Emilia ,Perales Martinez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Mós-
toles, , 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 348/1996. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de .Comercial Domecq. Socie~ 
dad Anónima», contra don Lino Béjar DQminguez. 
en el qne por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. los bienes que al fmal se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el dia 
24 de diciembre de 1997. a las pnce horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónim .... número 2676, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los, bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi-
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sito no serán adntitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico O cheqnes. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse poSturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
qne se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral qne suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose qne todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y qne las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. qnedarán 
subsistente~ sin destinarse a su extinción el pteC?io 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 28 de enero de 1998. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de qne tampoco hubiere 
licitadores en la ségunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 25 de febrero 
de 1998. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. ' 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hi>bil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Local número 1, de la calle Burgos, número 10. 
de Mástoles. fmea número 11.999. 

Valor de la tasación: 5.333.854 pesetas. 
Local número 2. de la eaDe Burgos. número 10. 

de Móstoles. fmea número 12.00 1. 
Valor de la tasación: 5.543.531 pesetas. 

Dado en Móstoles a, 24 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez. Emilia Perales Marti
nez._EI Secretario.~0.084. 

MOTRIL 

Edicto 

DQn José Rivilla Corzo. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 143/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima •• contra don Manuel 
Gamaza Juárez y doña Rosario Cirre Fuentes, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por 
resolnción de esta fecha se ha· acordado sacar a 
públiCa subasta, por primera vez y término de veinte 
dias. el bien que luego. se dirá, señalándose para 
qne el aCto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el dia 2 de diciembre 
de 1997, a las trece hOlas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el, tipo de la subasta. 

Segunda,-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima> número 1754/0000/18/014393. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose constar 
el núniero y año del pi'ocedimiento, sin cuyo requisito 
no aerán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el JuzpIo. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse postUras por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y qúe 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose qne el rematante los acepta 
y qneda subrogado en la responsabilidad de los mi,.. 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de qUe no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de enero dé 1998. a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segnnda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 5 de febrero 
de 1998. a las trece horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segnnda. 

Si por fuerza mayor o causas l\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso primero. tipo D. segunda planta, del edificio 
sito en Torrenueva. anejo de Motril, paraje del 
Maraute. denominado Girasol. con una superficie 
útil de 76 metros 51 decimetroscuadrados, y con,.. 
truida de 91 metros 99 decímetros cuadrados, dis
tribuidos en vestíbulo. cocina con terraza a patio. 
cuarto de baño, cuarto de aseo, estar-comedor con 
terraza y tres dormitorios. Linda: Frente, piso ti
po E y patio de luces; derecha. entrando en él 
piso tipo C Y patio de luces; izquierda. ~e. y fondo. 
fmea de don Francisco Maldonado Basso. Inscrita 
en el Registro de Motril n. twno 1.029. libro 50. 
folio 43. fmca número 5.829. 

Tipo de subasta: 11.132.000 pesetas. 

Dado en Motril a 25 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Rivilla Corzo.-EI Secreta
rio.-59.900-3. 

MURCIA 

EdIcto 

En resolución del dia de la fecha, recaída en autos 
de juicio número369/1997. que se siguen a instancia 
de Banco Exterior de España, representado por el 
Procurador señor Jiménez Martinez. contra don 
José Maria Gracia Sánchez y doña Encarnación 
López Torralba. se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera, segnnda y. en su caso. tercera 
vez. si fuere preciso, y término de veinte dias hábiles, 
el bien embargado y que a continuación se rela
cionará, señalándose para qne tenga lugar la primera 
subasta el dia 16 de diciembre de '1997, a las once 
horas. 

Si no concurrieran postores para la segunda subas
ta, que se llevará a efecto con rehaja del 25 por 
100 del precio de tasación, se señala el dia 20 de 
enero de 1998. a las once horas. 

Y. de no haber postores. para la tercera subasta, 
que será sin sujeción a tipo. se señala el día 1"9 
de febrero de 1998, a las once horas, bI\iO las siguien
tes condiciones: 

Primera-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar, 
previamente. en la cuenta provisional de este Juz
gadó. abierta en la sucursaJ del Banco Bilbao VJZ-
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caya, sita en el Palacio de lusticia, de esta ciudad, 
nlimero 3.108, el 20 por 100 del precio de tasación 
del bien, y para tomar parte en la segunda Y tercera 
subastas, deberán igualmente consi¡plar el 20 por 
100 de la tasación, con reb'lia del 2S por 100, sin 
cuyo requisito no.scrM admitidos. 

Segunda-:En la primera subasta nO se admitlnln 
posturas que no cubran el precio de tasación. En 
la segunda subasta ·no se admitlnln posturas que 
no cubran el 75 por lOO del precio de tasación, 
y la tercera subasta es sin sq!eción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crtdifo del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose "que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 

.. del remate. 
Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos de 

propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en la Secre
tarIa, mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podIá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, consignando, junto con 
aquél, el resguardo de la consignación. de las can
tidades antes dichas, efectuada en la entidad ban
caria Y cuenta señalada en la primera de las con
diciones. 

Séptima.-Que en caso de ser festivo cualquier 
dia de los señalados, se entenderá que la subasta 
se celebra el siguiente dia hábil. 

Octava.-Que en caso de no haber podido noti
ficarse a los demandados los señalamientos de subas
ta, sirva el presente de notificación en forma 

Bien objeto de subasta 

Número 28. Vivienda tipo B, situada en la pri
mera planta o tierra después del sótano. Está encla
vada en el bloque nlimero 2. Ocupa una superficie 
construida de 115 metros cuadrados, y tiene, según 
la cédula de calificación defiuitiva, una superficie 
construida de 116,11 metros cuadrados, para una 
útil de 94,20 metros cuadrados. Está distribuida en 
vestibulo, salón-comedor con terraza, cuatro dor
mitorios, baño, aseo y cocina con terraza lavadero. 
Linda considerando como frente el de su acceso: 
Frente, zaguán por el que se accede a la misma, 
hueco de ascensor, piso tipo C y vuelo del elemento 
independiente nlimero 2; derecha, entrando, el dicho 
zaguán, hueco de ascensor y piso tipo A; fondo 
e izquierda, welo del elemento independiente 
número 2. 

Inscripción: Tomo 1.376, libro 108 de la sección 
octava. folio 58, rUlCa nlimero 7,474-N delRegistro 
de la Propiedad nlimero 2 de Murcia 

Valorada, a efectos de subasta, en 8.650.000 pe
setas. 

Dado en Murcia a 4 de septiembre de 1997.-La 
Secretariajudiclal.-59.936. 

MURCIA 

Edicto 

Doila Maria López Márquez, Secretaria judicial del 
luzgado de Primera Instancia nlimelo 8 de Mur
cia, 

Hace saber: En resolución del dia de la fecha, 
recalda en autos de juicio nlimero 162/1997-B, que 
se siguen a instancias de Banco Exterior de España, 
representado por el Procurador señor liménez Mar
tínez, contra doña Maria Luisa Barrio VlIlena se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y, en su caso, tercera vez. si fuere preciso, 
v tennino de veinte dias hábiles, los bienes embar
.,ados y que a continuación se relacionarán, seña
lándose para que tenga lugar la primera subasta 
el dIa 12 de diciembre de 1997, a las once horas. 

Si no concurrieran postores, para la segunda 
subasta, que se Ueyárá a efecto con rebl\ia del 25 . 
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por 100 del precio de tasación, se señala el dIa 
12 de enéro de 1998, a las once horas. 

y de no haber postores, para la tercera subasta, 
que será sin s\ÓCCÍón a tipo, se señala el dia 12 
de febrero de 1998, a las once horas, b'lio las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consi¡plar, 
previamente, en la cuenta provislonal de este luz
gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao vm. 
caya, sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad, 
nlimero 3:108, el 20 por 100 del precio de tasación 
de los bienes, y para tomar parte en la segunda 
y tercera subaslas, deberán igualmente consignar 
el 20 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitlnln 
posturas que no cubran el precio de tasación. En 
la segunda subasta no se admitlnln posturas que 
no cubran el 75 por 100 del precio de tasación, 
y la tex:cera subasta sin sujeción a tipo. 

Tercera-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
o preferentes al crtdito del. actor. si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendlendose que el rema- . 
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los tltu10s de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Se..;re
tarIa mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podIá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Sexta.-Que todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, consignando jui1to con 
aquéL el resguardo de la consignación de· las can
tidades antes dichas, efectuada en la entidad ban
caria y cuenta señalada en la primera de \as con
diciones. 

Séptima.-Que. en caso de ser festivo cualquier 
dIa de los señalados, se entenderá que la subasta 
se celebrará al siguiente dIa hábil. 

Octava.-Que, . en caso de no haber podido noti
ficarse a la demandada los señalamientos de subasta, 
sirva el presente de notificación en fonna. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana: En tennino de Mazarrón, Diputación 
de Moreras, paraje de los Saladares Y Cabezo de 
la Mota, nlimero 1, vivienda en planta b'lia o de 
calle. TIene una superficie construida de 60 metros 
cuadrados, consia de salón-comedor, cocina, dos 
dormitorios y cuarto de baño. Le corresponde pri
vativamente un antejardln, por donde tiene su acceso 
indePendiente, y un patín posterior,. de superficie 
entre ambos 45 metros cuadrados. Incrita en el 
Registro de la Propiedad de Totana. hoy Mazarrón, 
en el libro 375, folio 121, finca nlimero 32.010. 
Valorada a efectos de suhasta en 3.545.500 pesetas. 

2. Urbana: En termino de Mazarrón, Diputación 
de Moreras y Puerto de Mar, paraje de los Saladares 
y Cabezo de la Mota, nlimero 1. Vivienda en planta 
bl\ia o de calle. Mide 63 metros cuadrados. Consta 
de salón-comedor, dos dormitorios, cocina y baño. 
Le corresponden como anexos un patio posterior 
de 45 metros cuadrados y una zona l\ianlinada silua
da en su parte anterior de 32 metros cuadrados, 
por donde tiene su acceso independiente. Inscrita 
en el· Registro de la Propiedad de Totana,boy 
Mazarróll, al tomo 1.278, libro 309, folio 22, finca 
nlimero 25.395. Valorada a efectos de subasta en 
3.545.500 pesetas. 
. 3. Urbana: Nlimero138; Vivienda izquierda, 

situada en la planta cuarta del por\aI nlimero 5, 
de lÍl calle del Comandante Mariano Tejera, de Mur
cia, es de tipo S, tiene una superficie construida 
de 59 metros 85 decimetros cuadrados; siendó su 

19147 

superficie iItil de 46 metros 22 decimetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mur
cia nlimero 5, sección octava. bbrti 154, folio 137, 
finca nlimero 13.733. Valorada a efectos de subasta 
en 4.105.000 pesetas. 

Dado en MnrcIa a 8 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria judicial, Maria López Márquez.-59.897. 

~CIA 

Edicto 

Doña Maria López Márquez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia nlimero 8 de los de Murcia, 

Hago saber: En resolución del dIa de la fecha, 
recaída en autos de juicio ejecutivo nlimero 
10 1/1996, que se siguen a instancia de .Banco Zara
gozano, Sociedad AnóniJna>, representado por el 
Procurador seilor liménez .MartInez, contra don 
Manuel Rodriguez Parellón. 

Se ha acordado sacar a pública subasta. por pri
mera, segunda y, en SU caso" tercera vez, si fuere 
preciso, y termino de veinte días hábiles, el bien 
embargado y.que a continuación se relacionará, 
seilalárulose para que tensa lugar la primera subasta· 
el dIa 2 de febrero de 1998, a las doce horas. 

Si no concurrieran postores para la segunda subas
la, que se llevará a efecto con rebllia del 2S por 
100 del precio de tasación, se señala el dla 2 de 
marzo de 1998, a las doce horas. 

Y, de no haber postores para la tercera subasta 
será sin sujeción a tipo, se señala el dIa I de abril 
de 1998, a las doce horas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar, 
previamente, en la cuenta provisional de este luz
gado, abierta en la sucursal del Banco BlIbao Viz
caya, sita en el Palacio de lusticiade esta ciudad 
nlimero 3.108, el 20 por 100 del precio de tasación 
del bien. y para tomar parte en la segunda y tercera 
subastas, deberán, igualmente, consi¡pIar el 20 por 
100 de la lasación, con rebl\ia del 2S por lOO, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda-En la primera subasta no se admitlnln 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitlnln posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación con la re"'Ya 
antes dicha del2S por lOO, y la tercera subasta 
sin Sl\ieción a tipo. 

. Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes, al crtditb del actor, si las hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta Y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el ·rematante aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en los autos sin poder 
exigir otros, y, que quedan de manifiesto en Secre
tarIa mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el ejecutante podIá hacer postura 
a c81idad de ceder el remate a un tercero en la 
forma señalada en el párrafo tercero del articulo 
1.499 de la Ley de El\iuiciamiento Ctvil. 

Sexta.-Que. en todas las subastas desde el anuncio 
basta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, consi¡¡nando, junto a 
aquéL el reSguardo de la consignación de las can
tidades antes dichas, efectuada en la entidad ban
caria y cuenta señalada en la primera de· las CQD-
diciones. . 

Séptima.-QUc, en caso de ser festivo cualquier 
dia de los señalados, se entenderá que la subasta 
se celebfa el siguiente dIa hábil. 

Octava.-Que caso de no haber podido notificarse 
al demandado \os señalaruientos de subasta, sirva 
el presente de notificación en forma. " 

Bion objeto de subasta 

Vivienda urbaria, en calle Emilio Pidero, nlimero 
1,7." B. de Murcia, con una superficie de 97,26 
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metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Murcia número 1, fmca registral 6.522, 
Sección segupda, libro 69, folio 186. 

Está valorada a efeclos de subasta en la cantidad 
de 9.950.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 26 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria judicial, Maria López Márquez.-59.894. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Dolores Escoto Romani, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mur· 
cia. 

Hago saber: Que en dicho Juzgad\>, y con el núm ... 
ro 642/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a. instancia de «Banco Hipotecario de Espa. 
ña, Sociedad Anónima>, contra don Manuel VillaJba 
Martinez y doña Asunción Brocal López. en recla· 
mación de crédito hipotecario, en el que por !'eSO

lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y t~rmino de veinte dlas, 
el hien que luego se dirá, señalándose para que 
'el acto del remate tenga lugar en la SaJa de Audiencia 
de este Juzgado. el dia 15 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, con Ia's prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la· subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ' 
caya, Sociedad Anónima> número 3.085. una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo,· haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de din .. 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la reg1a 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Seere
taria del Juzgado. entendiéndose que tndo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se sedala para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de enero de 1998. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uaJmente, y para el caso d~ que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dla 9 de febrero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrar(¡ 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas al JUZ8ado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. . 

Bien que se saca a subasta 

Número dos-A: Planta bl\ia, destinada a comercial 
sin distribución interior. tiene una superficie cons
truida de 122 metros 43 decimetros cuadrados. Lin
da: Frente, calle del Ánge~ derecha, entrando. resto 
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de la fmea matriz de donde se segrega; izquierda, 
calle Cartagena, y fondo, fmca de don Antonio 
López Cerón y don Jo~ Belchl Linda interiormen
te. con zaguán de entrada y "'Iia de escalera núm ... 
ro 1. Cuota: 3.27 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Murcia, secciónpri
mera, libro 96. follo 5 welto. finca número 6.315, 
inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 16.038.000 
pesetas. 

Tipo de subasta: El que fIgura anterionnente de 
16.038.000 pesell!S. 

Dado en Murcia a 8 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Dolores Escoto Romanl.-El 
SecretaÍio.-60.002. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez. Secretario del. JuZsado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
M¡¡\\orca, 

Hago. saber. Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 158/1996-04, en virtud de 
demanda interpuesta por «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima.. representado por 
la Procuradora doda Maria Jo~ Diez Blanco, contra 
don Francisco de Asís Galeote Benitez y doña Bár
bara Rosselló Bauza, ha recaldo la resolución del 
tenor literal siguiente: 

«Providencia del Magistrado-Juez. ilustrísimo 
señor Serrano Amal. En la ciudad de Palma de 
Mallorca, dictada el d1a. 8 de octubre de 1997. 

Dada cuenta, visto lo actuado, por haberlo inte
resado la parte ejecutante se procederá a celebrar 
subasta que tendrá \ugar en la SaJa de Audiencias 
de ese JUZ8ado, sito en la calle General Riera, núm .. 
rol 13, primero, con antelación no inferior a veinte 
d1as hábiles de su anuncio en el "Boletin Oficial 
del Estado· y "Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares·. celebrándose con
forme a las condiciones legales generales del pro-

• cedimiento y haciéndose constar que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo inicial coincidente con la valoración pericial 
de la fmca en la cantidad que se expresará tras 
su descripción; que las posturas podrá hacerlas el 
ejecutante en calidad de ceder el remate a un tercero; 
que la titulación de propiedad, suplida por certi
ficación del Registro. se encuen~ de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, dehiendo los lici
tadores conformarse con ella, sin que .puedan exigir 
otra; que las cargas Y. gravámenes anteriores, y los 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere. que
darán súbsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en·1a 
responsabilidad de los mismos~ sin destinarse a ~SU 
extinción el precio del remate. Se señala para la 
venta en pÚblica y primera subasta el próximo dIa 
19 de diciembre de 1997, a las diez horas, y para 
el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta expresada, se señ;üa para que tenga \ugar 
la segunda el próximodia 21 de enero de 1998. 
alas diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 de'la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrar(¡ una tercera, sin 
sujeción a tipo, .el próximo día 17 de febrero de 
1998, a las diez horas, rigiendo las restantes con
diciones fliadas para la segunda. Deberá acreditarse 
la previa conSignación en cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao VIZcaya, antes del inicio de 
la licitación, de, por lo menos, el 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
en su caso. para tomar parte en las mismas, mientras 
que en la tercera "o ulteriores que. en su caso, puedan 
celebrarse. el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado en la segunda. En 
tndas las subastas, desde su anuncio hasta la cel ... 
brBl'ión, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. Se reservarán en depósito a instancia 
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del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que \o admitan 
Y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efeclos 
de que si el primer a<ljudicatario no cumpliese la 
ob1igaci6n, pueda aprobarse .el remate a favor de 
los que le sigan .por el orden de sus reapectivas 
posturas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las """las. 

Notifiquese la presente resolución. personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
dendor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y éostas, quedando en otro caso la venta irre
voca!>le desPUM de aprobado el remate. y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, as! como 
su valoración pericial, es como sigÚe: 

LOte único. Número 3 de orden, piso segundo, 
con acceso por el zaguán, número 20, de la calle 
Tomás Forteza, de esta ciudad, y SU escalera. Tiene 
una superficie de unos 121 metros cuadrados. Y 
linda: Por frente, con la citada calle; por la derecha, 
entrando, con porción segregada; izquierda, con 
terrenos del señor Moner y fondo, vuelo de terraza 
del local número 1 de orden. Inscrita en la sección 
N, libro 800, tomo 4.836, follo 86, fmca núm ... 
ro 47.154. 

Valoración, 8.470.000 pesetas •• 

Dado en Palma de Mallorca a 8 de octubre de 
1991.-El Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-59.96l. 

PARLA 

Edicto 

Doña Raquel Blázquez Martín, Juez del JUZ8ado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Par1a (Madrid). 

Hace saber: Que en el procedimiento articulo 131 
de la Ley Hipotecaria seguido en este JUZ8ado con 
el número 155/1997. a instancia del Procurador 
señor González Pomares. en nombre y represen
tación de «Banl<inter. Sociedad AnóllÍIIlII>. CORtra 
don Diego Garcia Martín Y dofta Ana Frutos Juárez. 
sobre efectividad de un préstamo hipotecario. se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte dlas, el bien hipotecado que 
más adelante se describe, por el preciO' que para 
cada una de las subastas que se anuncian se indica 
a continuación: 

En primera subasta el dIa 13 de enero de 1998, 
a las once horas. por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, ascendente a 10.020.931 pesetas. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el dIa 25 de febrero 
de 1998. a las once horas, por el 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo en la primera, no 
admitiéndose posturas que no 10 cubran. 

-En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a d~ho 
la adjudicación por el actor. el dIa 25 de marzo 
de 1998, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

COndiciones 

Primera-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el «Banco 
Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima>, en la agencia 
que se encuentra en la plaza de la Iglesia. sin número, 
de Parla, cuenta corriente núme", 
237500001815597, el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso, debiendo presentar el res
guardo justificativo del ingreso en el Banco en la 
Secretaria de este JUZ8ado. 
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Segunda-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podIán hacene posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzaado, junto a aquéL el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Seero
taria; se entendera que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
,anteriores y los preferentes -si los hubiere- al eré
dito 'que reclama el actor continuaran subsiStentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta-El remate podra hacene a. calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habra de 
consignarse dentro de los ocho. dias siguientes a 
la notificación de la áprobación del remate. 

Quinta.-En caso de no poderse celebrar la suhasta 
el dia señalado. por causa que lo justifique. a criterio 
del Juez, ésta se celebrara el mismo dia y hora 
de la semana siguiente. en las mismas condiciones. ' 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso tercero. lctra B. en planta tercera 
del portal 7 del bloque o casa números 5. 6 Y 7.' 
en la carretera Madrid-Toledo, hoy calle FuntebeUa. 
7. en Parla. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Parla al tomo 175, libro 95. folio 49. fmca regis
tra! número 7.164. Inscripción tercera. TIene una 
superficie de 53,40 metros cuadrados, distribuidos 
en tres habitaciones, comedor-salón que abre a terra
za, cocina que abre a terraza, cuarto de baño y 
recibidor. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este J~o •• Boletin Oficial del Estado' y .• 80-
letin Oficial de la Comunidad de Madrid •• se expide 
en Parla a 6 de octubre 'de 1997.-La Juez, 'Raquel 
Blázquez MarIin.-La Secretaria.-59.688. 

REQUENA 

Edicto 

Don Pablo Mendoza Cuevas, Juez del Juzaado de 
Primera Instancia número I de los de Raquena. 

Por el presente, hace saber. Que en este Juzaado 
se sigUen autos de juicio ejecutivo número 558/1995, 
a instancia de don Juan Valero López, contra don 
Juan Vicente Garcla MálIez y doña Enriqueta 
Máñez Bonacho. en los que'con esta misma fecha 
se ha dictado pro\'idencia, acordando sacar a pública 
subasta, por término de veinte dias, los bienes que 
más adelante se relacionan, subasta que tendrillugar 
en la Sala de Audiencias de este JU7glldo, 

La subasta se celebrara el dia 17 de diciembre 
de 1997, a las once horas, bajo las siguientes' con
diciones: 

Primera.-E1 tipo de la primera subasta sera el 
que conste en cada lote, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras parles de dicha suma. 

Segunda,-Para tomar parle en la subasta. los lici
tadores deberán consignar. pre\'iarnente, el 20 
por 100 del avalúo en la cuenta de consignaciones 
de este J~o. en el Banco Bilbao VIZCaya. sin 
cuyo requisito no podIán ser admitidos a la lici
tación. 

Tercera,-PodriIn hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntando a dicho pliego el res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de consignaciones de este J~o. el 20 por 100 
del tipo del avalúo. 

Cuarta.-Que los autos y certificaciones del Regís
!ro están de manifiesto en la Secretaria de este· 
J\IZ8lIdo. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiese, continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiendose que el rema-
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tante las acepta y queda subro!!ado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-80lamente el demandante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta 

Primer lote. Local comercial en planta hl\ja de 
una casa de Chiva. calle Cervantes, 40, de super
ficie 100 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Chiva. tomo 653. libro 195, 
folió 110. fmca registral 18.300. inscripción cuarta. 

Valoración: 3.514,000 pesetas. 
Seg¡mdo lote. Urbana.-Una \'ivienda. puerta l. 

sita en el primer Piso Ele una casa en Chiva, 'calle 
Cervantes, 40. es de tipo A. de superficie útil 89.74 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de ChiVa al tomo 653. libro 195. folio 111. 
finca registral18.301, inscripción cuarta. 

Valoración: 7.331.800 pesetas. 
Tercer lote, Vivienda. puerta 2. en el segundo 

piSO de una casa en Cbiva. calI!O Cervantes. 40. 
es de tipo A. de superficie 89.74 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva 
al tomo 653. libro 195. folio 112. finca regis
tra! 18.302. Inscripción .cuarIa. 

Valoración: 6,281_800 pesetas. 
Cuarto lote. VIVienda. puerta 3. sita en el tercer 

y último piso de una casa sita en Chiva. calle Cer
vantes, 40, es de tipo A de superficie 89.7()' metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chiva al tomo 653. libro 195. folio 113. finca 
registra! 18.303. 

Valoración; 6.281.800 pesetas. 
Quinto lote. Rústica.-Una casa en la \'iUa de 

Chiva. calle Calderón de la Barca. número ignorado, 
compuesta de planta baja. cubierta en parle por 
una camb¡ll o pajar. también corral descubierto y 
al fondo una cuadra con su cámara o pajar. tiene 
una superficie de 166 metros cuadrados, de los que 
corresponden 90 a parle delantera edificada y 
unos 28 metros cuadrados a la cuadra posterior 
y los 48 metros cuádrados restantes a corral des
cubierto. Una tercera parle indivisa. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Chiva al tomo 765. 
libro 230. folio 176, finca registra! 10.950. 

Valoración: 8.300.000 pesetas. 
Sexto lote. Una tercera parte indivisa de urba

natrústica de 58 áreas 17 centiáreas de tierra secano, 
en Chiva. partida El Blanquizar. Inscrita en el Regís
!rO de la Propiedad de Chiva al tomo 765. libro 230. 
folio 117. fmca registral 5.897. 

Valoración: 174.789 pesetas. 
Séptimo lote, Caruión marca Ebro. con matri

cula V-13Ó8-DM. 
Valoración: 600.000 pesetas. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el dia 19 de febrero de 1998. a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera. pero 
con una rebaja el) el tipo del 25 por lOO, y para 
el caso de que esta segunda subasta resulte también 
desierta, se señala para que tenga lugar la tercera. 
sin sujeción a tipo, el dia 16 de abril de 1998. 
a las doce horas, con iguales condiciones. 

y para que sirva de edicio en forma anunciando 
la subasta Y. en. su caso. de notificación en forma 
a los demandados. en ignorado paradero. libro y 
firmo el presente en Requena a 3 de septiembre 
de 1997.-EI Juez, Pablo Mendaza Cuevas.-El 
Secretario.~59.989-54. 

REUS 

Edicto 

Don Rafael Carnicero Giménez de Azcárate, Magis
trado-Juez del Juzaado de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de los de Reus. 

Hace saber: Que en este Júzsado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. número 139/1997. 
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a inatancias de .Banca Catalana. Sociedad Anó
ninIao, representada por el Procurador don Jaume 
PIijoI Alcaine, contra· dolla Marla Anlbuia PedroIa 
Moreno, doña Encamación PedroIa Moreno y doña 
Maria del Pilar Pedrola Moreno. en reclamación 
de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo la 
fmca contra la que se procede. 

La subasta tendril lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzaado, el dia 17 de diciembre de 1997, 
a las diez quince horas, bajo las condiciones que 
se dirán y demás pre\'istas en la Ley. 

Para en su caso se convoca segunda subasta para 
el dia28 de enero de 1998, a las diez quince horas; 
y tercera subasta, para el dia 25 de febrero.de 1998, 
a las diez quince horas. 

a) El tipo del remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta, no admitiendose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

b) Para tomar parle en la subasta deberán con
signar los licitadores. pre\'iarnente. en la cuenta de 
consignaciones de este JU7glldo; una cantidad igual, 
por lo menos. al 30 por 100 del tipo del remate. 

e) PodriI hacene el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

d) Desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración podIán hacene posturas por escrito en plie
go cenado. ~ en la M ..... del JU7pdo, 
junto a aquéL el resguardo de mandamiento de ingre
so acreditativo de haber ingresado el importe de 
Iaoonsignación a que se refiere el apartado b). 

el Los autos y la cettificacióo registra! están 
de manifiesto en Secretaria del Juzaado, y los lici
tadores aceptan como bastante la titulación obrante 
en autos. sin que puedan exigir otros titulos. 

O Las cargas Y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del ~tante, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

g) Se advierte' que el presente ser\'iriI de noti
ficación de las subastas, caso de no haberse podido 
notificar en el domicilio pactado, 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Vi\'ienda unifluniliar, sita en término de Riude
canyes,partlda Infermé&, carre'r Afores. sin número. 

Inscrita al tomo 682 del archivo. libro 24 de Riu
decanyes, al folio 193. finca número L231. \os
cripción séPtima. Registro de la Propiedad de Fa1set. 

Valorada en 69.203.320 pesetas. 

Dado en Reos a 13 de octubre de 1997.-EI Magis
trado-Juez. Rafael Carnicero Giménez de Azcára
te.-60.035. 

REUS 

EdIcto 

DoIIa Marla José Nada! Snrribes, Magistrada-Juez 
del Juzaado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de los de Reos Y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzaado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. número 9111997. 
a instancias de .Banco Sanpaolo, Sociedad Anó
nirna>. representada por el Procurador don Jaume 
PIúoI AJcaine.contra dolla Josefa Vaquero Buena
\'ida y doña Guadalupe Navarro Vaquero. en recla
mación de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta. 
por término de veinte dias y precio de su avalúo 
la finca contra la que se procede. 

La subasta tendril lugar en la Sala de Audiencia 
de. este Juzaado. el dia 12 de enero de 1998. a 
las trece cuarenta y cinco horas, bIúo las condiciones 
que se dirán y demás pre\'istas en la Ley. 

Para en su caso se convoca segunda subasta para 
el dia II de febrero de 1998. a las once treinta 
horas; y tercera subasta. para el dla 12 de marzo 

. de 1998. a las trece treinta horas. 



19150 

al El tipo del remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubnm dicho tipo. 

b l Para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores, previamente, en la cuenta de 
consignaciones de este J~o, una cantidad igual, 
por lo menos, al 30 por 100 del tipo del remate. 

c) Podr.\ hacerse el remate a calidad de cederlo 
a Wl tercero; 

d) Desde el anuncio de la subasta basta sucelc
bración podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerradO, depositando en la Mesa del Juzpdo, 
junto a aquéL el resguardo de mandamiento de ingre
so acreditativo de haber ingresado el importe de 
la consignación a que se refiere el apartado b). 

e) Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en . Secretaria del Juzpdo, y los lici
tadores aceptan como bastante la titulación obrante 
en autos, sin que puedan exigir otros titn1os. 

t) Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el remataI!te los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
·a SU extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Piso. vivienda, sita en Cambrils, eon frente a la 
plaza Cruz de la Misión, partida Cami de Mar, 
planta sexta, puerta primera. Ocupa una superficie 
útil de 130 metros 86 decimetros cuadrados. Tiene 
como anejo inseparable la parte cnbierta que· se 
destinará a solarium y el uso y disfrute de la piscina, 
sita en la cubierta del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Reus, al tomo 607, libro 368, folio 115, fmca 
número 26.769. , 

Valorada, a efectos de subasta, en 17.834.486 
pesetas. 

y para público y general conocimiento se expide 
el presente en Reus a 14 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Nada! Sorribes.-El 
Secretario judicial.-60.0S9. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Maria Dolores Manrlque Ortega, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Roque
tasde Mar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 512/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima., contra .Entidad Mercantil Activi
dades Comerciales del Sureste, Sociedad Anónima., 
e .Infraestructuras y Obras Generales, Sociedad 
Limitada., en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha aeordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándosepara que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este J~o,el 
dia 20 de febrero de 1998, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubnm el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los. hienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el J~o. " 

Tercera.-Podrán participar . con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anWlcio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titolación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub

. sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 20 de marw de 1998, a 
las once horas, sirviendo de"tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de aplf. 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de Wla tercera, el día 20 de abril 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, dehiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los silbados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Suerte de tierra de secano, en el pago de La 
Retumba, término de Enix, de cabida 4.434 metros 
cuadrados. Linda: Norte, don José Sánchez LópeZ; 
sur, camin9 y carretera de Iryda, en linea de unos 
10 metros lineales, aproximadaménte; este, don José 
Gálvez Cante, y oeste. rambla de San Antonio. ins
crita al tomo 1.619,libro 129, folio 98, tinca núme
ro 5.884, Inscripción segunda. 

Tasáda, a efectos de subasta, en 57.464.640 
, pesetas. 

Parcela de terreno, en término de Enix, paraje 
Llanos, pr6ximoal sitio de la Gloria, de 3.350 
metros cuadrados. Lindante, oeste, en linea de 25 
metros; rambla .de Sán Antóp; norte, don Enrique 
Martin Garcia; sur, dOfta Eulalia Domene Alcaraz. 
y este, resto de tinca matriz de que se segregó, 
de doña Eloisa Lirola Ramos. Inscrita al tomo 1.540, 
libro 106, folio 127, fmca 9.087, inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta,· en 36.850.000 
pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 6 de octubre 
de 1997.-La Magistrada-Juez. Dolores Manrique 
Ortega.-EI Secretario.-59.995. 

RUBl 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Rubi, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sUmario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. que 
se sigue b:ijo el número 146{1997, a Instancia de 
.Unión de Créditos Inmobiliarios, Sociedad Anó
nima., entidad de fmanciación representada por el 
Procurador don Tomás Dolz López. contra don 
Jorge Carlos Gómez Monroy y doña Liliana Ven
tura, en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez, la siguiente tinca: 

Urbana, departamento 4.-Planta baja, puerta 
segunda de la ca~ sita en Sant CUgat del Vallés, 
en el paseo de la Cruz, números 31 y 33. Vivienda 
de 118 metros cuadrados de superficie edificada. 
eomprensiva de las diversas habitaciones; además 
tiene una terraza de 10 metros cuadrados y derecho 
de \\SO privativo de la porción de jardín contiguo. 
a las fachadas sur y oeste de este departamento, 
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y de la mitad de un patio de luces. Linda: Sur 
y oeste, ambos frentes, con fachadas y, mediante 
las mismas, con el jardín anexo; este o derecha, 
con la fachada recayente a la mitad de patio anexa 
a este departamento y con ascensor, y detrás, con 
el vestlbulo de laesca1era y con el departamento 
3 (vivienda planta baja, puerta 1). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad-número 2 
de Terrassa al tomo 1.170, libro 584 de San! Cugat 
delValIés.folio 151, tinca número 22.248 . 

El' remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Rubi, plaza Pere Esmendia. 
número 15, el día 27 de enero de 1998, a las diez 
horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 29.518.937 
pesetas, lijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este J~o, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Terccro.--Que los autos y las certificaciones- a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del J~o, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

CUarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndoSe que el 
rematante Jos acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio d~1 remate. 

De no haber post6res en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 26 de febrero de 1998, 
a las diez horas. para la que servirá de tipo el 7 S 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el día 26 de marzo de 1998, a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

y para el caso de que la notificación a los deman
dados de los señalamientos de las subastas resultare 
negativa, sirva la publicación del presente edicto 
de· notificación a todos los efectos. 

Dado en Rubi a 15 de septiembre de 1997.-El 
Secretario.-59 ,877. 

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 

Edicto 

Don José Ignacio Nestares Pleguezuelo, Juez sus
titoto del J~o de Primera Instancia e Ins
trucclón número 7 de San Bartolomé de Tuajana. 

Hago saber: Que en dicho J~o y con el núme-
ro 1 17{1993 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de «Hermanos Azzouzf. Sociedad 
Limitada>, contra «Descanso Pasito Blanco, Socie
dad Limitada. y don Eduard Hendrik MosseL en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate teliga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 28 de noviem
bre de 1997, a las once h011\$, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubnm las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el <Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima.· número 
3525000017011793, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y añn 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta SIl celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser~ exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si.las hubiere, quedarán 
subsistentt:s. sin destinarse a SU extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

!'ara el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 30 de diciembre de 1997. 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de enero 
de 199&. a la. once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si. por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado. 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca número 10.404. Rústica. Trozo de terre
no donde llaman .EI Pedrazo •• en el término muni
cipal de San Bartolomé de.Tmliana. Linda: Norte. 
sur y poniente. resto de la fmca matriz, y naciente. 
fmca registra! 512. Mide. tras una segregación efec
tuada por el lindero \1B.ciente de la misma. según 
nota al margen de dicha inscripCión primera y toma
da con fecha 8 de marzo de 1994. 24.574 metros 
cuadrados. 

Valor tasado a efectos de subasta en 15.749.370 
pesetas. 

Sirva el presente edicto de notififación en forma 
a los demandados declarados en rebeldía. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 10 de octu
bre de I 997.-El Juez sustituto. José Ignacio Nes
tares Pleguezuelo.-El Secretario.-59.927. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera instancia de 
Donostia-San Sebastián. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 260/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de .Talleres EIkar •. Sociedad 
Limitada>. contra .Dimak Laboral Automoción. 
Sociedad Anónima Laboral>, en reclamación de cré
dito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día 21 de noviembre de 1997. a las nueve 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para esta segunda subasta 
de 24.400.823 pesetas. 

Segnnda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZCaYa. 
Sociedad Anól1ÍlJla>. número 183300018026096. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
éscrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
!aria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Para el supuesto de que no hubiere licitadores 
en esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de una tercera, el di¡¡ 18 de diciembre de 1997. 
a las nueve horas, cuya subasta se celebrará sin 
sllieción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas llÍenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la sul?asta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que Se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora .para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número doce.-Local que forma parte del edificio 
industrial sito en el poligono industrial de Ugaldetxo. 
de Oyarzun. Inscrito al tomo 762. libro 169 de 
Oiartzun. folio 108. fmca registra! número 7.990 
e inscripción segunda. 

Tipo que sirve de base para la segunda subasta: 
24.400.823 pesetas. 

Dado en Donostia'San Sebastián a 13 de octubre 
de 1997.-'-El Magistrado-Juez, Igru¡cio José Subijana 
Zunzunegui.-El Secretario.-59.935. 

. SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edlcw 

Don Luis Felis Garcia, Juez titular del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Sant Boi de Llo
bregat y su partido. 

Hago saber: Que en el Juzgado de mi cargo y 
Secretario que refrenda se siguen autos de juicio 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 13211997. instados por el Procutador de los Tri
bunales señor Puíg Olivet-Serra, en representación 
de Caisse Regionale de Credit Agricola Mutuel Sud 
Mediterranee. contra don Emilio Rosa Paniagua y 
doña Pauta Rubio Morán. por una cuantia de 
21.630.000 pesetas. por proveido del dia de la fecha 
he acordado sacar a pública subasta la fmca hipo
tecada que después se describe. el dia 13 de enero 
de 1998. la primera, y para el supuesto de declararse 
desierta. la segunda el dia 10 de febrero de 1998. 
y, en su caso. la tercera el dia 6 de marzo de 1998, 
todas eUas a las doce horas, sirviendo de tipo de 
salida para la primera el señalado en la escritura 
de constitución de hipoteca. concretamente 
22.155.000 pesetas. La subasta se celebrará con 
las siguientes condici~nes: 

Los autos y la certificación del Registro a que 
Se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria, 
se entenderá que todo licitador acepta como has
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y cjueda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . . 
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Fmca: Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sant Boi de Llobregat, folio 194. al tomo 979. hbro . 
434. finca número 18.285. Sita en cIiIle Industria, 
número 56. hoy 20. vivienda. piso quinto. puerta 
segunda. ocupa 73 metros 70 declmetros cuadrados. 
El resto de las c~cias del inniueble consta 
en autos. 

En el supuesto de no poderse celebrar las subastas 
los días señalados, por causa de fuerza mayor. se 
reaIizarán el dia siguiente hábil. excepto sábados. 
al que desaparezca la referida causa. 

Entiéndase notificados los deudores por esta 
publicación. si no se les pudiere practicar persa
nalmente en el domicilio de la fmca hipotecada. 

Dado en Sant Boi de Llobregat ~ 6 de octubre 
de 1997.-EI Juez titular. Luis Felis Garcia.-La 
Secretaria, Carmen González Heras.-59.972-16. 

SANT FELIU DELLOBREGAT 

Ediclo 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Sant Feliu de Llobregat. con esta fecha. en el ~ 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 178/1996. seguido a ins
tancia de Caixa de Estalvis del Penedés, contra doña 
Mercedes Miró Salido. en reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria, se saca· a pública 
subasta. por primera vez la siguiente finca: 

Número 12. Semis6tanos. tienda primera, blo
que B, del conjunto en término de Corbera de Llo
bregat, con frente a la carretera de Corbera de Dalt, 
a la l'aiIe Balmes y a un pasl\ie. hoy calle Balmes, 
número 9. se compone de una nave o local, sus
ceptibles de ser destinada a tienda. local comercial 
O almacén; ocupa una superficie de 98 metros cult
drados. Linda: Por el frente. considecmdo como 
tal la calle. con la de Balmes; por el fondo. mediante 
terreno jardín. con bloque A; por la derecha. median
te terreno jardín con don José AlmiraII. y por la 
izquierda, con vestibulo de entrada a los pisos supe
riores. Coeficiente: 3.75 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Vicen~ deis Horts. tomo 2.360. hbro 147 de Cor
bera, folio 73. fmca número 2.902-N. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Dalt, números 10-12. 
de Sant Feliu de Llobregi¡t, el día· 19 de enero de 
1998. a las diez horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo. que se establece en 9.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admiti40s. -

Tercero.-Desde este anuncio. hasta la celebración 
de la subasta. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. acompañando el resguardo de 
haber hecho el ingreso en la expresada cuenta. 

CiJarto.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la SecretarIa 
de este Juzgado pára quien desee consultarlos. 

Sexto.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que Jás cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los misfnos. sin destinar a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda. el día 19 di: febrero· de 
1998. a las diez horas, pará la qué servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el día 19 de marzo de 1998. 
a las diez horas, sin sqjcción a tipo. 
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Si por causa de fuerza mayor fuera suspendida 
alguna de las subastas indicadas. se entenderáJÍ seña
ladas para el próximo día hábil, a la ritisma hora, 
exceptuando los sábados. 

y para el caso de que la notificación de las fechas 
de la celebración de las subastas a! demandado tuvie
re un resultado negativo. sirva la publicación del 
presente edicto a efectos de la notificación de las 
ritismas a la demandada doña Mercedes Miró Salido. 

Dado en Sant Felio de Llobregat a 16 de sep
tiembre de 1997.-EI Juez.-EI Secretario.-59.841. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Jesús Marina Reig. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Segovia 
y su partido, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se sigue pro
cediritiento judicial sumario. número 466/1995. a! 
amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. ins
tado por el Procurador don Paulina Rubio Muñoz. 
en nombre de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Segovia. que goza del beneficio de justicia gra
tuita. contra la fmea y maquinaria' industrial per
manente hipotecadas por .Troquelados Eresma. 
Sociedad Anónima>. en reclamación de préstamo 
hipotecario. en el cual se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta la fmea y maquinaria indus
tria! permanente hipotecadas que se describen a 
continuación: 

Nave industrial general de fabricación para ubi
cación de maquinaria. formada por 3 pórticos unidos 
de 20 metros de luz. Tiene una superficie de 
5.557.96 metros cuadrados. Cuenta con las insta
laciones propias para el desarroUo de la industria 
a que se destina. destacando, entre eUas, las de ilu
minación y saneamiento, as! como' las de detección 
contra incendios, cumpliendo todas eUas las n<mnas 
vigentes. La nave es completamente diáfana. con
tando en su interior con un almacén de papelote, 
situado a! fondo; con una superfICie de 351 metros 
cuadrados, Esta nave está construida sobre la 
siguiente finca: 

Parcela número 4 deí sector D, del poligono indus
tria! .Nicomedes Garcia., en Valverde del Majano 
(Segovia), de superficie aproximada 9.920 metros 
cuadrados. Linda: Al norte. parcela de este poligono 
número 5 del sector D; a! sur. parcela propiedad 
de «Cartonajes Eresma. Sociedad Anónima»; al este. 
carretera interior del poligono. por donde tiene acce
so la parcela. y al oeste, limite del poligono y con 
las tierras de labor. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 dé Segovia, a! tomo 3.355. 
libro 89. folio 171, fmca número 8.936, inscripeión 
quinta. 

Maquinaria industria! instalada de manera per
manente: 

1. Troqueladora rotoplatina de 126 x 165. con 
tres grupos de impresión para 4.000 hojas hora; 
compuesto por introductor automático. dispositivo 
de expulsi6n de recorte. recepci6n y tres grupos 
impresores. marca .Cuir».número 36·3-P-89. adqui· 
rida en 1989. • 

2. Máquina .Casemaker Curioni.. mode
lo 2000 NT. con introductor .• Slottet» y plegadora 
pegadora para 12.000 c¡ijas/hora, cuatro colores y 
troquelador. adquirida en 1990. 

3. Máquina .Casemaken. modelo 2800 NT, 
con ampliación. tres colores y troquelador para 
9.000 cajas/hora,. marea .Curioni •• adquirida en 
1989. 

4. Máquina plegadora encoladora .Ve
ga. 2900 SL. tres colores con dispositivo de doblado 
y cosedora, modelo Cau 2900. adquiri& en 1989. 

5. Aejadora de paUets. marca .Cyldop Strape
sa •• sin placa. doble cabeza 'y dos cabezales. adqui
rida en 1989. 
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6. Prensa continua emhaladora H 80170, con 
concentrador automático. número máquina 868. 
con motor 20 CV., adquirida en 1989. 

7. .' Coqjunto de escuadrador y tlejadora cCas
taIdini •• modelo PSC. 1400 y AC-I ,!OO. con prensa. 
re&pectivamente. ,números 00511947 y 
500 24911999, números 05372040 y 5AC 1400. 
números 50000248/1896, adquirida en 1990. 

8. Cargador automático, modelo 22, número 
máquina 1419000589, situado jimto ala máquina 
2800,. matea .Medelpa», adquirida en 1989. 

9. Cargador automático, modelo 2B. número 
máquina 1485001889, situado en la máquina 
2000 NT, adquirida en 1989. 

Fecha y condiciones de la segunda subasia 

Tendrá lugar la misma en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle San Agustin; 28 
(Palacio de Justicia). el día 2 de diciembre de 1997. 
a las once horas. 

Tipo: 263.812.500 pesetas. 
No se admitirán postoras que no cubran el mismo. 

pudiéndose hacer en calidad de ceder el remate 
a un tercero. Podrán hacerse posturas por eScrito. 
en pliego cerrado, en la Secretaria del Juzgado. 

Para· tomar parte en el remate los licitadores 
·deberán consignar. previamente, en el Banco Bil
bao Vizcaya, oficina principal, cuenta núme
ro 392400001846695. el 20 por 100 de la tasaci6n. 
sin cuyo requisito, no serán admitidos. En la tercera 
subasta. habrá de consignarse las misma cantidad 
que en la segunda subasta. 

Fecha y condiciones de la tercera subasta 

'Tentrá lugar la misma el día 7 de enero de 1998. 
a las once horas. 

Tipo: Libre. 
Manteniéndose en lo demás las mismas condi

ciones que en la segunda. 
, Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro. a que se refiere la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifteslo en 
la Secretaria. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las catgaS o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si lós hubiere. 
a! crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo de notificaci6n. conforme a lo dispuesto 
en la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso de no ser recibida la oportuna notifJCación. 

Dado en Segavia a 8 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Jesús Marina Reig.-EI Secreta· 
rio.-59.898. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Doña Pi1ar Martín García, Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucci6n núme
ro 2 de Torrej6n de Ardoz, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo. bajo el -núme
ro '562/1996. ainstaneia de .Banco Cemrat His
panoamericano. Sociedad An6nima •• contra «Mon
!'Iies Compa, Sociedad An6nima.; don Andrés SAn
chez Garcia y doña Adela Cobo Diaz Parreño, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte dias, el bien que 
a! fmal se describirán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se Uevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el triple seña
lamiento solicitado por la actora. según autoriza 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El 20 de enero de 1998. a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación¡ 16.750.000 
pesetas. 
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Segunda subasta: El dia 17 de febrero de 1998, 
a las diez treinta horas. Tipo .de licitación: El 75 
por 100 del tipo anterior. 

Tercera subasia: El 24 de mano de 1998. a las 
diez treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda subasta. 

Los depósitos deberán .Uewrse a cabo en cualquier 
ofICina del .Banco Bilbao VIZCaYa. Sociedad Anó
nima.. al que el depositante deberá facilitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Torrejón de ArdOZ, cuenta 2705. clave 
proceso 17. número de proceso 562/1996. 
Tercera.~En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su CC!lebraci6n. podrán hacerse por escrito. 
en pliego cerrado. verificándose los depósitos en 
la forma dicha anteriormente y adjuntando el corres· 
pondiente resguardo. . 

Cuarta.-Las posturas no podrán hacerse en cali
dad de ceder a tercero. salvo que IÓ haga'el acreedor 
ejecutante. 

Quinta.-No se han suplido, previamente, los titu
los de propiedad, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación aportada. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, aceptándolos el rematante y quedando 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse el precio del remate a su extinción. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, por causa de fuerza 
mayor, se traslada su celebración a la misma hora 
del siguiente día hábil según la condición primera 
de este edicto. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresPonda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor. has
ta el mismo momento de la celebración de subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que as! lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-EI presente edicto servirá _de notifica
ción a los deudores, caso de que al intentar la noti
ficación los mismos se haDaren en ignorado para
dero. 

Bien objeto de subasia 

Mitad indivisa urbana. nave industrial, situada en 
la carretera de Madrid a Barcelona a la altura del 
kilómetro 22. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón de Ardoz a! tomo 2.947. del archivo 
general, libro 415, folio 144. finca registral 29.676. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 2 de octubre 
de 1997.-La Juez. Pi1ar Martín Garda.-La Secre
taria-59.948. 

TORRJJOS 

Edicto 

Don Arturo Garcia del CastiUo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Torrijos (Toledo). 

• Hago saber: Que en esta Secretaria a mi cargo. 
con el número 460/1996. se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de .Cl\ia Rural de Toledo, Socie
dad Cooperativa Limitada •• representada por el Pro
curador señor Esca!onilla. contra don LuisFernan-
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do Garcia-ArcicóUar Álvarez y doña Paloma Gallar
do Marin, en reclamación de un p~stamo con garan
tía hipotecaria por Ia·cantidad de 2.800.000 pesetas, 
en los cuales se ha dictado providencia por la 'que 
se acuerda sacar a pública subasta la fmca que luego 
se relacionará. señalándose corno fecha para la pti
mera subasta el día 2 de diciembre de 1997; para 
el caso de quedar desierta la primera subasta, la 
segunda tendrá lugar el día 8 de enero de 1998, 
con una rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera; 
para el supuesto de resultar desierta la segunda 
subasta. la tercera tendrá lugar, sin sujeción a tipo, 
el día 5 de febrero de 1998 (para el supuesto de 
'que cualesquiera de las fechas indicadas para las 
celebraciones de las subastas cayera en día inhábil, 
la subasta se celebrará en. el siguiente día hábil). 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Ju~o, sitO en plaza de San Isidro, sin 
número, de esta villa, a las once horas, bl\io las 
siguientes condiCiones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca y que luego se indicará, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad; pudiéndose hacer posturas.por escrito, en plie
go cerrado, desde la publicación del presente edicto, 
depositando en la cuenta de este Juzgado, junto 
a aqUél, el importe de la consignación establecida 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la CIlenta 
de este J~, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de Torrijos. cuenta número 
4332()()()().18-46()"96, el 20 por 100 del tipo de la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos; salvo 
el derecho del actor a concurrir a la subasta sin 
constituir depósito. 

Tercera.-Que lOS autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán realizarse a calidad 
de ce<ler el remate a terceros. 

Fmca objeto de subasta y tipo de la misma 

Urbana. Solar situado en calle General Mola, 
número 8, de Fuensalida con una superficie de 
120 metros 32 decimetros cuadrados, SQbre el que 
se está construyendo una vivienda unifamiliar Con 
fachada a la calle de su situación. 

Inscrita al tomo 1. 703, libro 219 de Fuensalida, 
folio 73 welto, finca número 18.328. 

Tasada, a efectos de subasta. en 10.125.048 pese
tas. 

Dado en Torrijos a 8 de octubre de 1997.-El 
Secretario, Arturo Garcia del Castillo.--60.030. 

VALDEMORO 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por doña Maria Pilar 
Frutos Sánchez. Juez sustituta del Juzgado de Pri, 
mera Instancla e Instrucción numero 2 de Val
demoro y su partido, 

Por el presente se cita a don Ángel Carrnona 
Carmona. en calidad de denunciado y que se encuen
tra en paradero desconocido. para que con las prue
bas que tenga documentales y testüica1es, compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle Estrella de 
Elola. sin número, el próximo día 3 de noviembre, 
a las dOce quince horas, para la celebración del 
juicio de faltas I 22/1997-M, sobre amenazas, aper
cibiéndole que de no comparecer ni alegar justa 
causa le (lIIrlIIá el peJjuicio a que haya lu¡¡ar 
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en derecho, pudiendo, asimismo, ser asistido de 
Letrado. 

Podrán los denunciados que residan fuera de este 
término municipal, dirigir escrito al J~ en su 
defensa y apoderar persona que presente en el acto 
del Juicio las pruebas de descargo que tengan con
foone a lo dispuesto en el articulo 970 de la Ley 
de Etijuiciamiento Criminal. 

y para que sirva de cédula de citación, en legal 
forma, al expresado don Ángel Carmona Carmona, 
y con inserción en el «Boletín Oficial del Estado., 
expido la presente a 10 de octubre de 1997.-La 
Secretaria.-59.814-E. 

VALLS 

Edicto 

Don Adelto Fontsare Gil, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia, número 2 de Valls y. su partido 
(Tarragona), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos del procedimiento judicialsumarin 
del articulo 1.31 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado bajo el número 297/1996, a Ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima., representado por el Procutador don 
Albert Solé Poblet, contra don Marti Sendra Auber
ni. en reclamación de un préstamo hipotecario por 
10.061.155 pesetas, en el que se ha acordado, en 
resolución de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días, 
las fincas hipotecadas que después se dirán, en lB 
siguiente forma y condiciones: 

La subaSta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 1 de diciembre de 1997. a las 
docehoJ;llS. 

Servirá dC tipo el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. detallado al fuÍa1, y no se admi
tirá postura alguna que sea inferior al mismo. 

Para tomar parte en la subasta. deberán los lici
tadores consignar previamente, en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este J~o, número 4235 
000 18 0297 96, abierta en el Banco Bilbao VJZCaYlI, 
oficina de Valls, número 855, calle Jaume Huguet, 
del 40 por 100 del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, debiéndose presentar el res
guardo de dicho ingreso. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde la publicación del presente hasta el 
momento de celebración, acompañando el resguar
do de baber Ingresado el 40 por 100. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precin del remate. 

Los autos y la certificación del Registro quedan 
de manifiesto en la Secretaria de este J~. 

Se entiende que todo licitador acepta como has
!ante la titulación. 

En prevenCión de que no hubiere postor alguno 
y quedare desierta la primera subasta. sé ha señalado 
para que tenga lugar el remate de la segunda, con 
las mismas condiciones y para la que servirá de 
tipo el 75 por lOO de la primera, el dia 7 de énero 
de 1998, a las doce horas, y para. el supuesto de 
que . tampoco hubiere postores en la segunda, se 
ha señalado la tercera subasta. que se celebrará sin 
sujéci6n a tipo y con idénticas condiciones que las 
anteriores, el día 4 de febrero de 1998, a las doce 
horas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
forma a los demandados en caso de no ser hallados 
en el domicilio designado en la escritura. 

Bienes o~to de subasta 

Mitad indivisa, finca lll'banIH:asa, inscrita en el 
. Registro de la Propiedad de Monlblanc, tomo 1.166, 

libro 74, de Santa Coloma de Qucralt, folio 69, 
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fmea número 367, inscripción undécima. Tipo: 
18.026.250 pesetas. 

Apartamento-estudio en calle Gerooa de Torre
dembarra, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El VendreO número 3, tomo 307, del archivo, 
libro 93 de Torredembarra, folio 167 vuelto, finca 
número 7.530, inscripción cuarta. 

TIpo: 6.008.750 pesetas. 

Dado en VaIIs a 12 de septiembre de 1997.-El 
Juez, Adelto Fontsare Gil.-El Secretario.-59.832. 

VIC 

Edicto 

Doña Roser Sala Balmes, Secretaria del J~' 
de Primera Instancia número I de Vié, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 405/ I 996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo l31 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima., contra don Andrés Oliva aamero 
y doña Encarnación López Maturana, en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. Se señala para que el auto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el día 17 de diciembre de 1997, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda-Los liciladores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en .e1 Banco Bilbao ~ya; 
número 0885/0000/18/0405/96, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo,. haciéndose constar el número 
y el año del procedimiento. sin cuYo requisito no 
serán admitidos. No aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

.Cuarta-En todas las subastas, desde.e1 anuncio 
haSta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta I'QmO bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentCs. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de enero de 1998. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dla 16 de febrero 
de 1998, a las doce horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujéci6n a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J~ 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de nQ poder Devarse a efecto 
en la finca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-V1Vienda unifamiliar, sita en ToreOó. con 
frente a la ronda del Pulg, número 170, de planta 
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bl\ja y primera, con una superficie construida por 
planta de unos 78 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Vic. al 
tomo 1.735, libro 153 de Torelló, folio 58, finca 
número 1.421. 

TIpo de subasta: Tasada, a efectos de subasta. 
en la cantidad de 17.988.000 pesetas. 

Dado en Vic a 15 de octubre de 1997.-La Secre
tariajudic;ial, Roser Sala Balmes.-59.939. 

XÁTIVA 

Edicto 

Don Constantino Marin Tejerina, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Xátiva y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en 'autos civiles 
de ejecutivo sobre reclamación de cantidad, seguidos 
en este Jl178ado bajo el número 350/1996, a ins
tancia del Procurador don Juan Santamalia Bataller. 
en nombre y representación de don Fernando C1i
ment Huguet. qomiciliado en Benicolet, calle Enmig, 
número 23. contra doña Carmen Calatayud Castello 
y don Vicente Hernández Palop, domiciliados en 
Chella y don Pedro Fernández Martinez, también 
de Chella, se ha acordado en providencia de esta 
fecha, sacar a pública subasta por primera vez y 
ténnino de veinte días, los bienes que a continuación 
se dirán, embargados como de la propiedad de la 
demandada, para cuya celebración que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se ha señalado 
el dia 12 de noviembre de 1997, próximo a las 
once horas. y tendrá lugar con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo el de tasación de los 
bienes que asciende de cada uno de Jos lotes. 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dichQ tipo. y tam
bién podrán hacerse éstas por escrito en pliego 
cerradó. 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte, 
deberán consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado o acreditar haberlo hecho en establecimien
to destinado al efecto. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del referido tipo. 

Cuarta.-LoS titulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado para que puedan examinarlos los que qnieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse con ellos, y' que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi
tiéndose el rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de dichos titulos. 

Quinta.-EI remate podrá ser obtenido en calidad 
de ceder a tercero (previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate). 

Sexta.-Se tendrán en cuenta los preceptos que 
prescriben los articulos 1.499, siguientes y demás 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Séptima-Yen prevención que no hubiere postor 
en la primera snbasta. se señala el dia 12 de diciem
bre de 1997. a las once horas. para el remate de 
la segunda subasta. con rebaja del 25 por 100 del 
precio del avalúo. De igual fonna, se señala el dia 
12 de enero de 1998. a las once horas. para la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, para el snpuesto 
de que no hubiere postores en la segunda. 

Octava.-EI presente edicto servirá de notificación 
de la sutiasta a los demandados, para el caso de 
que aquélla no pueda serIes practicada personal
mente. 

Novena-Caso de que cualquier dia de los seña
lados a subasta tnviera que suspenderse por causa 
de fuerza mayor, se celebrará sin necesidad de nue
vos anuncios al dia siguiente, con las condiciones 
establecidas en la Ley de EJijuiciamiento Civil 

Bienes objeto de subasta 

1. Lote valorado en 3.825.000 pesetas. 
2.820 metros de tnbo soldado negro ISO L5. ranu
rado a ambos lados de 5 pulgadas. 
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2. Lote valorado eIÍ 2.096.300 pesetas. 
2.002 metros de tnboP.E. M.RS.100AD.140 • 6 
ATM. 

3. ~ valorado en 562.322 pesetas. 1.002 
metros de tnbo P.E. M.RS. 100AD.I40 • 4ATM. 

4. ~ valorado en 720.000 pesetas. Una elee
trobomba sumergible, marca SAER tipo S. 
180-A/ lO, con motor S.M./200-50 380/660 W. C.B. 
S.P.-180-A/10. 

5. Lote valorado en 265.000 pesetas. 
1.000 metros de tnbo P.E. M.D. 63 • 6 ATM. 

6. Lote valorado en 190.000 pesetas. 
1.200 metros de tnbo P.E. M.D. 50 • 6 ATM. 

7. Lote valorado en 325.000 pesetas. 
5.900 metros de tnbo P.E .. M.D. 25 • 6 ATM. 

8. Lote valorado en 126.000 pesetas. 40 con
tadores marca CONTAGUA de 1/2 pulga
das-13 milimetros. 

9. Lote valorado en 125.000 pesetas. Una vál
vula de cobre GAL de 2 pulgadas anticipadora de 
onda. 

10. Lote valorado en 80.000 pesetas. Una vál
vula de biorro de 4 pulgadas DOROT de control 
de bonibeo. 

11. Lote valorado en 78.000 pesetas. Un motor 
IVECA diésel con bomba de impulsación de 3 rode
tes. 

12. LOte valorado en 980.000 pesetas. Acce
sorios de montllie de toda la instaiación y. tnberia 
dentro del pozo de tnbo de hierro DIN 2.448 DN 
150 • 6.000, tnbo de bierro con placa DIN 2.448 
DN 1 50 ~ 6.000 todo ello valorado en lo anterior
mente mencionado. 

13. Lote valorado en 1.500.000 pesetas. Pozo 
. de agua potable en explotación en la fmca propiedad 

de los demandados. 
14. Derechos propiedad que ostenta don Pedro 

Hemández Martinez, sobre la nrnana sita en Chella, 
calle San Roque, número 45. Valorada en 
540.000 pesetas. 

Dado en Xátiva al' de septiembre de 1997.-El 
Juez sustituto, don Constantino Marin Tejerina-E1 
Secretario.-59.903-3. 

JUZGADOSDELOSOCML 

CÓRDOBA 

Edicto 

En virtud de providencia de esta feclta, dictada 
por el Magistrado del Jnzgado de lo Social número 1 
de esta capital, en el procedimiento de ejecnción 
acuerdo celebrado ante el CMAC número 183/1995. 
seguido a instancias de don Rafael Prieto Morales, 
contra don José Luque Esmeralda, se ha acordado 
anunciar la venta, en pública y primera, segunda 
y tercera subastas. bajo las condiciones que se expre
san. los bienes que se relacionan y que han sido 
justipreciados por Perito en las cantidades que a 
continuación se seña1an, habiéndose señalado para 
que tenga lugar los ellas 12 de enero. 9 de febrero 
y 9 de marzo de 1998, y hora de las nueve treinta 
horas de su mañana, en los Estrados de este J~, 
sito en Doce de Octutm., número 2. 

Condiciones para la subasta 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. en la cuenta de este Juz
gado en el Banco Bilbao V1ZC8ya, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del avalúo. cuya can
tidad se devolverá, excepto la del mejor postor" que 
servirá de depósito, como JI/II'IIIlt\a y. en su caso. 
como parte del precio de la venta . 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postora 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera-Caso de celebrarse la segunda subasta 
snfrirá la rebllia del 25 por 100. Y de celebrarse 
la tercera subasta,' no se admitirán postUras que 
no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
se hubieran justipreciado los bienes. 
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Cuarta.-La parte ejecutada, antes de verificarse 
la subasta. podrá librar los bienes, pagando principal 
'i costas; después de celebrada, quedará la venta 
irrevocable. 

Quinta-Los titulos de propiedad han sido supli
<los mediante certifICaCión registra! obrante en autos, 
y se encuentran de manifiesto en el Juzgado de 
lo Social, donde podrán ser examinados por los 
que deseen participar en la subasta 

Sexta.-Que se entenderá que todo licitador acepta 
la tiinJación existente como bastante. y que las caJgaS 

Y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiera, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin que pueda destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Los bienes embaJgados están de mani
fiesto a cuantos deseen tomar parte en la subasta 
en el domicilio del depositario. don José Luque 
Esmeralda, Cruz Conde, 2. bl\jo, Córdoba. 

Bienes que salen a subasta 

Urbana, piso vivienda tipo 4, situado en segunda 
planta en alto de la casa número 61 de la calla 
San Basi1io. de esta capitaL que ocupa una supeñlCÍe 
construida de 107 metros 52 decímetros cuadrados, 
porcenll\ie 7.70 por 100. Inscrita en el Registro' 
de la Propiedad número 4 de Córdoba. en el 
tomo 1.791, libro 1, folio 55, finca número 33, 
inscripción primera Valorada en la cantidad de 
9.676.800 pesetas. 

Local comercial, situado en planta bl\ja de la casa 
número 61 de la calle San Basilio. Ocupa una super
flCÍe construida de 6S metros 8S decímetros coa
drados, cuota 4.71 por 100. Inscrit<> en el mismo 
Registro de la Propiedad, en el tOmo 1.856, libro 30, 
folio 210, fmea número 2.127, inscripción primera 
Valorado en la cantidad de 5.268.000 pesetas. 

Y para su publicación, extiendo el presente en 
Córdoba a 8 de octubre de 1997.-E1 Secreta
rio.-59.812. 

SANTANDER 

EdIcto 

Doña Enma Cobo Garcta, Magistrada-Juez del Juz
gado de lo Social número 3 de Santander. 

Hace saber: Que en el procedimiento seguido ante 
este Jnzgado en los autos número 980/1992. eje
cución número 29/1993, a instancia de don José 
Luis Martin Gutiérrez, contra don José Luis Del
gado Celis. sobre despido, por providencia del dia 
de la fecha he acordado sacar en venta y pública 
subasta. por término de veinte dias, el bien embar
gado como de propiedad de la parte demandada 
que, con su respectiva valoración, se describirá al 
final. y al efecto se publica para conocimiento de 

, los postbles licitadores que el remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este J~. celebrán
dose la primera subasta el dia 14 de enero de 1998; 
la segunda subasta. en caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación. el día 16 
de febrero de 1998, y la tercera subasta, también 
en su caso. el dia 16 de marzo de 1998, señalándose 
para todas ellas las diez horas de su mañana, y 
bl\jo las siguientes condiciones: 

Primera-Que antes de veriftcar'St el remate podrá 
el dendor librar el bien consignando el principal 
y costas; después de celebrado. quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda-Que los licitadores deberán acreditar, 
previamente. haber consignado. en la cuenta de 
depósitos de este J~, abierta en el Banco Bilbao 
VIZCIIya, sito en el paseo de Pereda, número 2, de 
esta ciudad, bl\iO el número 387~4-0029/97. 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación, mediante la presentación del res
guardo de ingreso efectuado en la entidad bancaria; 
para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será 'igual o superior al 20 por 100 
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del tipo de. licitación de la segunda sublista; sin 
cumplir estos requisitos, no serán admitidos, 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se bicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, pudiendo bacerse posturas 
por, escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio y 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél,. el resguardo acreditativo de 
haber efectuado la consignación a que se refiere 
la condición segunda; los pliegos se conservarán 
cerrados por el Secretario y serán abiertos en el 
acto del remate, al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. Cuando el adjudicatario hubiese hecho la pos
tura por escrito y no asistiera al acto del remate, 
se le requerirá para que, en el plazo de tres dias, 
acepte la adjudicación; si no lo biciese perderá la 
cantidad consignada 

Quinta.-Se devolverán . las consignaciones efec
tuadas por los 'participantes en la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, o, en SU caso, como parte del precio 
de la venta. A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos que hayan cubierto el tipo 
de subasta, a fin de que, si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
a<ljudicándose el bien al mejor postor; la primera 
subasta tendrá como tipo el valor de tasación del 
bien; en la segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
tasación, y en tercera, si fuese necesario celebrarla, 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se hubiere justi
preciado el bien, y si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate; de resultar 
también desierta, los ejecutantes tendrán derecho 
a a<ljudicarse el bien por el 25 POr 100 del avalúo, 
dándoseles, a tal fin, el plazo común de diez dlas; 
de no hacerse uso de este derecho, se alzará el 
embargo. 

Séptima.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adju
dicación del bien subastado, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la. vigente legislación 
procesal. 

Octava.-Que en caso de estar dividido el bien 
en lotes puede participarse separadamente en la 
subasta de cada uno de ellos, siendo el importe 
de la consignación y la postura minima proporcional 
al valor de la tasación del lote. 

Novena.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

bécirna.-Que los titulos de propiedad del bien 
que se subasta han sido sustituidos por certificación 
registra! de cargas y gravámenes, estando de mani
fiesto en la Secretaria de este JUZgado para que 
puedan ser examinados por quienes quieran tomar 
parte en la subasta, previniendo que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no tendrán dereCho 
a exigir otros, y que las cargas y gravámenes ante
riores, si los hubiere, al crédito de los actores con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dlas siguientes a la apro
bación del mismo. 

Lunes 27 octubre 1997 

Duodécima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al JUZgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
dla Y hora señalados, se entenderá que será celebrada 
el dla siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Decimotercera-Los bienes embargados están 
depos¡tados en la calle San JuIián, 25,-A, Herrera 
de Camargo, a cargo de don José Luis Delpdo 
Celis, domiciliado en barrio San Roque, 28-A, 
Muriedas. 

Decimocuarta.-Servirá la publicación del presen
te edicto de notificación al demandado para el caso 
de que sea negativa la personal por no hallarse en 
su domicilio o encontrarse en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

·Finca radicante en el pueblo de Herrera, Ayun
tamiento de Camargo, calle San Julián, compuesta 
de un edificio señalado con el número 25-A, y una 
parcela de terreno de 1.913 metros 50 decimetros 
cuadrados de superficie. Forma la: finca núme
ro 28.355-N, folio 147, libro 311 del Registro de 
la Propiedad número 2 de Santander. . 

Tasada pericialmente en 20.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a la ejecutada, en su caso, una vez que 
baya sido publicádo, 'i en cumpliruicnto de la vigente 
legislación procesal, expido d presente en Santander 
a 1 de octubre de 1997.-La Magistrada-Juez, Enrna 
Cobo Garcia.-EI Secretario.-59.91O. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de lo Socia1 núme-
004 de Sevilla y su provincia. 

Hago saber: Que en este juzgado de lo Socia1, 
y COn el número 122/1994-A, se signe la ejecución 
demanalÍte de los autos número 704/1994, instados 
por don Rafael Morales de la Rosa, con domicilio 
a efectos de notificaciones el del Letrado don Pedro 
López Dominguez, en calle Martín Villa, número 4, 
ptimero, de Sevilla, contra don Ángel Luis Her
nández Garcia. con domicilio, según comparecencia 
del propio ~ecutado en 1997, en calle Irún, número' 
1, segundo izquierda, Sevilla, en reclamación del 
primer acta de conciliación ante el CMAC, por 
la cantidad de 500.000 pesetas, presupuestadas pro
visioIia1mente de intereses y costas, en cuyos autos 
se ha acordado proceder a la venta, en pública subas
ta y pOr término de veinte dlas, por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, y. sin peljuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación de los bienes que 
al fmal se describirán (bienes muebles e inmuebles), 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de lo Social, sito en 
calle Nieblá, número 19, de Sevilla, a las diez horas. 

La primera, por el tipo de tasación, el dla 18 
de diciembre de 1997. 
, La: segunda, con rebaja del 25 por 100, el día 15 

de enero de 1998. 
La tercera. si en las anteriores no concurrieran 

licitadores ni se solicita la adjudicación, el dla 13 
de febrero de 1998. 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento bancario destinado al efecto, .Banco 
Bilbao VIZCaya, Sociedad AnóIlÍDla>, sucursal ave
nida República Argentina, número 9, consignándose 
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como referencia 4023 000 64 0467 94, el 20 por 100 
del tipo que sirve de base, y en la segunda y tercera 
el 20 por 100 del señalado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Se bace constar que podrán bacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado. previa la consignación 
correspondiente en la entidad bancaria descrita, lo 
que podrá verificarse desde su anuncio hasta el dla 
respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
po!\lUraS que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, hacién
dose constar que sólo la adquisición o la adjudi
cación practicada en favor de los ejecutantes o de 
los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrá efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

En la tercera subasta no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 de la cantidad en 
que se hubieren justipreciado los bienes. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse a1guna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dla hábil inmediato, Y 
a la misma hora 

El precio del remate deberá cumplirse dentro de 
los ocho dlas siguientes a la aprobación del mismo 
si se tratara de bien inmueble, y tres dlas si se 
tratara de bien mueble. 

N subastarse también un bien inmueble, se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación obrante en autos, y las cargas y gravá
menes anteriores, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes,· entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los bienes objeto de la ·subaSta se encuentran 
depositados en la persona de don Francisco Romero 
Garc1a, cuñado del ~o, con documento nacio
nal de iden¡idad número 28.525.432, en la calle 
Mesón del Moro, 5, ElE. 

Bienes muebles objeto de subasta 

Un botellero de 6 puertas .KosmaJ: 30.000 pesetas. 
Los siguientes bienes muebles están depositados 

en la persona del ejecutado don Ángel Luis Her
nández García, con documento naeinnal de iden
tidad número 28.413.892-Z, domiciliado en la calle 
Padre Garcia Escudero, número 1 (actna1 nombre 
de la calle), y son: 

Un televisor .Thomsom mod. 22/13M: 15.000 
pesetas. 

Un fiigorifico «Newpob mM F 360: 10.000 
pesetas. 

Una cocina «Aspes. mod.P.3: 15.000 pesetas. 
Una lavadora automática .Otsein. mod. DL. 

200E: 10.000 pesetas. 
Una estufa catalitica .Commo.: 10.000 pesetas. 

Total: 90,000 pesetas. 

Bien inmueble objeto de la subasta 

Fmca urbana, en calle Padre Garcia Escudero, 
número 7, de Huévar; inscrita en el Registro de 
la Propiedad de sanlúCar la Mayor. inscripción quin
ta, finca número 1.778, folio 54, tomo 807 del archi
vo, cuya inscripción se 'encuentra vigente y el jus
tiprecio es de 5.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación a las partes en 
este proceso y a la ~sposa del ejecutado, doña Maria 
SoIeda4 Nieto Benitez, publiquese en el .Boletin 
Oficial del Estado', .Boletin Oficial de la Provincia 
de Sevilla> y tablón de anuncios de este Juzpdo, 
y se expide el presente en Sevilla a 16 de septiembre 
de 1997.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-59.907. 


